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IN T Ro O.U e e I o N 

La Administr·aciór1 y Desar·r·o.llo del' Personal desempe;>;a ttn papel 
fundamental en la operación y fu~cionamiento de cualquier 
organización y especialmente en la Administración Pública Federal de 
la cual es parte la Secretarla de Marina, ámbito de estudio y 
análisis del presente trabajo. 

El propósito de este estudio es el analizar y elaborar un 
diagnóstico de la situación que guarda la operación de la función de 
Administración y Desarrollo del personal civil en la Secretarla de 
Marina, partiendo de la normatividad emitida, principalmente en el 
sexenio 1976-1982 y hasta 1986 periodo en el que se ubica el presente 
trabajo. 

Durante el sexenio 1976-1982 se llevó a cabo un proceso de 
reestructuración de la Administración Pública Federal modificando su 
estructura orgánica e implantando mejoras a los sistemas de 
administración de los recursos utilizados en la ejecución de las 
funciones que realizan las dependencias y entidades que la integran, 
valiéndose de nuevas técnicas en busca de elevar la eficiencia y 
eficacia con la idea de racionalizar el empleo de los recursos 
materiales y financieros, asl como unificando y estandarizando normas 
para la operación de la función de Administración y Desarrallo de 
Personal para estar en posibilidades de satisfacer en forma expedita, 
las demandas sociales que le plantee el medio ambiente. 

Al proceso de reestructuración, realizado durante el sexenio 
1976-1982, se le llamó Programa de Reforma Administrativa y que ha 
sido hasta 1986, el que más ha contribuido y enriquecido los sistemas 
y procedimientos que integran la Administración Pública Federal, por 
tal motivo el marco conceptual que tomé como referencia son las 
normas y lineamientos emitidos en este proceso. 

La Administración Pública Federal para estar en condiciones de 
satisfacer las demandas que le plantee la sociedad, necesita contar 
con personal con la suficiente cantidad, calidad y una correcta 
ubicación del mismo, garantizando por un lado, el cumplimiento de 
los objetivos de los órganos que integren la Administración Pública 
Federal y por otro lado la superación individual y profesional del 
personal que labora en la misma. 
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La Secretaria de Marina siendo una dependencia que integra la 
Administración Pública Federal y que por sus características y 
naturaleza es un órgano de seguridad del Estado Méxicano, debe contar 
con sistemas y procedimientos que le permitan cumplir sus objetivos, 
de manera eficiente y eficaz, asi como con personal permanentemente 
capacitado y ubicado en puestos a donde haya un desarrollo del 
potencial de recursos humanos con que cuenta. 

Esta Institución conforme al crecimiento de las necesidades que 
le plantea su propio desarrollo como tal y en cumplimiento de sus 
objetivos institucionales, ha ido mejorando y modernizando sus 
sistemas de administración de recursos materiales y financieros, de 
acuerdo a las politicas establecidas por el Ejecutivo Federal, sin 
embargo el incremento en la optimización de estos recursos, no ha 
correspondido en igual magnitud a un mejoramiento y perfeccionamiento 
del Sistema de Administración y Desarrollo del Personal Civil, 
estendiéndose para efectos del presente trabajo, al proceso 
administr·ativo aplicado al mejor·amiento y consei-·vación del esfuerzo, 
experiencias, salud, conocimientos y habilidades del personal que 
presta sus servicios en la Institución, en beneficio individual y de 
la misma en lo particular y de la Administración Pública en general. 

El Marco Global de Análisis está elaborado en base a la 
metodología contenida en Reestructuración del Sistema General de 
Administración y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Federal 
(1) y Guías Técnicas del Sistema de Administración y Desarrollo de 
Personal (2) elaborados por la Coordinación General de Estudios 
Administrativos de la Presidencia de la RepQblica, así como por la 
envolvente juridico-administrativo que regula la función 
Administración y Desarrollo de personal a nivel federal e 
in s t i t 1.1c ion a 1 • 

La presente investigación esta dividida en tres capítulos: 

(1) Presidencia de la República, Coordinación General de Estudios 
Administrativos, Reestr·ucturación deL.Sisteína de Administr·ación y 
Desarrollo de Personal, .. Núm'. .1,·,.co'lección A•:lmini.str·aciór1 y 
Desai-·1-ol lo de Personal, Docunien·hos Bás.ic.osi Mé>:ico, 1•;¡79; 

, ·:-.'·\\.,7 ·.·, .. ' 

(2) Presidencia de la República,-~cCCoordfr1aci611. Gener·aL cte. Estudios 
Administr·ativos, Guias Téc1úcás ·clel Sistema de Administración y 
Desai-·rollo de _Per·sonal, Núm. ..., Colección A•:lministraciór1 y 
sai-rol lo de Personal~ Méxrco; ~19:3:2; 



En el capitulo primero se aborda en forma suscinta, la ubicación 
de la función Administración y Desarrollo de Personal en el proceso 
de Reforma Administrativa, describiendo los objetivos globales, 
programas y lineamientos, así como las etapas en que se dividió para 
su organización y ejecución. También en este capitulo se abordan los 
niveles y mecanismos de coordinación para la planeación, organización 
y ejecución de programas relacionados con la Administración y 
Desarrollo de Personal. 

En el capítulo segw1do se trata primeramente, los antecedentes 
del personal civil, desde la creación del Departamento de la Marina 
Nacional en 1939 hasta 1986, describiendo grosso modo los cambios 
mas significativos que han ocurrido; también se mencionan las 
atribuciones de la Secretaría de Marina con el objeto de ubicarla 
dentro del contexto de la Administración Pública Federal y como 
órgano de Seguridad del Estado Mexicano; después se describe la 
estructura orgánica de la Institución plasmando sus niveles, su 
división funcional, identificando los órganos a nivel central y 
desconcentrados a donde hay personal civil, así como las unidades 
administrativas responables de la operación de la función 
Administración y Desarrollo de Personal Civil. 

En este mismo capítulo se hace el análisis y descripción d•l 
Sistema de Administración y Desarrollo del Personal Civil de la 
Secretaría de Marina, el cual se integra por nUeve~subsistemas que 
son los siguientes: 

1. Subsistema de Planeación 

2. Subsistema de Empleo 

3. Subsistema de 

4. Subsistema de Relaci 

5. Subsistema de 

6. Subsistema de 

7. Subsistema de 

8. Subsistema de 

9. Subsistema de Evaluacidn 
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Estos subsistemas son analizados separadamente, describiendo los 
elementos que los integran y se~alando su óptima, deficiente o nula 
aplicación en la operación de la función Administración y Desarrollo 
de Personal a nivel institucional. 

Dada la gran dispersión encontrada en la operación del Sistema 
de Administración y Desarrollo del Personal Civil en la Secretaria de 
Marina, una limitante fue la falta de información actualizada y en 
algunos casos la inexistencia de la misma, motivada por la carencia 
de técnicas y mecanismos en el mantenimiento y conservación de 
archivos y por los sismos en el mes de septiembre de 1985. 

Esta investigación además de haberla realizado para cubrir el 
requisito formal, para obtener el título de Licenciado en Ciencias 
Políticas y Administración Públicas es motivada por la inexistencia 
de un trabajo similar, avocado al análisis del personal civil en la 
Secretaría de Marina, a donde se le considera personal de segunda y 
al servicio de los militares, situación que ha privado desde la 
existencia del mismo en la Institución y que en algunos casos es 
solucionada militarizando al personal civil, argumentando que con 
este cambio de relaciones juridico-laborales, se modifica la actitud 
hacia la Institución, comprometiéndolo, con el espiritu y filosofía 
que prevalece en el ámbito militar de la Secretaría de Marina. 

A pesar de que el personal civil es cuantitativamente inferior 
al militar, ya que representa un 12.5% apróximadamente en relación al 
total, es cualitativa y políticamente necesario para la Institución, 
situación que se expone mas ampliamente en el desarrollo del trabajo. 

Finalmente en el capítulo tercero se presentan las conclusiones 
y propuestas específicas derivadas del diagnóstico y análisis del 
trabajo, con el propósito de despertar inquietud en el mejoramiento 
del Sistema de Administración y Desarrollo del Personal Civil. 
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CAPITULO I 

LA FUNCION ADMINISTRACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL FEDERAL COMO 
PARTE DEL PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA. 

1 . 1 ANTECEDENTES 

En el a;>;o de 1';>65 se creó dentro de la Secr·etar·ía de la 
Presidencia la Comisión de Administración Pública (3) cuyos objetivos 
fueron los siguientes: 

1. Determinar la más adecuada estructura de la Administración 
Pública y las modificaciones que deberán hacerse a su 
organización y 

2. Sugerir reformas a la Legislación y proponer las medidas 
administrativas que procedan. 

Dentro del primer objetivo, interés de éste trabajo, se proponía 
lograr una mejor preparación del personal que labora en la 
Administración Pública, con el propósito de estar en posibilidades de 
cumplir con los objetivos y satisfacer la demanda de bienes y 
servicios, que requiriera el constante crecimiento y desarrollo de la 
sociedad mexicana. 

México, país en vías de desarrollo, presenta un desequilibrio 
permanente de fuerza de trabajo, desde el punto de vista de la oferta 
y la demanda, determinado en gran medida por el modelo de desarrollo 
económico implantado a partir de la década de los 40's. 

(3) Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Mexicana, 
Comisión de Administración Pública 1967, Colección Fuentes para 
el esti.tdio de la Administ1'ación Pública Mexicana,- Presidencia de 
la República, Coordinación General de Estudios Administrativos. 

7 



En esta etapa de industrialización del país, el Estado Mexicano 
tiene que garantizar, por un lacto, la seguridad y regularidad en el 
empleo y por otro que la población tenga los mínimos de asistencia y 
bienestar social como forma de legitimar su quehacer social. En este 
sentido el Estado debe procurar que la población económicamente 
activa tenga empleo; el modelo de desarrollo económico seguido por el 
Estado Mexicano, determina que éste intervenga como regulador de la 
economía, proveyendo al Sector Privado la infraestructura necesaria 
para su constante crecimiento y desarrollo, suministrándole insumos, 
producidos o transfor~ados por el sector pQblico (entendiéndose como 
tal al conjunto de dependencias y entidades del Estado), para su 
operación y funcionamiento, continuado el proceso de 
industrialización y que este sector absorba la fuerza de trabajo 
dispor1ible. 

Ante la insuficiente capacidad del sector privado para dar 
empleo a la mayoría de la población económicamente activa, cuyo 
crecimiento es inversamente proporcional a la oferta de empleo, el 
Estado Mexicano se ha visto en la necesidad de aumentar la capacidad 
de emplear a un mayor ndmero de personal del que realmente requiere, 
es así como la Administración PQblica, como órgano ejecutor de las 
decisiones del Estado ha representado una fuente de empleo. 

La falta de planeación en la creación de órganos administrativos 
ha inhibido, en gran medida, la puesta en práctica de técnicas para 
la selección y reclutamiento de personal, de tal manera que en los 
puestos en la Administración Pública sean ocupados por personal con 
características de idoneidad y capacidad de adecuación (4). 

La CAP determinó que uno de los principales obstáculos o c~1elHfs 
de botella para la realización de los planes y programas de las 
dependencias y entidades que integran la Administración PQblica 
Federal, era la existencia de aparatos burocráticos complejos, lentos 
y resistentes a toda acción tendiente a modificar tal situación y la 
conducta y/o aptitud del personal para concientizarlo de la función 
pública que realiza, razón por la cual se postuló como uno de lo~ 
requisitos para el cumplimiento eficaz de los programas de gobieino 
la puesta en marcha de reformas administrativas que los hicieran 
viables u operativamente factibles. 

(4) Para fines del presente trabajo se entenderá por idóneidad, el 
conjunto de elementos que una persona requiere poseer por si 
misma y ser por tanto inherentes a ella en términos que le 
permitan desempe~ar eficazmente el conjunto de actividades que se 
le asignen. La adec1.1ación como el conjunto de fáctor·es del médi'o 
ambiente que requieren para el desempe~o eficaz de las 
actividades que realiza el personal en su puesto de trabajo. 

E: 



A partir de 1976 se efectúa el cambio administrativo más 
profundo e importante realizado en el país a través de una revisión a 
fondo de toda la organización gubernamental, con el objeto de hacerla 
más congruente con el grado de crecimiento del país. En el sexenio 
76-82 con la instrumentación y ejecución de la Reforma Administrativa 
se manifiesta la voluntad política por establecer lineamientos 
concretos y específicos relacionados con la Administración y 
Desarrollo del Personal Federal, los cuales son abordados en el 
presente capítulo de manera general y ubicados en el contexto global 
de la Reforma Administrativa. 

Para efectos de desarrollo del presente trabajo, entendemos a la 
Reforma Administrativa, "como un proceso permanente que persigue la 
eficacia y la eficiencia del aparato administrativo guber~amental en 
la consecución de los objetivos •:\el Estado" (5). 

La Reforma Administrativa comprende objetivos globales, los 
cuales son cumplidos a través de programas específicos y éstos a su 
vez, instrumentados y ejecutados por medio de etapas para su 
implantación. A continuación se describen los objetivos globales: 

1.2 OBJETIVOS GLOBALES DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

A.- Organizar al gobierno para organizar al país, mediante una 
reforma administrativa para el desarrollo económico y social que 
contribuya a gar·antizar institu.cionalmente la eficiencia, la 
eficacia, la congruencia y la honestidad de las acciones públicas. 

B.- Adoptar la programación como instrumento fundamental de 
Gobierno, para garantizar la congruencia entre los objetivos y las 
acciones de la Administración Pública Federal. Precisar 
responsabilidades y facilitar asi la oportuna evaluación de los 
resultados obtenidos. 

C.- Establecer un Sistema de Administración y Desarrollo del 
Personal Público Federal, que al mismo tiempo que garantice los 
derechos de los trabajadorea, permita un desempe~o honesto y 
eficiente en el ejercicio de sus funciones. 

(5) La Reforma Administra~iv~ en México, Alejandro Carrillo Castro 
INAP. 3a. Edición. 



D.- Contribuir al fortalecimiento de la organización política y 
del federalismo en México a través de instrumentos y mecanismos, 
mediante los cuales la Administración Pública federal respetando la 
autonomía de cada uno de los poderes y niveles del Gobierno, propicie 
por una parte, el robustecimiento de las funciones encomendadas a los 
Poderes Legislativo y Judicial y, por la otra, una mejor 
coordinación y una mayor participación de los tres niveles de 
Gobierno en los procesos de desarrollo económico y social del país. 

E.- Mejorar la administración de justicia para fortalecer las 
instituciones que el pueblo ha establecido en la Constitución, para 
garantizar a los ciudadanos la seguridad juridica en el ejercicio de 
sus derechos y responsabilidades y consolidar su confianza en las 
instituciones y en sus gobernantes. 

Para el logro de los objetivos globales, se formularon los 
siguientes programas de Reforma Administrativa cuya instrumentación y 
ejecución fue condición "sine qua non", par·a que la Administr·ación 
PQblica Federal sea un medio eficiente y eficaz en la satisfacción de 
las demandas y necesidades que la sociedad le plantee. 

Los programas de Reforma Administrativa constituyeron la parte 
operativa de la Reforma Administrativa, la parte visible del proceso 
de reordenación de la estructura y funcionamiento de la 
Administración Pública Federal, cuya implantación dependió de la 
voluntad política real de los titulares de las dependencias y 
entidades integrantes del Poder Ejecutivo Federal. 

A continuación se describen, en forma suscinta, los programas de 
Reforma Administrativa. 

1.3 PF.:OGRAMAS DE F.:EFOF.:MA ADMINISTF~ATIVA 

Admi n~ ~ t r·a~~~~r·~~~ 1 i~a ¿:r1tr:~~.;~~it'\"'+~l1Vh ·or.•~ll~t~~n:~;en~~a:1it:í-·.··•1~: 
ajustes indispensables ·a los orgarii¡smos;pÍ:1bficos," a.fi\-1 de· ·elimiriar• 

~:::'.~~!~i~~~1~~~s. pr·ecisar re!;pó,:r.;~;M·~tio~~~:li?~,y;~~j~~'l~~f:~ft~11~ e:~~~¡3úduras y 

• -~ • • c. < a . ··. ~·~_i::: -~· 
B. F.:eformas para la orga:nizaciÓ;,.y_:cO.:o1'·r.lina:i:ión .sec:toí:.iaCae· la' 

Admiriist1-ación Pública Pa1-aestata1; s;•,1y9'0-bjeti.yo es:· Estáblece1~ de 
maneré1 convencional los sectoi'·es · admiri'ist·rativos• y emi-tir· 
lineamientos que normen el funcionamiento del esquema sectorial de la 
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Administración Pública Federal. 

C. Reformas tendientes a promover la desconcentración 
administrativa y territorial de la Administación Pública Federal, 
cuyo objetivo es: Establecer los mecanismos de programación y 
reforma administrativa para plantear y coordinar la ejecución de las 
acciones de los objetivos y programas sectoriales e institucionales 
de desconcentración administrativa y territorial del Sector Público 
Federal. 

D. Reformas para la simplificación de trámites y mejoramiento de 
los servicios públicos, cuyo objetivo es: Revisar los sistemas y 
procedimientos que tengan relación directa con el público para 
propiciar su simplificación, utilidad y eficiencia, para permitir al 
público el ejercicio de sus derechos del cumplimiento de sus 
obligaciones. 

E. Reformas a las bases juridicas de la Administración Pública 
Federal cuyo objetivo es: Revisar las disposiciones juridico
administrativas que regulan la actividad de la Administración Pública 
Federal, para adecuarlas a la medida que demande el Programa de 
Reforma Administrativa. 

F. Reformas al sistema de planeación, cuyo objetivo es: 
Implementar un sistema de planeación económica y social que 
racionalice los recursos, facilite la toma de decisiones y organice y 
coordine las acciones de la Administración Pública Federal. 

G. Reformas a los sistemas de Programación y Presupuesto, cuyo 
objetivo es: Adaptar la programaci~n y presupuestación como 
instrumento fundamental de Gobierno para garantizar la congruencia 
entre los objetivos y las acciones de la Administración Pública 
Feder·al, 

H. Reformas al Sistema de Financiamiento, cuyo objetivo es: 
Sentar las bases para que los sistemas y procedimientos de 
financiamiento del presupuesto permitan a los responsables cumplir, 
en el tiempo y los costos previstos. 

I. Reformas al Sistema de Contabilidad Gubernamental, cuyo 
objetivo es: Contar con eficientes sistemas y procedimientos de 
contabilidad qi.te permitan medir·, controlar-y:·evaluC\r·la realización -
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de actividades en función de los objetivos y metas de los propuestos 
por programa de las dependencias y entidade~ d~ la Administración 
PQblica Federal. 

J. Reformas a 
es: Contar con 
permitan evaluar 
financieras de la 

los Sistemas de Auditoria y Control, cuyo objetivo 
los sistemas y procedimientos de auditoria que 

y controlar las actividades administrativas y 
Administración Pública Federal. 

K. Reformas al Sistema de Informática y Estadistica, cuyo 
objetivo es: Establecer los sistemas y procedimientos administrativos 
que permitan el acopio y procesamiento de información que posibiliten 
obtener estadísticas con alto grado de confiabilidad. 

L. Reformas al Sistema de Evaluación, cuyo objetivo es: Lograr 
que el Sistema Nacional de Evaluación permita reorientar las acciones 
la Administración Pública Federal. 

M. Reformas a los Sistemas de Recursos Materiales, cuyo objetivo 
es: Contribuir a la optimización del uso de los recursos materiales 
de la Administración Pública Federal a través de la racionalización 
de políticas, normas y procedimientos referentes a la adquisición y 
control de existencias y aprovechamiento de los mismos. 

N. Reformas a los Sistemas de Administración de Archivos 
Administrativos e Históricos, cuyo objetivo es: Actualizar los 
procedimientos de manejo y administración de documentos en el ámbito 
de la Administración Pública Federal, para lograr la localización y 
entrega oportuna de información. 

O. Reformas al Sistema de Comunicación Social, cuyo objetivo es: 
Lograr la coordinación de las Secretarias de Estado, Departamentos 
Administrativos y Empresas Paraestatales, para la adecuación del 
Sistema de Comunicación Social del Estado. 

P. Reformas al Sistema General de Administración y Desarrollo de 
Personal del Poder Ejecutivo Federal, cuyo objetivo es: Promover el 
establecimiento de un sistema de administración y desarrollo del 
personal del Poder Ejecutivo Federal~que al mismo tiempo garantice 
los derechos de los trabajadores y permfta un desempe~o honesto y 
eficiente en el ejercicio de sus funciones, para contribuir a la 
consecusión de los objetivos y metas de~~Gobierno Federal. 
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Q. Reformas Administrativas para el fortalecimiento del 
Federalismo, cuyo objetivo es: Contribuir al fortalecimiento del 
federalismo a través de instrumentos de mecanismos que mejoren la 
participación y coordinación de los tres niveles de Gobier~o. 

R. Reformas Administrativas en Apoyo al Proceso Electoral, cuyo 
objetivo es: Poner en marcha las acciones, mecanismos, instrumentos y 
apoyos técnicos necesarios para que administrativamente el proceso 
electoral se realice en óptimas condiciones de eficacia, oportunidad, 
veracidad y eficiencia, a fin de que los ciüdadanos mexicanos ejerzan 
sus derechos políticos para organizarse en asociaciones y partidos 
políticos nacionales y de esta manera elegir a sus legitimes 
representa1·1tes. 

S. Apoyo a las Reformas Administrativas de los Poderes 
Legislativos y Judicial en su coordinación con el Ejecutivo Federal, 
cuyo objetivo es: Asesorar técnica y administrativamente a los 
Poderes Legislativo y Judicial a realizar mejoras a sus sistemas y 
procedimientos para hacer más eficientes y eficaces sus acciones para 
su mejor funcionamiento. 

T. Reformas a la Administración :4e Justicia, correspondientes al 
ámbito del Ejecutivo Federal, cuyo objetivo es: Realizar ajustes a 
los sistemas y procedimientos para hacer más ágil y eficaz la 
Administración de Justicia. (6) 

Para el cumplimiento de los 
programas antes mencionados, se 
ejecución de etapas abarcando 
Administración Pública Federal. 

objetivos y ejecución de los 
~eterminó la instrumentación y 
los diferentes niveles de la 

La implantación conjunta de las etapas' se hizo por razones 
estratégicas debido a la concatenaci~~ 'ló~ica que existe entre ellas. 
La secuencia de las etapas no tuvo condicionamiento en el tiempo sino 
f1.1er-or1 implantadas, prácticamente de inaher•a:·conj•.11'1ta, pues el il"Jicio 
de una no implicó el término de la preseder1te. 

(6) La Administración Pública del Estado Federal Mexicano; Programas 
Especificas y sus Lineamientos de Actuación, Libr-o Segundo, 
Presidencia de la República, Coor-dinación Gener-al de Estudios 
Administr·ativos, Colección Lir1eamientos, México, 1982. 
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1.4 ETAPAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

REFORMA INSTITUCIONAL 

Primera Etapa.- Orientada a la implantación de los cambios 
establecidos en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
asi como la revisión de la estructura y funcionamiento interno de las 
dependencias y entidades reformadas por la citada Ley, esta etapa se 
inició en diciembre de 1976. 

REFORMA SECTORIAL 

Segunda etapa.- Se institucionaliza el agrupamiento de entidades 
paraestatales bajo la coordinación de las dependencias coordinadoras 
de sector, además de la depuración orgánica de cada uno de los 
sectores administrativos, esta etapa se puso en marcha en junio de 
1''n7. 

COORDINACION SECTORIAL 

Tercera etapa.- Iniciada en diciembre de 1977 1 consi~tió en la 
integración de aquellas acciones públicas que abarcaban dos o más 
sector·es, a fin de lle.;¡ar a la con.;¡r·uencia global, para el lo.;¡ro de 
los objetivos del desarrollo económico y social del pai~. 

REFORMA DE VENTANILLAS 

Cuar·ta etapa.- Iniciada en abril. de 197:=:, pretendiÓ facilitar el 
trámite, gestión y solución de los asuntos que il público plantea 
ante las oficinas gubernamentales y promover ia p~rticipación y 
colaboración ciudadana en el mejoramiento de losse~vicios que se le 
estan. 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

Quinta etapa.- Iniciada en mayo de 1979, en su aspecto de 
planeación se desarrolló en paralelo a las cuatro etapas anteriores 
de la Reforma Administrativa, debido a que los cambios estructurales 
de organización y funcionamiento del Gobierno Federal requerían, 
también de modificaciones en las funciones. e instrumentos de la 
administración de personal. 

Desde 1965, con la creación de la Comisión de Administración 
Pública, se insistió por un lado, en la necesidad de que en lo 
concerniente a la gestión del per1rnnal __ público se evite que cada 
dependencia aplique criterios, normas y polí€icas diferentes y 
cambiantes y, por otro lado, que se establezca una política 
administrativa y laboral unificada que·sea respetada y cumplida en 
todo el ámbito de la Administración Pública a fin de garantizar la -
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armonía necesaria 
trabajadores. 

que debe existir entre el Estado y sus 

En tal sentido el Programa de Reforma Administrativa 1976-1982 
contempló entre sus principales objetivos "el Fortalecimiento del 
Sistema de Administración y Desarrollo del Personal Público Federal 
para garantizar los derechos de los trabajadores, fomentar el 
desempeRo honesto y eficiente en el ejercicio de sus funciones y 
contribuir de esta manera a la consecución de los objetivos del 
Gobierno Feder·al". (7) 

Una de las primeras acciones realizadas por el Gobierno fue la 
modificación de la estructura de la Comisión de Recursos Humanos del 
Gobier~o Federal, para dar cabida a la Federación de Sindicatos de 
abajador·es al Ser·vicio del Estado, er1 ener·o de 1·:;.77, Dicha 
modificación permitió a la Federación de Sindicatos intervenir en la 
adopción de medidas tendientes a perfeccionar la administración de 
personal mejorando los sistemas de organización y funcionamiento de 
las unidades administrativas encargadas de la función Administración 
y Desarrollo del Personal, así como sugerir normas y disposiciones 
generales para propiciar el desarrollo de los servidores públicos y 
lograr una mayor eficiencia y eficacia en el funcionamiento de la 
Administración Pública Federal. 

Con la participación de la FSTSE, la Comisión de Recursos Humanos 
determinó la implantación de horarios coordinados de trabajo (8) y la 
creación de mecanismos de reubicación y reasignación de personal 
federal que procurarán la seguridad y estabilidad en el empleo, para 
un mejor aprovechamiento del personal al servicio de la 
Administración Pública; asimismo se avocó al estudio de las 
diferentes estructuras escalafonarias existentes con el fin de 
proponer un sistema escalafonario como mecanismo para otorgar 
ascensos a los trabajadores más capacitados, asi como mejores 
remuneraciones y perspectivas de capacitación para el m~jor desempeRo 
de su tr·abajo. 

La formulación del sistema escalafonario fue el punto de partida 
para la elaboración del Programa General de Reforma al Sistema de 
Administración y Desarrollo del Personal, el cual abordaré en su 
aspecto de conceptualización y aplicación en la Secretaria de Marina 
en el ámbito del personal civil. 

(7) Coordinación General de Estudios Administrativos, Programa de 
Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal, 1979. 

(8) D.O. del 31 de enero de 1977. 
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El Sistema de Administración y Desarrollo del Personal se 
encuentra integrado en subsistemas que son altamente 
interactuantes e interdependientes, éstos son: Planeación y 
organización, empleo, remuneraciones, relaciones jurídico-laborales, 
prestaciones y servicios, capacitación y desarrollo, motivación, 
información y evaluación. 

En la medida en que la administración de personal está presente 
en todas las actividades de la Administración Pública, se convierte 
en una función recurrente a varios niveles del aparato de la misma, 
razón por la cual en el siguiente subcapítulo abordaré los diferentes 
órganos y mecanismos de coordinación para instrumentar, ejecutar y 
operar la función de la Administración y Desarrollo de Personal en la 
Administración Pública Federal. 

1.5 NIVELES DE COORDINACION E INSTRUMENTACION DE LA 
ADMINISTRACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 

FUNCION, 

Uno de los problemas que identificó la Comisión de Administración 
en el diagnóstico que realizó sobre la Administración Pública y 
concretamente en lo relacionado a la Administración de Personal fue 
la necesidad de crear un órgano central, regulador de la función de 
Administración de Personal, responsable de emitir políticas generales 
y con autoridad suficiente para garantizar su observancia. 

En 1971 se dió un primer paso en este sentido con la creación del 
Centro Nacional de Capacitación Administrativa en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
CISSSTE), con el fin de coordinar las acciones de las dependencias en 
materia de capacitación administrativa del personal de base, a efecto 
de mejorar su aptitud profesional y favorecer sus ascensos 
escalafonarios. Esta medida se complementó en 1973, con la atribución 
de funciones coordinadoras similares a la Secretaría de la 
Presidencia, por lo que se refiere al personal de confianza. (9) 

En este periódo empiezan a existir dos tipos de organismos 
encargados de la función Administración y Desarrollo de Personal 
dentro de la Administración Pública. Unos de coordinación general por 
que sus atribuciones no se limitan a un sector o dependencia, sino 
comprenden la totalidad de la administración centralizada y otros 
creados para hacerse cargo de esa función en cada una de las 
dependencias o sectores administrativos. No es extra~o encontrar que 

(9) D.O. del 26 de julio de 1971 y D.O. del 5 de abril de 1973. 
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dentro de un mismo sector administrativo o dependencia, varias 
unidades operen la función de personal para los distintos segmentos o 
divisiones del propio sector, como es el caso de la Secretaria de 
Marina, que cuenta con un área para el personal militar y otra para 
el personal civil. Lo anterior ha dado como resultado la existencia 
de diversos organismos encargados de la misma función, resultando 
dificil dar unidad y congruencia a las politicas y criterios 
aplicados en la materia. 

Entre los principales organismos de coordinación que han 
existido, a nivel de Gobierno Federal mencionaré los siguientes: 

A fines de 1972, simultáneamente al establecimiento de la semana 
laboral de cinco días de trabajo por dos de descanso, se creó la 
Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal como mecanismo 
asesor para la fijación de politicas en torno a la Administración de 
Personal, con el fin de procurar el aumento de la eficacia en el 
servicio y funcionamiento de las dependencias del Poder Ejecutivo 
Federal, asi como el establecimiento de normas y criterios en torno a 
sus condiciones de trabajo de los servidores del Estado (10). 

La Comisión de Recursos Humanos tomó como punto de partida los 
análisis y recomendaciones formulados por la CAP y fue en 1972, 
cuando empezó a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
relativas al establecimiento de la semana laboral de cinco días, asi 
como a estudiar medidas y mecanismos para mantener la regularidad, 
seguridad y estabilidad en el trabajo y a promover el adiestramiento 
de capacitadores en las dependencias pdblicas. 

Al inicio de la Administración Federal 1976-1982 y con motivo de 
la reestructuración y cambios de adscripción a que se obligó la 
implantación de las reformas y modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pdblica Federal, se reestructuró la Comisión de 
Recursos Humanos, a fin de que la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado, tuviera participación en los 
estudios para la configuración de un Sistema Integral de la 
Administración de Recursos Humanos del Gobierno Federal. Asimismo se 
incorporó a esta comisión la Secretaria de Educación P6blica con el 
propósito de organizar sistemas de orientación vocacional, de 
ense~anza abierta y de acreditación de estudios en las dependencias 

(10) D.O. del 28 de diciembre de 1972. 
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del Gobieno Federal (11). Con el objetivo de darle congruencia y 
retroalimentar los anélisis y estudios realizados por la comisión se 
integraron grupos de trabajo de oficiales mayores y comités de 
directores de administración, de presupuestos y otros servicios, así 
como Comités técnicos Consultivos de Unidades de Recursos Humanos y 
de Capacitación para tal efecto. 

La Comisión de Recursos Humanos logró la implantación y 
obligatoriedad de varias políticas de personal, entre las que 
destacan el establecimiento de horarios coordinados (12), vacaciones 
escalonadas (13) así como el establecimiento de un mecanismo de 
reubicación y reasignación de personal (14) para proteger la 
estabilidad laboral y aprovechar la experiencia acumulada de los 
trabajadores de confianza, específicamente en aquellos casos en que 
desaparecieron o se liquidaban instituciones o unidades que 
constituían su legítima fuente de trabajo. Al evaluar la función de 
personal y sus principales problemas encontró un estado de 
fragmentación al existir diversas instancias de decisión parciales, 
cuando no relegadas a cumplir aspectos de mero trámite, careciéndose 
en tanto de políticas o propósitos integrados, así como de una 
orientación y congruencia global. 

Paralelamente a la creación de la Comisión de Recursos Humanos, 
del Gobierno Federal se integraron órganos de consulta y apoyo tales 
como los Comités Técnico Consultivos de Unidades de Recursos Humanos 
(COTECURH), Comité Técnico Consultivo de Unidades de Capacitación 
(COTECUE), así como el Grupo de Oficiales Mayores, los cuales se 
reunían periódicamente y a petición expresa de la Comisión de cursos 
Humanos, con el propósito de estudiar, analizar, planear y organizar 
acciones encaminadas a solucionar problemas encontrados en la 
Administración de Personal. 

Al inicio del sexenio 1976-1982, con el propósito de estudiar y 
promover las modificaciones a la Administración Póblica, así como 
coordinar y evaluar su ejecución se creó la Coordinación General de 
Estudios Administrativos de la Presidencia de la Repóblica (15) que 
retoma los planteamientos y estudios de la Comisión de Recursos 
Humanos, y formuló el documento titulado Reestructuración del Sistema 
General de Administración y Desarrollo del Personal del Poder 
Ejecutivo Federal (16) el cual fija estrategias y lineamientos a 

(11) O.O. del 31 de enero de 1977 y O.O. del 24 de septiembre de 1979 
(12) O.O. del 31 de enero de 1977. 
(13) D.O. del 8 de agosto de 1978. 
(14) O.O. del 31 de enero de 1';J77_y_16cdej;eJ:,i;·e1'.:'.o;deJ.'':IZ8-· 
(15) O.O. del 3 de enero de 1'377. · ·-·· · - ' ----· _·_· 
(16) Op. Cit. F~eestn1cto.1ración del Sistema Gen~r.\...1<,ie Admird.str;ación 

y Desar·rollo del Personal del-Poder E·jectutivo·--F~cleral.> 

18 



seguir en la Administración PQblica Federal que en el transcurso 
del presente trabajo se desglosará conceptualmente al abordar c~da 
uno de los subsistemas que integran el Sistema de Administración y 
Desarrollo del Personal Federal. 

Entre los principales logros de la Coordinación General de 
Estudios Administrativos en la materia, destacaron el de asesorar y 
vigilar a las unidades de recursos humanos en la implantación de 
acciones contenidas en el Programa de Reformas al Sistema de 
Administración y Desarrollo del Personal PQblico, formuló y 
distribuyó una guía para la reestructuración del sistema, así como 
documentos de apoyo denominados lineamientos para el establecimiento 
de las comisiones mixtas de capacitación e higiene y seguridad. 

La evaluación de la aplicación del Programa de Administración y 
Desarrollo del Personal en las dependencias, por parte de la 
Coordinación General, fue la parte mas débil ya que no permitió 
medir el grado de cumplimiento de los lineamientos y acciones 
contenidas en el Programa de Reforma Administrativa las reuniones de 
evaluación se convertían en actos políticos que obstaculizaban 
conocer los avances técnico-administrativos implementados en cada una 
de las dependencias. 

Sobre el grado de cumplimiento en la Secretaría de Marina, lo 
mencionaré en el capitulo segundo al tratar cada uno de los 
subsistemas que integran el Sistema de Administración y Desarrollo 
del Personal Civil de la mencionada dependencia. 

Al inicio de la Administración Federal 1982-1988 con motivo de 
las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración 
PQblica Federal (17), se le asignó a la Secretarla de Programación y 
Presupuesto, establecer la normatividad en materia de Administración 
y Desarrollo del Personal, así como la coordinación del Sistema 
General de Adminiatración y Desarrollo del Personal del Poder 
Ejecutivo Federal; como resultado de las modificaciones anteriores 
desaparece la Coordinación General de Estudios Administrativos de la 
Presidencia de la RepQblica (18); creándose para tal efecto, en la 
Secretarla de Programación y Presupuesto, la Unidad de Modernización 
de la Administración PQblica Federal CUMAPF) y la Dirección General 
del Servicio Civil (19)¡ las atribuciones asignadas a la UMAPF 
corresponden supletoriamente a la desaparecida Coordinación General 

(17) o.o. 29 de Diciembre de 1982. 
(18) O.O. 19 de Enero de 1983. 
(19)Reglamento Interior de la 

Presupuesto. O.O. 25 de Enero 
Secretaría 
d~ 1983. 
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de Estudios Ad~inistrativos; este tipo de cambios estructurales en la 
Administración Pública Federal obedece a la visión que tenga de ésta, 
los servidores públicos encargados de reorganizarla a nivel 
macroadministrativo. En la administración 1970-1976 el órgano 
encar•,;¡ado de estudiar, anal izar· y pr·opone1- accio11es de desa1-rol lo, 
reforma y modernización a nivel global, sectorial e institucional era 
la Dirección General de Estudios Administrativos, dependiente de la 
Secretaria de la Presidencia (20). En la administración 1976-1982 la 
Coordinación General de Estudios Administrativos como órgano asesor 
de la Presidencia de la República y en la administración 1982-1988 el 
órgano encargado de realizar la función de desarrollo administrativo 
es la UMAPF, adscrita a la Secretaría de Programación y Presupuesto 
(21). 

En 1983, a la UMAPF se le desprende la función de analizar, 
estudiar y promover medidas tendientes al mejoramiento del Sistema 
de Administración y Desarrollo del Personal Federal y se le asigna a 
la Dirección General de Servicio Civil. 

Las atribuciones asignadas a la UMAPF son:(22) 

DiseRar las políticas y la~ directrices para la modernización 
administrativa de carécter global, sectorial e institucional. 

Proponer políticas y lineamientos para la descentralización y 
desconcentración administrativa de la Administración Pública Federal. 

Promover y evaluar los estudios que tiendan a optimizar las 
estructuras y funciones de la Administración Pública Federal asi como 
establecer sistemas homogéneos de administración de recursos y de 
información para la modernización administrativa • 

. Dictaminar sobre viabilidad y conveniencia de las propuestas a 
los cambios de organización que determinen los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que 
implique modificaciones a su estructura bésica. 

(20) Manual de Organización del Gobi.errro Fed~rkll,:;i9?.E.',j3f!,c;retar.ia.de 
la Pr·es idencia tomo I. . · " .. --,_ ·-·C:-~--, c.··-·-.;:: -~ .· ... · · 

(21 )Manual de Or·ganización del Gobierno Fede;~ai.i' ro;:/é21 Presidencia de 
1 a F:epúb 1 i ca, Coord i nac i órr Gerre ra_l• :·.dec~:Es\rútio s'.:;Actmini s.t rati vos,· 

(22)0p.Cit. F:eglamento Inter·io1:· de lCI Séc1-etaría de Programación y 
Pr·esu~·uesto. ..· · - · · ··· · .· · · 
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La Dirección General de Servicio Civil; dependiente de la 
Subsecretaría de Control Presupuestal y Contabilidad, es el órgano 
que ejecuta la política en materia de administración y desarrollo de 
personal para lo cual tiene las siguientes atribuciones (23): 

Proponer normas en materia de administración y desarrollo del 
personal federal • 

• Dise~ar, coordinar y evaluar el Sistema del Servicio Civil de 
Carrera del Personal Federal. 

Fijar las políticas generales para el establecimiento y 
revisión de las condiciones generales de trabajo y dise~ar los 
procedimientos para la integración, reubicación y reasignación del 
personal. 

Establecer políticas y lineamientos sobre las estructuras 
ocupacionales de las dependencias, así como para racionalizar el 
aprovechamiento y magnitud de la fuerza de trabajo de la 
Administración Pdblica Federal. 

Estudiar y emitir resoluciones sobre beneficios con cargo al 
erario Federal, y sancionar los acuerdos de las juntas directivas del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, respecto de pensiones, haberes de retiro, jubilaciones y 
compensaciones. 

Entre los trabajos más importantes realizados por la Dirección 
General del Servicio Civil, destacan la actualización e integración 
del Catálogo de Puestos del Gobierno Federal, la Metodología de 
Análisis y Valuación de Puestos del Gobierno Federal, la formulación 
de un catálogo de puestos por dependencias, así como la actualización 
del Tabulador de Sueldos del Gobierno Federal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1982-1988 (PND) presenta, en el 
diagnóstico realizado a la Administración Pdblica Federal, la 
necesidad de instaurar el servicio civil de carrera con el propósito 

(23) Ibidem. 
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de fomentar la vocación de servicio del personal federal mediante una 
motivación adecuada, elevando así la eficiencia y promoviendo la 
capacitación permanente del personal federal, para garantizar la 
estabilidad y seguridad en el empleo y en consecuencia, promover al 
personal a mayores grados de responsabilidad en el desempe~o de sus 
f•.mciones. 

Para el cumplimiento de lo establecido en el PND se creó la 
Comisión Intersecretarial del Servicio Civil (24) como órgano de 
coordinación y asesoría del Ejecutivo Federal para la instauración 
del Servicio Civil de Carrera en la Administración Pública Federal y 
se le asignaron las siguientes atribuciones. 

Promover mecanismos de participación y coordinación en la 
Administración Pública Federal, así como en los estados y municipios 
que integran la Federación, para la instauración del Servicio Civil 
de Carrera. 

Esti.1diar y pr·omover las adecl1aciones al'-_.marco jl1rídico y 
administrativo q1.1e req1.lie1-a la inst1-1.1mentaci6r1·delC\Serivicio Civi 1 de 
Carrera. ;q? -

; t;,~ 

Estudiar y difundir· lineamientos para as~
1

~l;~:~r· la'_congruencia 
a los sistemas y procedimientos del Servicio Civil·:··.:le<'c:ar1~er·a y 

• Evaluar los resultados de acciones relativas al Servicio Civil 
de Carrer·a. 

Para el desempe~o de sus atribuciones, la Comisión 
Intersecretarial del Servicio Civil, cuenta con una subcomisión 
técnica integrada por los Oficiales Mayores de la Administración 
Pública Federal y por tres representantes de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, la cual será 
auxiliada por comisiones de trabajo integradas por los responsables 
de las áreas de recursos humanos y asuntos jurídicos y por un 
Secretario Técnico que es el Director General del Servicio Civil 
(25). 

(24) D.O. del 2·::i •:le _J•.mi_o _de __ L9:33,_,_, ---·"---- __ 
(25) Reglamento Inter-.ior de la Cqm:i.Úórí Í:r1terseC::r;etái':·ial del Servicio 

Civi 1 D~O. del 1·::i de .Junio de'·l·::i:?,4, . 



A la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, como órgano 
normador y regulador de la función Administración y Desarrollo de 
Personal, se le asignan atribuciones más amplias, desde el punto de 
vista político y administrativo; desde el punto de vista político 
porque, retoma una vieja demanda de la clase trabajadora al servicio 
del estado, como es el Servicio Civil de Carrera, cuya cristalización 
de manera real obedecerá a la capacidad de organización y negociación 
por parte de sus sindicatos, de la habilidad de los propios 
trabajadores y de sus líderes para actuar en un momento coyuntural, 
el cual permite modificar e implantar el marco jurídico que requiera 
la ejecución del Servicio Civil no solo en el ámbito federal sino 
también en el estatal y municipal; en el aspecto administrativo, 
propone la creación de mecanismos de coordinación y participación en 
los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, 
incluyendo las modificaciones a los sistemas de administración de 
personal, así como la evaluación periódica de las acciones ejecutadas 
por las dependencias. 

En lo que respecta a la evaluación, es el punto que menos 
atención, tuvó tanto la Coordinación General de Estudios 
Administrativos como la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno 
Federal (26) cuya actividad evaluatoria se concretaba a conocer 
cuantitativamente las acciones realizadas por las dependencias sin 
que estuvieran definidos los parámetros de evaluación. 

(26)La Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal desaparece 
de manel'a formal e11 Decreto Presidencial q•.1e aparece -en - -ei--- D.-0~' 

del 12 de Junio de 1984, de manera real dejó de funcionar desde 
f i 11 es de 1 '7132 • 
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CAPITULO I I 

ANALISIS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA SECRETARIA DE MARINA 

2.1. ANTECEDENTES DEL PERSONAL CIVIL EN LA SECRETARIA. 

Con la reforma a la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado 
del 30 de diciembre de 1'?3":1 (27), se creó el Departamento .de la 
Marina Nacional con el propósito de centralizar funcionalmente todo 
lo relativo a los asuntos nacionales del mar y con ello se integraron 
al Departamento de la Marina Nacional la Dirección General de Marina 
Mercante, el Departamento de Obras Marítimas y el Departamento de 
Pesca e Industrias Conexas, dependientes hasta esa fecha, los dos 
primeros de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas y el 
último del Departamento Forestal de Caza y Pesca. 

La integPación de tales ór .. ;¡anos, incluyó al per-sonal que labor·aba 
en dichas dependencias constituyendo el pl"'imer antecedente de la 
existencia de pepsonal civil en la Secretaria de MaPina; 
corpespondiendo intel"'namente al Depaptamento AdministPativo de la 
administr-ación del pepsonal civil. 

Desde la e:dstencia, prime1~0 __ c_o_mo ___ Depar·tamento de la Marina 
Nacional y después como Secretaria de Marina, se empezaron a 
conformar dos ámbitos o áreas funcio~ales en la Institución 
deter-minados tanto por· las atribüciones asignadas como por la 
d•.ialidad del per·sonal civil y militai~: _q1.1e realiza sus actividades en 
ella. 

Los dos ámbitos funciohales;>~egún sus atrib•.1ciones y la 
enistencia de per·sonal civil. 'Y ni'ilitat' en dichas ár·eas son: Una, el 
área netamente militar, la Jef~tü~a de Operaciones Navales, que es el 
óro;¡ano administ1'ativo de la-At;·máda de Mé>:ico y la otPa, que cuenta 
con pepsonal civil y militar y que son las áreas adscPitas a la 
Subsecreatal"'ia de Marina, a -1a Oficialía Mayor- y algunos óro;¡anos 
adscPitos al Secretario de Marina, los cuales abordaré mas 
explícitamente en los capitulas sio;¡uientes. 

(27) O.O. del 30 de diciembre de 1939. 
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A continuación describiré cronológicamente los principales 
cambios organizacionales que se han dado en las áreas civil-militar 
hasta 1·;i::i6. 

El 31 de diciembre de 1•;i40 (2E:), es reformada la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, cambiando de denominación el 
Departamento de la Marina Nacional por el de Secretaría de Marina. 

En el aRo de 1941, la Oficina de Personal expidió 1,494 
Nombramientos como empleados, asi como 444 "Bajas" de personal (29) 
como resultado del reajuste y distribución del mismo en las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

El 13 de diciembre de 1941, es publicado en el Diario Oficial el 
Decreto Presidencial que crea la Oficina de Dragado adscrita a la 
Dirección General de Obras Marítimas y Arquitectura; la creación de 
la citada Oficina requirió de técnicos y de personal especializado en 
la materia, lo que incrementó el nQmero de personal civil en la 
Secretaria de Marina. 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial el 31 de 
diciembre de 1943 se crea la Dirección de Construcciones Navales cuyo 
propósito fue satisfacer la necesidad de dise~o y construcción de 
unidades navales, incrementándose en consecuencia, el reclutamiento 
de personal civil especializado y de obreros en general. 

El lo. de enero de 1945, como consecuencia del crecimiento 
estructural de la Secretaria de Marina y del incremento de los 
recursos asignados a la misma, el Departamento Administrativo se 
eleva de nivel a Dirección General de Cuenta y Administración 
adscrita al área de la Oficialía Mayor. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado publicada en el 
Diario Oficial el 24 de diciembre de 1958, establece que la Dirección 
General de Posca e Industrias Conexas quede adscrita a la Secretaria 
de Industria y Comercio; las atribuciones en materia de capacitación 
pesquera a la Secretaria de Educación PQblica y la posesión de la -

(28) o.o. del 31 de diciembre de 1940. 
(29) Memorias de la Secretaría~de~Marina, diciembre de 1941 

México, D.F., p.p. 5~6 
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Nación en Zona Fed~ral s~a ejercida por la Secretaria de Patrimonio 
Nacional. 

Cabe se~alar que los cambios anteriores no determinaron que el 
personal que laboraba en las áreas afectadas se transladará a las 
Secretarias de Estado respectivas, sino solo se trato de una 
reubicación de funciones de la Secretaria de Marina en otras 
dependencias de la Administración Pablica Federal. 

El Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial el lo. de 
diciembre de 1960 creó la Dirección General de Faros e Hidrografía. 

Por acuerdo del Secretario de Marina el lo. de enero de 1966 el 
Departamento Jurídico se elevó a Dirección General Jurídica. 

Por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial el 28 de 
enero de 1971 y del 11 de marzo de 1971 se crearon las Unidades de 
Organización y Métodos y de Planeación, respectivamente, como órganos 
auxiliares del Titular del Ramo, creando la necesidad de reclutar 
personal capacitado en la materia, siendo el personal civil el 
requerido, ya que en su momento no existía personal militar idóneo, 
para la realización de las atribuciones asignadas a tales órganos. 

En base al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial el 
7 de abril de 1972, la Secretaria de Marina tuvo las siguientes 
modificaciones estructurales: se crearon la Dirección General de 
Operación Portuaria y el Centro de Computación y Estadística; la 
Dirección de Faros e Hidrografía cambió su denominación a Dirección 
General de Oceanografia y Se~alamiento Marítimo; la Dirección General 
Jurídica cambió su nombre a Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
la Dirección General de Cuenta y Administración cambió a Dirección 
General de Administración; el Departamento Médico a Departamento de 
Servicios Médicos; la Oficina de Información y Relaciones Públicas a 
Oficina de Prensa, Divulgación y Relaciones Pablicas; la Oficina de 
Auditoria e Inspeccióri que dependía de la Dirección General de Cuenta 
y Administración, pasó a ser órgano auxiliar de la Oficialía Mayor 
denominándosele Auditoria Inter~a. 

En ese mismo a~o por Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial el 14 de septiembre de 1972 se estableció que la Secretaria 
de Marina coordinara las actividades de orden técnico y operacional 
de los astilleros nacionales. 
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Con el objeto de dar mayor congruencia y racionalidad a la 
Administración Pablica Federal la Ley Orgánica de la Administración 
Pablica Federal publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre 
de 1976, determinó los siguientes cambios en la Secretaría de Marina: 
transfirió a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes las 
funciones relativas al transporte marítimo, en consecuencia, las 
Direcciones Generales de Operación Portuaria, de Marina Mercante, de 
Obras Marítimas, y la parte correspondiente al Se~alamiento Marítimo 
adscrita a la Dirección General de Oceanografía pasaron a formar 
parte, junto con sus recursos a dicha Secretaría. 

Hasta 1976, la cantidad de personal civil en la Secretaría de 
Marina era de 5,776 personas, lo cual representaba el 25% en relación 
al total de personal de la Secretaría, la transferencia de recursos 
humanos de la Secretaría de Marina a la de Comunicaciones y 
Transportes significó, aproximadamente, el 50% del personal civil con 
que contaba la Secretaría. 

Como resultado del reaju~te anterior, en 1977 solo permanecían 
2,':;'103 plazas civiles en la Secr·etaría de Ma1··ina, es decir·, •.tn 13.2% 
en relación al total del personal de la Institución. 

Por Acuerdo Presidencial del 22 de febrero de 1978 se creó la 
Comisión Intersecretar·ial de Investio;¡ación Oceanográfica, con el 
próposito de coordinar a todas aquellas dependencias que realizaran 
trabajos de investigación oceanográfica en aguas de su jurisdicción 
federal. 

Con motivo de las medidas de racionalización de la Administración 
PQblica Federal decretada por el Gobierno Federal en los meses de 
febrero y julio de 1985 (30) se congelaron las plazas y puestos 
civiles vacantes en todas las Direcciones Generales, así mismo se 
reestructuró orgánicamente la Secretaría. 

(30)0ficio del 6 de febrero de 1985 firmado por los Secretarios de 
Hacienda y Crédito PQblico, de Programación y Presupuesto y de la 
Contraloria General de la Federación, mediante el cual se 
cancelaron las plazas vacantes de confianza y se congelaron las 
plazas vacantes de base durante 1985. Oficio del 26 de julio de 
1985 de la Secretaría de Programación y Presupuesto No. 1.4366 
girado a las Dependencias y Entidades de la Administración 
PQblica Federal en que se ordena una reestructuración orgánica y 
recor·te presupuestal a los capítulos 2000, 3000 y 5000 del 
Presupuesto de Eg~esos. 
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En consecuencia se fusionaron órganos con funciones afines y 
algunas áreas administrativas disminuyeron de nivel jerárquico, sin 
que implicara un reajuste de personal civil, excepto el caso de la 
Dirección Gener·al de Auditor·ía Interna que se fusionó con la 
Inspección General de la Secr·etaría, en donde al per·sonal civi 1 se 
distribuyó parte a otras áreas y parte de este personal se militarizó 
para integrarse a dicha área. 

Hasta diciembre de 1986, fecha límite donde se ubica el presente 
trabajo, existen 3,916 plazas civiles, 12.5% en relación al total 
del personal de la Secretaría, cantidad que en términos relativos se 
ha mantenido desde 1976. 

En la gráfica No. 1 se muestra el crecimiento anual y las 
fluctuaciones de personal civil que ha tenido la Secretaría de Marina 
desde 1959 hasta 1986 (31) por contar desde ese a~o, con información 
relacionada con el propósito de la presente investigación. 

La existencia de personal civil en la Secretaría de Marina 
obedece pr·incipalmente a dos aspectos: El primero a la falta de 
planeación en la formación de cuadros profesionales en disciplinas 
específicas como Administración, Derecho, Economía, Medicina etc., 
por parte de las escuelas pertenecientes a la Armada de México, lo 
que obliga a que las áreas que requieran de profesionistas de las 
disciplinas antes mencionadas, sean ocupadas por personal civil para 
el cumplimiento de las atribuciones asignadas a la Secretaria de 
Marina. Actualmente por motivo de las limitaciones en la creación de 
plazas de tipo civil, se ha optado por la militarización de 
profesionistas con el propósito de contar con el personal idóneo para 
el desempe~o de funciones, de carácter técnico. 

El segundo aspecto, el cual lo ubicamos en el terreno político, 
se refiere al equilibrio de las Fuerzas Armadas Mexicanas, con la 
existencia de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina las 
cuales mantienen la dualidad del poder militar, que es centralizado 
por el Presidente de la RepQblica, como Jefe Máximo de las Fuerzas 
Armadas tal como lo establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (32) 

(31 )Fuente: Presupuesto de ,E_gr!!so¿; ._de la Feder·aci6r1 de 1·75·:1 hasta 
1•71:11:.. - '.. - : - - . 

(32)Artículo---99·-Fr·accfó\·1'VL-y;VII' 'de 'la Constitución Política de los 
Estados _U1Údos Me>:ica1;10-s'. éEd.)Tni 1 ias Mé>:ico _de 1·:11?.5 p. 77. 
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Esta divisi6r1 o separación de las Fuerzas Ar·madas, entr·e la 
Secretaría de la Defensa que integra al Ejército y a la Fuerza Aérea, 
y la Secretaría de Marina, a la Armada de México, cuyos objetivos son 
los mismos, óbedece al criterio de que al dividir a las Fuerzas 
Armadas, se mantiene un equilibrio del aparato de seguridad del 
Estado Mexicano, dejando el Presidente de la República la decisión 
final. 

El personal de la Secretaría de la Defensa Nacional es 
estrictamente militar·, en cambio en la Secr·etaría de Mar·ina, al 
existir personal civil y militar mantiene su carácter de Institución 
Militar Autónoma. Si se diera el supuesto de que el personal de la 
Secretaría de Marina fuera totalmente militar y persistieran las 
condiciones económicas por las que atraviesa el país la probabilidad 
de perder su autonomía y como consecuencia fusionarse con la 
Secretaría de la Defensa Nacional sería posible, dejando la decisión 
política al Presidente de la República. 

2.2 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE MARINA. 

Las atribuciones asignadas a la Secretaría de Marina, son 
establecidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en su Artículo 30 las cuales son: 

I. Organizar, administrar y preparar la Armada; 

II. Manejar el activo y las reservas - de la Armada en todos sus_ 
aspectos; 

Ill. 

IV. 

v. 

VI. 

Conceder licencias y retiro e intervenir en las pensiones de 
los miembros de la Armaaa; 

Ejer·cer la soberanía er'1 ·· ~;;~~1~s·f:'territor·iales, así como la 
vigilancia de las costas deL;ter:r:{t'.onio,_ vías navegables, islas 
nacionales y la zona econófui¿~~e~cÍM~iva; 

~ ~::, •• -F _,: ... -.p>.:•· { ,;··: 

Or·gaiü zar, administrar y.·; ••.:,¡'..11'C:'k¡1.';ref sei'v ici o de 
naval militar·; -::""'-n'.:/::~){,:,;: .. 

aer·onáutica 

Dirigir la ed1.1caci6l·í ~;,:(¡;~1-{2~1;-~!~aÍ'~-~~,,_ 
•;"f,\>,:: .<·.:·. ~-,-· 

VII. i:frgC\r1Tza'-rc~y::Aami+fi s't~af:éjel'fs-~r:_,;{C:i o ,:de 'Pº 1 i cía mal"'i tima; 

VII¡. Ins~~:~i.~na~~; ros ~;;,_~l'¿icit'.~t.i; A~~m~ct;; 
IX. Co~st;·uir, reconstrL;ir<y coi:,servár las obras portuarias que 
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requiera la Armada; 

X. Establecer y Administrar los almacenes y estaciones de 
combustible y lubricantes de la Armada; 

XI. Ejecutar los trabajos topohidrográficos de las costas, islas, 
puertos y vías navegables, así como organizar el archivo de 
cartas marítimas y las estadísticas relativas; 

XII. Intervenir en el otorgamiento de permisos 
exploraciones científicas extranjeras o 
aguas nacionales; 

para expediciones o 
internacionales en 

XIII. Intervenir en la Administración de la Justicia Militar; 

XIV. Construir, mantener y operar astilleros, 
establecimientos navales destinados a los 
de México; 

diques, 
buques 

varaderos y 
de la Armada 

XV. Asesorar militarmente a los proyectos de construcciones de toda 
clase de vías generales de comunicación por agua y sus partes 
integrantes; 

XVI. Organizar y prestar los servicios de Sanidad Naval; 

XVII. Programar y ejecutar directamente o en colaboración con otras 
dependencias e instituciones, los trabajos de investigación 
oceanográfica en las aguas de jurisdicción federal; 

XVIII.Integrar el archivo de información oceanográfica nacional y, 

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente la leyes o reglamentos, 

Como no es motivo de estudio del presente trabajo la parte 
relativa a la Armada de México, solo mencionaré que existe la Ley 
Orgánica de la Armada de México (Diario Oficial 14 de enero de 1985) 
en donde se establece la misión, funciones, integración, 
organización, clasificación del personal militar y tipo de material 
que utiliza la Armada. 

Otra disposición jurídico-administrativo que regula el 
de la Secretarla de Marina es s~ Reglamento Interior (33) 

(33) D.O. del 11 de febrero.de l986. 
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se~ala las atribuciones y suplencias de los funcionarios y personal 
directivo del Ramo, excepto los órganos integrantes de la Armada de 
México, a los cuales se refiere su orgánica específica. 

En lo que respecta a normas de carácter administrativo, hasta la 
terminación del presente trabajo, no se ha expedido formalmente el 
Manual General de Organización de la Secretaría, cuya última versión 
es del lo. de junio de 1'?1S5, el cual al no haberse p•.tblicado en el 
Diario Oficial, como lo establece la Ley, no ha tenido vigencia. 

2. 3 ESTF:UC:TIJRA ORGAN I CA 

La presente estructura orgánica se basa en el Reglamento 
Interior de la Secretaria de Marina, por no existir de manera formal 
el Manual General de Organización de la Secretaría. 

1.0 SECRETARIO 

1.0.1 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

1.0.2 Dirección General de Comunicación Social 

1.0.3 inspección y Contraloria General ~e Marina 

1~0.4 Di~ección General de Programación y Presupuesto 

1;0.5 Organos de Justicia Naval 

1.1 SUBSECRETARIA 

1 ~, .... 

1.1.1 Dirección General de Oceanografía Naval 

1.1.2 Dirección General de Fi:eparaciones y Corrstrr.tcciones 
Navales 

1.1.3 Dirección General-·c{_e. Construcción de Obras y de 

Dragado ·<;{" .'( 
JEFATUFi:A DE OPEF:AC:IoNá~o~~ÁV-~Us 

31 



1.2.0.2 Inspección General de la Armada 

1.2.0.3 Comisión de Leyes y Reglamentos 

1.2.1 Coordinación Gene.ral de Servicios Administrativos 

1.2.1 •. 1 Dirección Gener·al de Intendencia Naval 

1' .2.1.2 Dirección Gener·al de Personal Naval 

1 .2.1.3 Dirección Gener·al de Sanidad Naval 

1.2\oL4 Dirección General de J•.1sticia Naval 

1.2.1.5 Dirección General de Protección al 
Medio Ambiente Marino 

1~2.1.6 Dirección General de Transporte 

1.2.2 Coprdinación General de Servicios Técnicos 

1.3 

L2•2.1 Dirección General de Educación Naval 

1 • 2·-~ 2 .-·2 Dirección Gener·al de Aeronáutica Naval 

1.2:2.~·. Dirección Gen.e r·a 1 de Armamento Naval 

~ 1~'.'2'~2~4f~D{1~·ecciÓn General de Infantería de Marina 

1r2.~]~;,.:'ri~1"'~cción General de Irogenieria 

L2:; .. ~i•·trxi-.'e'cciÓn General de Com•.micaciones Navales 

-:;;·:· 
OFIC:IALIA MAYciR ir··· .,-.-. - . 

·, ;\:'.~'.<·- ~(- :. ::- i~;- ~: 

1.3; 1 •b{f~c!~i.ó%&~í1er:ai de 
.:E st,a·~i's t ica. 

. . . -~. . ' .. 

I.rlformática y 

1.3. 2 ~ñP#·~~fü·6~~~~;J'r:ai~··ci=:. Admi~;i strac i ón 

Di1~ecC:i61:;' ~tng•;:.a·{ de Cir'•;rattizacióro y Sistemas· 
,· 
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La Secretaria de Marina, por su naturaleza, es una dependencia 
con alto grado de desconcentración, ya que sus funciones sustantivas 
las realiza, principalmente, en la zona maritima y en la faja costera 
del país, para tal efecto cuenta con establecimientos y unidades 
desconcentradas, que en su conjunto absorben el 85% del presupuesto 
asignado y el 82% del total del personal de la Secretaria. 

Por ser materia del presente trabajo sólo mencionaré a los 
establecimientos en donde existe personal civil: 

4 Astilleros 

5 Centros de Reparaciones Navales 

Arsenal 

7 Unidades de D~agado 

6 Unidades de Construcción 

Instituto Oceanográfico 

6 Estaciones Oceanográficas 

La existencia de personal civil y militar principalmente se 
encuentra en las áreas de apoyo, las cuales se representan en el 
organigrama No. 1 con lineas mas gruesas, distinguiéndose de las 
áreas donde solo hay personal militar, vale decir como de las áreas 
netamente militares. 

En la Secretaria de Marina, el órgano encargado de realizar la 
función de Administración y Desarrollo del Personal Civil, es la 
Dirección General de Administración, dependiente de la Oficialía 
Mayor, además proporciona a todas las unidades administrativas de la 
Institución, los recursos materiales y financieros programados y 
autorizados en el tiempo y cantidad requeridos, efectuando el control 
de bienes muebles e inmuebles y del ejercicio presupuestal aprobado a 
la Secretaria. En resumen la Dirección General de Administración 
dirige y controla los servicios de apoyo administrativo que requieren 
las unidades administrativas del ramo, para ser factible el 
funcionamiento institucional. 

Para el cumplimiento de las atribuciones asignadas a la 
Dirección General de Administración, ésta cuenta con una estructura 
(ver organigrama No. 2), de acuerdo a su Manual de Organización 
expedido por Acuerdo Secretarial No. 0041 de fecha 3 de abril de 
1986. 
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La Dirección General de Administración desde que se creó como 
Departamento Administrativo, ha tenido un crecimiento estructural 
anárquico y deficiente, a consecuencia de una deficiente planeación 
en la creación de sus órganos internos, lo cual ha dado como 
resultado una departamentación inadecuada al grado de que una función 
es fraccionada y realizada por dos o mas unidades administrativas. 
Por ejemplo la administración de los recursos materiales es efectuada 
por cuatro unidades administrativas: La Dirección de Recursos 
Materiales, la Dirección de Adquisiciones, la Dirección de 
Combustibles y la de Transportes. 

La función Administración y Desarrollo del Personal Civil, 
material del presente trabajo, es realizada por dos unidades 
administrativas: La Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de 
Pagos de Sueldos al Personal Civil. 

Huelga decir, que la integración estructural de estas unidades 
administrativas, adolece de las mismas deficiencias funcionales, lo 
cual se refleja en la eficiencia y congruencia de la operación del 
Sistema de Administración y Desarrollo del Personal Civil. 

En consecuencia, la función que realiza la Dirección General de 
Administración sin ser la razón de existir de la Institución 
posibilita, proporcionando y administrando racionalmente los 
recursos, la concresión de los objetivos que tienen asignados, así 
como el desarrollo del personal civil de la Institución haciendo 
compatibles, tanto los objetivos de personal como los de Secretaría 
de Marina. 
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2.4 SISTEMA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL CIVIL 

Como se mencionó anteriormente el Sistema de Administración y 
Desarrollo de Personal se divide en nueve subsistemas interectuantes 
e interdependientes buscando el mejoramiento de la administración de 
personal al servicio de la Institución, a la vez que promueve el 
desempe~o eficiente de los servidores públicos garantizando sus 
derechos y permanencia en la institución. La gráfica No. 2 muestra 
como se interrelacionan los subsistemas de Planeación y Organización, 
Empleo, Remuneraciones, Relaciones Jurídico Laborales, Prestaciones y 
Servicios, Capacitación y Desarrollo, Motivación y Evaluación, 
suministrando las incidencias e información generadas en cada uno, al 
Subsistema de Información que la archiva y procesa con el propósito 
de contar con información veraz y oportuna para retroalimentar a los 
subsistemas.de evalución y planeación y organización. 

2.4.1 SUBSISTEMA DE PLANEACION Y ORGANIZACION 

Este subsistema tiene como objetivo, proporcionar de manera 
ágil, oportuna y veraz las herramientas y elementos que faciliten la 
instrumentación de políticas, funciones y procedimientos orientados a 
planear requerimientos y necesidades del Sistema de Administración y 
Desarrollo del Personal, estableciendo indicadores y parámetros para 
el análisis de las acciones realizadas por el órgano administrativo 
que opera en el sistema. 

El presente subsistema comprende el estudio de: Planeación y 
programación sustantiva, organización del órgano que realiza la 
función de Administración y Desarrollo del Personal, oferta y 
demanda laborales, tablas de reemplazo, planeación del crecimiento de 
la fuerza de trabajo, investigación comparada y mecanismos normativos 
y ejec1.1tados. 

2.<L 1.1 PLANEACION Y PFWGRAMACION SUSTANTIVA 

La planeación y programación sustantiva consiste en la 
definici6r1 de lir1eamient_os y directrices para r·e.;¡•.tlar., orientar· y 
armonizar· la elabor·aciói1 '3el P1-ograma de Administración y Desarr·ollo 
de Personal, así como coordinar las acciones de -l~~ :órganos con 
atribuciones r·elacionados con la materia y de los m'ecanismos de apoyo 
y cons•.tlta. 

35 



MARCO GL.OBAL. OE ANAL.1816 OEL. SIBTl!:MA OE AOMINISTRACION 
V DESARROLLO OEL. PERSONAL. CIVIL OE L.A 

SECRETARIA 01!: MA,.INA 

PUBl..ICA 

SE.CRET ARIA OE MARINA 

AOMNIBTAACION V CE8Al'IOLLO 

z 111 o 
o o l'1 

r 
u • -o "11 
<( l l'1 l'1 
a: 111 ~ ... 1- o o 

m z l'1 (/) iñ > 
í r lJ 

Í o )> 

< r o ¡: 
<( 

GRAFICA Num. 2 



Uno de los objetivos de la Dirección de Recursos Humanos, 
adscrita a la Dirección General cte Administración es "desarrollar 
permanentemente la aplicación cte un Sistema Integral de 
Administración cte Recursos de Administración, mediante la 
instrumentación y establecimiento de planes y programas de trabajo 
adecuados a las necesidades y requerimientos de la Secretaria, asi 
como apoyar y asesorar a las unidades administrativas de la 
Secretaria en la instrumentación de los Programas de Capacitación y 
Desa1·1·ollo" (34). 

Como se indica, la elaboración del programa relacionado en la 
materia es determinado por las necesidades y requerimientos de la 
Secretaria, en consecuencia, la instrumentación de un Programa de 
Administración y Desarrollo de Personal Civil, está condicionado a la 
información que le sea enviada por las unidades administrativas 
relacionada con las necesidades de personal y de los movimientos 
derivados del ejercicio de sus derechos y obligaciones, aspecto que 
no sucede en la Institución. La falta de coordinación entre las áreas 
inhibe la formulación y ejecución de un verdadero Programa de 
Administración y Desarrollo de Personal Civil que contribuya a 
potenciar los recursos humanos y coadyuvar al cumplimiento de los 
objetivos de la Institución. 

A pesar de la existencia de la Dirección de Recursos Humanos 
como órgano operador del sistema y coordinador del programa, hay la 
necesidad de una voluntad politica y un cambio en la importancia y 
conceptualización del potencial del personal civil existente, por 
parte de las autoridades de la Secretaria para la realización y 
ejecución de un Programa de Administración y Desarrollo de Personal 
Civil. 

Los únicos aspectos visibles, y a los que se da relativa 
importancia, es al programa de capacitación y al subsistema de 
remuneraciones en su aspecto de operación, ya que con motivo de la 
descentralización del pago, se implantó un sistema de pagos 
computar·i za do. 

A continuaciór1 m~r1cicmo :Jas ·acci.ones planeadas y programadas en 
la Institi.1ciór1, ;d1.JÍ·(a1:19;;j\.e1i:periódo.·197'.6-:1';1l32, col) el propósito de 
implantar medidas ~·a\;·á;¡riidoi-ar. iá Administración del. Personal Civil. 
( 35) •·;.: ;·. :;(.' .. ··:·. . . . .. -
--------'-"'--'-~-::t.':. -.. - /~ . - o••~ 
(34)S.M. Manuai de 1:1~ga~~z:c{~_ioK•c\~ 1~ Dire~c¡ón 'de Ré~urs~s Huinar1os. 

1986. . •. . . 
(35)MEMORIA. 1976-1982'' oif.eC:C:-i.6r1 Ger1-era1 (.!"e · · Pr::-o;;iramacióri y 

Pres1.1puesto, Direcció1'í i:le Evali.lación,'· Novi:embr·e 19:32¡ México, 
D.F. 
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En el a~o de 1977 se programó la siguiente acción: 

OBJETIVO:. Promover el establecimiento de un Sistema de 
Administración y Desarrollo de Personal. 

ACCION: 

OBJETIVO: 

ACCION: 

Establecimiento de un Programa de Capacitación en 
carreras cortas para empleados civiles. 

Mejorar el Sistema de Administración y Desarrollo 
de los Recursos de la Secretaría de Marina. 

Impartición de un curso contable relativo a la 
Administración de Almacenes Regionales. 

, Er1 el a1>;0 de 1'':'17'':'1 fuer·on: 

OBJETIVO: 

ACCIONES: 

Fortalecer e incrementar la eficiencia del Sistema 
de Administración de Recursos Humanos de la Secre
taría de Mai-ina. 

Iniciación de las actividades del Centro de Capaci
tación para la Industria Naval con la finalidad de 
instruir técnicamente al personal asignado en los -
astilleros y centros de reparaciones navales a cargo 
de la Secretaría de Marina. 

Implementación de un Programa de Capacitación y 
actualización en técnicas de programación presu
puesta!. 

Ampliación de la capacidad técnica de los programas 
del Centro de Capacitación "Francisco Philibert Rivas" 

Dise;>;o e instr·umentaci.ón de .un tab_ulador: único para 
funcionarios y empleados del ramo. 
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En el año de l''J80 se pr·ogr·amar·on las sig•.\ientes acciones: 

OBJETIVO: 

ACCIONES: 

Fortalecer los Sistemas de Recursos Humanos y de 
apoyo en materia de informática y control adminis
trativo. 

Implantación del Sistema de Pago al Personal Civil 
de la Secretaria de Marina. 

Contr-ol de datos básicos del persona.l;c:ivil ,decla 
Secretaria de Marina. 

En el año de 1981 se pr-ogramaron las siguientes acciones: 

OBJETIVO: 

ACCIONES: 

Continuar con el Programa de Desarrollo de Recursos 
Humanos, acorde con la quinta etapa del progr-ama de 
Reforma Administrativa de Gobierno Federal. 

Reestr-ucturación de la Dirección General de Administra
ción. 

Creación del Departamento de Pagos al Personal Civil 
de la Secretaria de Marina. 

En el año de 1982 se progr-amaron las siguientes acciones: 

OBJETIVO: 

ACCIONES: 

Implementar las medidas de Reforma Administrativa r-e
queridas para adecuar, complementar y depurar la or
ganización y funcionamiento, asi como fortalecer los 
mecanismos que apoyan la gestión administrativa y ope
rativa de la Secretaria de Marina. 

lmpartición de Cursos de actualización y capacitación 
al personal de la Secretaría. 

Continuación de la implantación del Sistema de Pago al 
Personal Civil' de la Secr·etal'iá de Marir1a:" 
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De estas acciones sólo las relacionadas con capacitación y la 
creación del Departamento de Pagos al Personal Civil son susceptibles 
de comprobación, las demás acciones por su naturaleza son 
dificilmente mensurables, uno de los aspectos mas deficientes en la 
Institución, es la ejecución de la función de la evaluación cuyo 
objetivo es medir el grado de cumplimiento de lo programado con lo 
realizado y la cual abordaré más ampliamente en el subsistema de 
eval•Jación. 

Para el periodo de 1983-1988, se hace mención de manera 
implicita al problema de falta de personal capacitado de carácter 
militar que es necesario en la Secretaria de Marina. 

El Pr·o•;p··ama Institucional de Desarr·ollo 1'':183-1'':188 establece, "En 
lo que respecta a los recursos humanos se dificulta mantener en la 
Dependencia al personal profesional con la experiencia y grado de 
calificación técnica que se requiere, dado que su formación es 
militar y que en algunos otros sectores de la Administración Pública 
y la Iniciativa Privada ofrecen mejores percepciones y mayores 
perspectivas de desar·1-ollo" y plantean una solución a mediano plazo, 
"A fin de resolver este problema en la Escuela de Ingenieros 
Militares de la Secretaría de la Defensa Nacional, se preparan 
elementos egresados de la H. Escuela Naval Militar, lo que permitirá 
en el mediano plazo formar y capacitar los cuadros técnicos 
roecesar·ios q•.1e se requieren en la mater·ia" (:56). 

Se hace evidente la falta de personal especializado en ciertas 
áreas específicas, el cual hasta la elaboración del presente trabajo 
no existe proyecto para la formación en las escuelas de la Armada de 
México, de profesionistas que satisfagan las necesidades de la 
Secretaría de Marina, en consecuencia, tales requerimientos son 
cubiertos por personal civil reclutado al exterior de la Institución. 

El Programa Institucional de Desarrollo (PID) prevee la 
necesidad de crear, en el periodo de 1984 a· 1988, . 2,481 plazas 
civiles distr·ibuidas entre las diferentes. 1.midades admi1ústr·ativas de 

la Secretada de Marina. ..,~i'~·:c¿• ;,f 
, ·· > ,, __ -~ [.;\':,o,~~·':-;:· '·\~,,~ '·._;,:It;~· ,~··. 

Lo anterior es .. el ... Ptim~r;'..~~i~1;íle~1to~prií,~:f;gl-·fut1,1~~)\,íLrr1é~!'?)'Rgrall)cl ·de 
Inventado de necesidades de la<Secf:etaí':f~'~'de.Mari.i~aTcoi·,\:respe5to al 

~~ 1;~i'.~:! c~.~;. 1 ia ªs~~~=~a~~at!~K;~~~'~}~~'.~i·%~~~.g·~l~f~~~~~~f~~;~·{~~~:~1~:t:; 
1 ·~:=:2 y 1 ·~:::5. _ . ,,,~-~-°". . ':~~;;;::·-~:'.}~:·":,,;_,_,_-c.;;;::;~~-~~~>: -·~ -- . ~-~"":,.:-::·:'\::.;>::~nro:-·- - '·- f __ ,,,s-- -,-_. 

·>¡·" -<<.' ,- .. , .·':::·-' ... 
(36) S.M. D.Ci.P.P. Pr· gr-ama Ú1s.titüí:icihai, J{~i:ít~é\;,c.~'i1b f9E13:...198E1, 

México, D.F. 1983 Pág~ 24. 



Como se dijo anteriormente un obstáculo para la formulación del 
Programa de Administración y Desarrollo del personal Civil de la 
Secretaría, es la parte de información veraz y oportuna, en cuanto a 
cantidad de personal existente, del potencial de recurso humano con 
que cuenta la Institución; lo anterior impide tener una visión real 
del recurso humano que tiene cada unidad administrativa y de las 
necesidades de cada una de ellas, asi como una inadecuada 
coordinación en la planeación del programa dando como resultado que 
cada unidad administrativa seleccione y reclute directamente a su 
personal, concretándose a informar a la Dirección de Recursos Humanos 
del movimiento, para los trámites formales correspondientes, 

2.4.1.2 ORGANIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

Como se mencionó en el subcapitulo, referente a la estructura 
orgánica de la Secretaría de Marina, el órgano que realiza la función 
de Administración y Desarrollo de Personal Civil, es la Dirección 
General de Administración a través de la Dirección de Recursos 
Humanos y la Dirección de Pago de Sueldos al Personal Civil, adscrita 
al área de la Oficialía Mayor. 

La Dirección General de Administración tiene asignadas las 
siguientes atribuciones (37), 

I. Dirigir, coordinar y controlar los servicios de apoyo 
administrativo, que requieran las unidades administrativas del Ramo. 

II. Realizar los trámites necesarios para el ejercicio del 
presupuesto autorizado de la Secretarla, vigilar y controlar la 
ejecución de éste, de conformidad con los lineamientos aplicables en 
el sector pQblico y directivas del Secretario y Oficial Mayor. 

III. Registrar y tramitar los contratos de obras, de 
arrendamientos y de servicios. 

IV. Gestionar los pasajes y viáticos del personal. 

V. Adquirir los bienes que requiera la Secretaría, así como 
tramitar la importación de los procedentes .del extranjero. 



VI.Realizar las actividades inherentes a la administración del 
personal civil de la Secretaria. 

VII. Atender todos los asuntos planteados por el Sindicato de 
trabajadores de la Secretaría y procurar soluciones a los mismos. 

VIII. Participar en la comisión mixta de escalafón. 

IX. Recibir, almacenar, inventariar y dis~~ibu~~ los materiales 
y bienes adquiridos por la Secretaria. 

X. Registrar y controlar los 
Secretad a. 

XI. Efectuar el catastro, control documental y registr~ de los 
bienes inmuebles de la Secretaria. 

XII. Suministrar y controlar el abastecimiento de combustibles y 
lubricantes a las unidades administrativas y técnicas de la 
Secretar·ia. 

XI l I. Efectuar y controlar el pago al personal civil de la 
Secr·etar·ia. 

XIV. Registrar y controlar los movimientos del ramo, así como el 
seguimiento físico-financiero de los programas presupuestales del 
mismo. 

XV. Contabilizar 
estados financieros del 
Presupuesto, así como 
Oficial Mayor. 

los activos de la Secretaría y rendir los 
ramo, a la Secretaría de Programación y 

informar periódicamente sobre los mismos al 

XVI. Proporcionar a las unidades administrativas que io 
requie1'an los servicios de foto~g1'afia, .. rep1'oducció1·1c de doc1.1mentos y 
dibujo. 

XVII. 
materiales, biene• 
casa. 

lo' · 1:·elativo .·· a•• transportes de 
de c.ons•.tmo., así ·como: ·l.os 11\eriaj es de 
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XVIII. Registrar y controlar los vehiculos de la Secretaria. 

XIX. Recibir, registrar, clasificar, archivar y distribuir la 
correspondencia de las unidades administrativas de la Secretaria, 
excepto a la Jefatura de Operaciones Navales. 

XX. Mantener preventivamente y conservar en buen uso las 
instalaciones y proveer lo necesario para su buen funcionamiento, 
proporcionando los servicios generales que requiera la Secretaria. 

XXI. Colaborar con el Oficial Mayor a fin de que a través de sus 
delegaciones administrativas, se cumplan las disposiciones relativas 
a las funciones de apoyo que establezcan las dependencias del Sector 
Público, 

XXII. Cumplir todas las tareas de servicios de apoyo 
administrativo que le encomienden el Secretario y el Oficial Mayor. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General 
de Administración cuenta con la siguiente estructura orgánica (38). 

1.0 Dirección General 
1.0.1 Secretaria Particular 

1.1 Subdirección General 

(38)8.M. Manual 
Administración. 

1.1.0.0.1 Departamento de Fotografia y Dibujo 
1.1.0.0.2 Departamento de Intendencia 
1.1.0.0.3 Departamento de Conservación y Man-

tenimiento 
1.1.0.0.4 Departamento de Transporte 
1.1.0.0.5 Departamento de Correspondencia y -

Archivo 

de Organización 
México, 1986. 
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1.1.1 

1. 1. 2 

1.1.3 

1. 1. 4 

1.1. 5 

Dirección de Recursos Financieros 
1.1.1.1 Subdirección 

1.1.1.1.1 Departamento de Control y Vigilan
cia del Presupuesto 

1.1.1.1.2 Departamento de Contratos y Presu-
puestos 

1.1.1.1.3 Departamento de Viáticos y Pasajes 
1.1.1.1.4 Departamento de Ordenes de Pago 
1.1.1.1.5 Departamento de Revisión y Glosa 
1.1.1.1.6 Departamento de Compensación de -

Servicios 

-Dirección de Adquisiciones 
Ll.2.1 S•.1bdi1'ección 

1.1.2.1.1 Departamento de Pedidos 
1.1.2.1.2 Departamento de Control 
1.1.2.1.3 Departamento de Créditos Comercia

les 
1.1.2.1.4 Departamento 
1.1.2.1.5 Departamento 
1.1.2.1.6 Departamento 
1.1.2.1.7 Depar-tamento 

Dirección de Recursos Humanos 
1.1.3.1 Subdirección 

de Cotizaciones 
de lmpor·taciones 
de Concl11··sos 
•:le Mer·cadot ecr1 ia 

1.1.3.1.1 Depar-tamento de Presupuestos 
1.1.3.1.2 Depar-tamento de Registr-o y Certifi

cación 
1.1.3.1.3 Departamento de Nombramientos y Re

gistr-os de Per-sonal 

Dirección de Recur-sos Materiales 
1.1.4.1 Subdirección 

1.1.4.1.1 Departamento de Bienes Muebles 
·1.1.4.1.2 Departamento de Contr-ol de Pólizas 

y Tarjetas 
1.1.4.1.3 Depar-tamento de Bienes Inmuebles 
1.1.4.1.4 Departamento de Contabilidad 
1·.1.4.1.5 Almacenes Locales y Foráneos 

Dirección de Combustibles 
1.1.5.1 Subdir-ección 

~- 1.1.5.1.1 Departamento de Control de Presu-
puesto -

1.1.5.1.2 Departamento de Contabilidad 
1;1.5.1.3 De laplanta_abastec~dora de com

bustibles de Ensenácta, B.C.N. 
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1.1.6 Dirección de Pago de Sueldos al Personal Civil 
1.1.6~1 Subdirección 

1.1~6.1.1 Departamento de Proceso y Liqui
dación 

1.1.6.1.2 Departamento de Distribución de 
cheq1..1es 

1.1.6.1.3 Departamento de Contabilidad, -
Consulta y Control 

1.1.6.1.4 Departamento de Pago al Extranjero 
y Pensión Alimenticia 

1.1.7 Subdirección de Control Administrativo 

1.1.8 

1.1.7.1 Departamento de Análisis y Desarrollo 
1.1.7.2 Departamento de Estudios y Análisis Presu

p•.iestal 
1.1.7.3 Departamento de Control y Seguimiento Físico-

Financiero del Gasto PQblico 
1.1.7.4 Departamento de Revisión y Control 
1.1.7.5 Departamento de Supervisión y Vigilancia 
1.1.7.6 Departamento de Información Financiera 
1.1.7.7 Departamento de Operación Estadistica 

Dirección de Contabilidad Gubernamental 
1.1.8.1 Subdirección de Información Contable 

1.1.8.1.1 Departamento de Información Auto
r·i za da 

1.1.B.1.2 Departamento de Control Presupues
ta! 

1.1.8.2 Subdirección de Análisis y Registro 
1.1.8.2.1 Departamento de Glosa 
1.1.8.2.2 Departamento de Archivo 

Por ser la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Pago 
de Sueldos al Personal Civil quienes realizan la función de 
Administración y Desarrollo de Personal Civil en la Institución me 
abocaré al análisis de la organización de las dos áreas 
respectivamente. 

La Direcciór1 de F~ecursos Humarios ti.~ne.las si•;¡•.tientes funciones: 
(39) 

(39)S.M. Manual de Organización de. la Dirección de Recursos Humanos. 
México, D.F. Marzo de 1986. 
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1. Realizar el reclutamiento, selección y contratación del 
personal civil que se requiera, de acuerdo con el presupuesto 
autorizado para el buen funcionamiento y operación de la Secretarla. 

2. Desarrollar permanentemente la aplicación de un Sistema 
Integral de Administración de Recursos Humanos, mediante la 
instrumentación y establecimiento de planes y programas de trabajo 
adecuados a las necesidades y requerimientos de la Secretarla. 

3. 
emitidos 
humanos. 

Aplicar 
por las 

opor·t~mamente 

autoridades 
y correctamente los 

encargadas en materia 
lineamientos 

de \'ecursos 

4. Apoya\' y asesor·ar a las unidades administrativas de la 
Secretarla en la instrumentación de los programas de capacitación y 
desarrollo. 

5. Vigila\' el desemi:•e\>;o de las Condiciones Ciener·ales de Trabajo 
del cumplimiento de las leyes vigentes en materia de personal. 

Para el cumplimiento de las funciones anteriores, la Dirección 
de Recursos Humanos tiene la siguiente estructura orgánica: (40) 

1. (l 
1.1 

Dirección 
Sub•:\i r·ecc i ór1 
1.1.1 Departamento de Presupuesto 

1.1.2 

1.1.1.1 Oficina de Control Presupuestal 
1.1.1.2 Oficina de Tomadores de Tiempo 
1.1.1.3 Oficina de Prestación al Personal 
1.1.1.4 Oficina de Control y Actualización de Puestos 

Departamento de Registro y Certificación 
1.1.2.1 Oficina de Hojas de Servicios 
1.1.2.2 Oficina de Registro Nacional de Población 

(40) Idem. 
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1. 1. 3 Departamento de Nombramientos y Registro de Personal 
1.1.3.1 Oficina de Nombramientos 
1.1.3.2 Oficina de Control y Trámite 
1.1.3.3 Oficina de Sanciones y Descuentos 
1.1.3.4 Oficina de Registro y Clasificación de Docu

mentos 
1.1.3.5 Oficina de Registro de Personal Federal 

1.1.0.1 Oficina de Correspondencia 

En el transcurso de trabajo analizaré el aspecto funcional de la 
Dirección de Recursos Humanos, al abordar cada uno de los subsistemas 
que integran el Sistema de Administración y Desarrollo del Personal 
Civil. 

Con relación a la Dirección de Pago de Sueldos a Personal Civil, 
ésta tiene asignados las siguientes funciones: (41) 

1. Planear, dirigir, controlar y efectuar el pago de 
remuneraciones al personal civil de la Secretaría, así como al 
personal de Agregados Navales y Agregados adjuntos en el extranjero. 

2. Normalizar y realizar el pago oportuno y confiable que por 
concepto de servicios personales se da al personal civil de la 
Secr·etada. 

3. Realizar el pago por concepto de pensión ali~enticia a las 
beneficiarias que dicte la autoridad competenta.~ 

4. Efectuar oportunamente la 
retenciones a favor de terceros 
Gubernamental de la Secretaría. 

concentració~ por deic~entos y 
a la .Direc~i6~ de C6ntabilidad 

5. Coordinar la información del estado de cuenta mensual y demás 
que deba rendirse por el pago de renumeraciones al personal civil de 
la Secretaría. 

(41)S.M. Manual de Organización de la Dirección de Pago de Sueldos a 
Personal Civil. M(i>:ico, D.F. Septiembre de 1·:;¡:;:14, 



6. Planear y organizar el sistema de distribución, 
reexpedición o reposición de cheques al personal 
dependencias locales y foráneas, así como al personal 
Navales y Agregados Adjuntos en el extranjero. 

cancelación, 
civil de las 
de Agregados 

7. Apoyar y asesorar a las unidades administrativas de la 
Secretaría, en relación con la operación, control y mantenimiento del 
Sistema de Pagos a Personal Civil. 

8. Establecer un mecanismo de coordinación eficiente y eficaz 
con las diferentes dependencias de la Secretaria involucradas en el 
pago de remuneraciones del personal civil. 

9. Expedir o 
relacionados con su 
Secretarla de Marina. 

proporcionar 
pago, que 

los documentos e información 
requiera el personal civil de la 

10. Controlar y analizar los documentos y manuales normativos 
que se reciben para efectos de pago de remuneraciones del personal 
civil de la Secretaría. 

Para el cumplimiento de las funciones mencionadas la Dirección 
de Pago de Sueldos a Personal Civil tiene la siguiente estructura 
orgánica: (42) 

1.0 
1. 1 

Dirección 
Subdirección 
1.1.1 Departamento de Proceso de Liquidación 

1.1.1.1 Oficina de Proceso 
1.1.1.2 Oficina de Control de Kardex y actualización 

de salarios 
1.1.1.3 Oficina de Liquidación 

(42) Idem. 
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1.1.2 

1.1.3 

1 .1 .4 

Departamento de Contabilidad y Control 
1.1.2.1 Oficina de Control 
1.1.2.2 Oficina de Procedimientos Legales 

· 1.1.2.3 Oficina de Cheques Cancelados 

Departamento de Distribución de Cheques 
1.1.3.1 Oficina de Cheques Locales 
1.1.3.2 Oficina de Cheques Foráneos 
1.1.3.3 Oficina de Conciliaciones 

Departamento de Pagos al Extranjero y Pensión Alimen
ticia 
1.1.4.1 Oficina de Nóminas del Extranjero 
1.1.4.2 Oficina de Glosa y Archivo 
1.1.4.3 Oficina de Pensión Alimenticia 

Aunque en el extranjero no haya personal civil dependiente de la 
Secretarla de Marina, la existencia del Departamento de Pagos al 
Extranjero y Pensión Alimenticia, en lo que respecta al pago por 
servicios personales al personal militar que se encuentra en las 
Agregadurlas Navales, se debe a que la Oficialla Mayor a través de la 
Dirección General de Administración, cuya responsabilidad es la 
administración de los recursos, ha mantenido ésta función en la 
Dirección de Pago de Sueldos a Personal Civil por razones de tipo 
polltico, bajo el control del Oficial Mayor a pesar de la existencia 
de la Dirección de Pagos al Personal Naval dependiente de la 
Dirección General de Intendencia Naval adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Administrativos de la Jefatura de Operaciones 
Navales. 

Al abordar el Subsistema de Remuneraciones analizaré el 
funcionamiento de la Dirección de Pago de Sueldos a Personal Civil, 
con el propósito de seguir metodológicamente los subsistemas que 
integren el Sistema de Administración y Desarrollo del Personal Civil 
de la Institución. 

La falta de coordinación, entre la Dirección General de 
Administración y las demás unidades administrativas de la Secretarla 
de Marina, para una adecuada planeación y programación del 
funcionamiento del Sistema de Administración y Desarrollo del 
Personal Civil, es motivada por la falta de funcionamiento, de manera 
real, de la Comisión Inter·na de Administración y Pr·ogr·amación, 
(CIDAP), en cuyo ámbito se definerian y que es lo que se quiere del 
sistema. 



La CIDAP esta formalmente integrada por los más altos 
funcionarios de la Institución, entre los que se encuentra el 
Director General de Administración, quienes tienen la responsabilidad 
y posibilidad de llevar a cabo las modificaciones y reformas 
necesarias en la Institución y cuyo compromiso permitirá imprimirle 
racionalidad y uniformidad en lo particular, al Programa de 
Administración y Desarrollo de Personal Civil. 

2.4.1.2 OFERTA Y DEMANDA LABORAL 

La normatividad para la oferta 
debe estar determinada por la necesidad 
capacitación que se le dé a la 
administrativa de la Institución. 

y demanda laboral formalmente 
de fuerza de trabajo y la 
e>:istente, en cada unidad 

En la Secretaría de Marina cada unidad administrativa establece 
sus requerimientos de personal de acuerdo a los recursos con que 
cuenta y en función del proyecto de crecimiento establecido por sus 
titulares, atendiendo a la necesidad de contar con fuerza de trabajo 
especializado para lograr sus objetivos y garantizar su permanencia. 

A nivel central la oferta laboral, por parte de la Secretaría, 
se reduce a la contratación de técnicos y profesionales a nivel de 
licenciatura o equivalente para realizar actividades especializadas, 
parte de este personal conserva su calidad de civil y otra se 
militar·iza para lograr su incorporación a la institución, de esta 
forma se da cumplimiento a la normatividad emitida por la Secretaria 
de Programación y presupuesto, misma que prohibe la contratación de 
personal de conformidad con el Programa de Austeridad y Racionalidad 
del Gobierno Federal. 

En el ámbito regional, específicamente en los establecimientos 
desconcentrados, como astilleros, centros de reparación naval, 
unidades de construcción y estaciones oceanográficas, tanto la oferta 
como la demanda laboral es mayor, ya que cada uno de estos órganos 
desconcentrados contrata de manera discrecional a su personal obrero 
por obra determinada y lista de raya, enviando a la Oficina de 
personal de la Dirección General correspondiente la documentación 
comprobatoria de los movimientos respectivos. 

Si se toma en cuenta el gran desequilibrio existente en las 
regiones ecoroómicas del país, punt•.taHzcaréc~dos problemas ampliamente 
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conocidos por· las auto1'i•:la1:\es de la Sec1'etaría: Uno, la falta •:le 
motivación y estímulos al personal y dos una disparidad salarial en 
una misma zona territorial lo que provoca una alta rotatividad de 
personal obrero y especializado que cubra las diferentes etapas cte la 
producción; al analizar el subsistema de remuneraciones abundará mas 
sobre éste problema, el cual altera el comportamiento del mercado cte 
t1-abaj o. 

Las fluctuaciones del mercado de trabajo influyen, en un momento 
dado, en el cumplimiento de las metas establecidas, ya que la gran 
rotatividad del personal, cuantitativa y cualitativamente hablando, 
determinan el cambio en el tiempo para alcanzar los objetivos 
planeados, problema que se presenta principalmente en los órganos 
desconcentrados en donde existe personal civil. 

2.4.1.3 TABLAS DE REEMPLAZO 

Esta técnica que permite preveer las ausencias temporales o 
definitivas de personal, para su adecuada sustitución prácticamente 
es inexistente en la Secretaria de Marina. 

Cuando ocurre alguna incidencia como jubilación, accidente de 
trabajo, incapacidad por enfermedad profesional o no profesional, 
maternidad, defunción, rotación interna, terminaciones de contratos, 
renuncias, liquidaciones o comisiones, simplemente se espera a que 
regrese el personal o el puesto es cubierto por personal militar y 
excepcionalmente se contrata a personal civil que ocupe la vacante. 

2.4.1.4 PLANEACION DEL CRECIMIENTO DE LA FUERZA DE TRABAJO 

El Programa Institucional de Desarrollo 1983-1988 (43) en el 
Capitulo IV, titulado Metas, prevee la contratación de 2,481 plazas 
civiles requeridas para sus unidades logísticas y administrativas, 
dentro del Programa Nacional del Empleo. 

Este es el primer intento de planeación de Fuerza de Trabajo 
la Institución, curiosamente elaborado por la Dirección General 
Programación y Presupuesto y no por la -Dirección General 
Administración, Dirección de Recursos Humanos; · 

C43)0p. Cit. Proarama Institucional 
D • F • 1 '1:33, -
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Como se mencionó anterio~mente, la falta de información 
relacionada con la materia, impide conocer las necesidades de Fuerza 
de Trabajo de la Institución, por parte de la Dirección de Recursos 
Humanos, en consecuencia, resulta dificil la planeación del 
crecimiento del personal. 

Es de suma importancia contar con estadlsticas, reportes y en 
general con información para poder determinar los requerimientos de 
personal que será necesario contratar y capacitar para lograr las 
metas establecidas por· la Institución en gener·al y de cada •.midad 
administrativa en particular. 

Considerando 
in f \'aes tr·•.1c tura 

la deficiencia 
administrativa en 

anterior y 
la Dir·ección 

la falta 
General 

de 
•:\e 

Administración y especlficamente en la Dirección de Recursos Humanos 
para realizar la función de planeación y programación del crecimiento 
de personal, podemos decir que la Secretaría de Marina adolece de un 
mecar1ismo r·eg•.1lador· par·a la realización del Programa de 
Administración y Desarrollo del Personal Civil integralmente. 

2.4.1.5 INVESTIGACION COMPARADA 

Por· Investigación Comparada entendemos al est•.1dio, análisis e 
implantación de nuevas técnicas de Administración y Desarrollo de 
Personal con objeto de mejorar y en su caso, poder corregir posibles 
desviaciones que se tengan en la Institución. 

Lo anterior conlleva, voluntad política de los responsables de 
la cond1Jcción y operación del sistema par·a la imi:•lantación y 
ejecución de técnicas para el mejoramiento y modernización del 
Programa de Administración y Desarrollo del Personal. La adopción de 
la técnica Investigación Comparada posibilitarla el contar con 
información para potenciar los rec1Jrsos h1Jmanos de carácter civil y 
detectar deficiencias en la ejec1Jción de acciones relacionadas en la 
materia. 

2.4.1.6. MECANISMOS NORMATIVOS Y EJECUTIVOS 

Entendemos por mecanismos normativos y ejec1Jtivos a aq1Jellos 
órganos q1Je posibilitan la adec1Jación, ejecución, control y 
evaluación del P1··ogrma de Administ1-aci_ón .. -Y,D.e~sarro_~lo del Personal 
Civil de la Instit1Jción. 
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Estos mecanismos en la Secretarla de Marina son: 

La Comisión Interna de Administración y Programación. 
La Comisión Mixta de Escalafón. 
El Comité Mixto de Capacitación y 
La Comisión Mixta de Seguridad. 

La existencia de manera formal de los órganos antes mencionados 
no garantiza su funcionamiento realmente en la Secretarla de Marina, 
éstos órganos fueron creados por una norma jurldica con el propósito 
de planear y coordinar la ejecución de actividades relacionadas con 
la Administración y Desarrollo del Personal. 

Con respecto a la CIDAP, se mencionó anteriormente que su 
funcionamiento depende de la voluntad real de los altos funcionarios 
para que se reuna, cuestión que en la práctica no sucede. 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Escalfón está sujeto 
a la solicitud formulada por el personal cuando exista alguna vacante 
en la Unidad Administrativa a donde este adscrito. Lo anterior se 
diluye por dos razones, la primera por que a partir de febrero de 
1985 se cancelaron las plazas vacantes de confianza y se congelaron 
las plazas de base y segundo, para ocupar un puesto de nivel superior 
se aplican generalmente los criterios subjetivos del jefe de la 
Unidad Administrativa privilegiando la afinidad del personal hacia su 
gestión. Esto inhibe el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Escalafón en cuyo reglamento (44) se establece los procedimientos 
para la promoción, permuta, los parámetros para la evaluación del 
personal y su integración. 

El Comité Mixto de Capacitación cuyo objetivo es coordinar la 
planeación y evaluación permanente de todo lo relacionado con la 
capacitación del personal, no existe en la Secretarla de Marina, la 
función de capacitación era realizada por el Centro de Capacitación 
"PHILIBEF~ F~IVAS" que desapareció en 1·:;.:::5 a consecuencia del sismo 
ocurrido en la Ciudad de México; a partir de ese a~o la capacitación 
es realizada parcialmente por el Centro de Capacitación y Desarrollo 
(CAPYDE) adscrito a la Secretarla de Programación y Presupuesto, así 
como por los Centros de Capacitación dependientes del ISSSTE. 

Otro mecanismo normativo es la Comisión Mixta de Seguridad que 
tiene por· objetivo el estL1dio, implantación y vigilancia en la 
aplicación de normas y medidas de seguridad para la prevención de 
accidentes en las instalaciones administrativas y áreas de 
prod•.1cción adscr·itas a la Secretar-la de Marina. 

(44) Sindicato Nacional de Trab~jador~s
Reglamento de E_scalaf~n•~Mfxico, 1 
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La Comisión Mixta de Seguridad existe como órgano temporal, 
mientras dure la jornada laboral y es integrada por un representante 
de la Institución y otro del Sindicato (45) es decir, la Comisión 
está formada por dos personas cuya función se reduce a difundir 
propaganda para la prevención de accidentes, principalmente en los 
astilleros, centros de reparación naval y en general en los centros 
de trabajo y producción adscritos a los órganos desconcentrados que 
realizan actividades productivas y en las instalaciones 
administrativas su labor es inexistente. 

Haciendo un resumen de la situación que guarda el Subsistema de 
Planeación y Organización, se deduce que este Subsistema es operado 
parcialmente por la Dirección General de Administración a travéz de 
la Dirección de Recursos Humanos y por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, en lo que respecta a planeación y 
programación de los requerimientos del personal; la organización del 
área responsable de la función de Administración y Desarrollo de 
Personal muestra una deficiente departamentación funcional que inhibe 
la integración y concentración de información para la planeación de 
acciones en materia de personal; la oferta y la demanda laboral es 
determinada por las unidades administrativas impidiendo que la 
Dirección de Recursos Humanos concentre y planeé a nivel global los 
requerimientos de personal de la Institución, en consecuencia la 
aplicación de técnicas como las tablas de reemplazo e investigación 
comparada resulta inoperante, ya que no se cuenta con los elementos 
ni mecanismos administrativos para su aplicación. Estos mecanismos 
administrativos son la CIDAP, la Comisión Mixta de Escalafón, El 
Comité Mixto de Capacitación, La Comisión Mixta de Seguridad, cuyo 
funcionamiento, de manera real, depende de la voluntad de quienes la 
integran y de los responsables de la función Administración y 
Desarrollo de Personal y de elementos como información actualizada y 
de personal con conocimientos en la materia. 

2.4.2 SUBSISTEMA DE EMPLEO 

Este subsistema comprende la incorporación a la Institución del 
personal de nuevo ingreso,determinando el carácter de su relación con 
la Institución. 

Su estudio comprende los siguientes aspectos: RécÍlltamiento, 
selección, nombramiento,inctucción,aroálisis - y._·_ clasificac'ióro· de 
p~testos, catálogo de puestos y plantillas.-de -pe,r·sónaL -:~"'' ---------·-··-

(45)Si ndicato Nacional de - Trabé\j ~:doó!s'cte/1~;~e¿/et~fí ~~ de.· Mar•i na, 
Condicio11es Ge1~1er·ales' de Ti~abajo, México; D~f;: 1';'18(1; 

__ 53_-->-



2.4.2.1 RECLUTAMIENTO 

El reclutamiento es el método para captar y reunir el número 
suficiente de solicitantes a fin de lograr la mejor selección posible 
del personal para ingresar a la Institución. 

El reclutamiento esta sujeto a la disponibilidad presupuestal de 
da Unidad Administrativa en función de sus programas de expansión y 
de producción. En la Institución las fuentes de reclutamiento lo 
constituyen la propia dependencia y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secr·etar·ía de Mar·ina (SNTSM), a donde la 
Institución dispone de 50% de plazas de base y la totalidad de 
confianza y el SNTSM el otro 501 de plazas de base, siendo ellos 
mismos los medios o canales para establecer contacto con los 
aspirantes. 

A diferencia de otras Secretarías de Estado, en la Institución, 
no se hace Solicitud de Empleo, concretándose a una entrevista con el 
titular de la Unidad Administrativa que va a contratar. 

2.4.2.2 SELECCION 

La Selección es el método para escoger, entre varios aspirantes 
a ingresar a la Institución, a través del análisis de habilidades y 
capacidades de los solicitantes, a fin de decidir sobre bases 
objetivas quienes tienen idoneidad y capacidad para el desempe~o de 
las actividades a ejecutar. 

El procedimiento para la selección de candidatos en la 
Institución consiste en cubrir los aspectos de escolaridad y de 
aptitud, en función del puesto a ocupar por el aspirante, careciendo 
de métodos de selección a fin de determinar cual de los candidatos 
satisface los requerimientos del puesto vacante. 

La Dirección de Recursos Humanos efectúa exá~enes de 
conocimientos generales y psicométricos, a los candidatos a ocupar 
una plaza de base, archivando los resultados y procediendo a su 
contratación. 

Ero caso de candidáto-s·aiC!i:f~lpar ur1a plaza de confiaríza, la Unidad 
Administrativa que reclutó i~alfza los exá~enes de conocimientos 

~~' '~~.;:·;;_: -
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relacionados con el área correspondiente, y posteriormente comunica a 
la Dirección de Recursos Humanos para que efectúe los trámites 
correspondientes para su contratación. 

La inexistencia de métodos de selección, obedece a que los 
candidatos, a ingresar a la Institución, son "designados", es decir 
los propuestos por el SNTSM por un lado y, los propuestos por las 
propias Unidades Administrativas, priviligiando la amistad y 
afinidad, antes que la idoneidad para ocupar el puesto difícilmente 
se darla el caso que se rechazara a alguno después de haber efectuado 
los exámenes correspondientes, 

La Dirección de Recursos Humanos para la integración del 
expediente solicita al candidato original o copias de información 
personal como: Acta de nacimiento, constancia de estudios, 
antecedentes no penales, registro federal de causantes, etc. 

2.4.2.3 NOMBRAMIENTO 

Conforme a lo establecido en la Fracción II del Articulo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el titular 
del Poder Ejecutivo Federal es quien expide, de manera formal, el 
nombramiento a todos los Servidores Públicos, a través del formato 
Constancia de Nombramiento y/o Asignación de Remuneraciones 
determinando el tipo de nombramiento y las remuneraciones asignadas. 
Los nombramientos podran ser de confianza o de acuerdo al Articulo 15 
de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Conforme al Articulo 150., existen cinco tipos de nombramiento, 
de acuerdo a la permanencia del trabajador en la Institución, y son 
de carácter definitivo, provisional, interino, por tiempo fijo o por 
obra determinada. 

Es nombramiento definitivo el que se expide para cubrir una 
vacante definitiva o una plaza de nueva creación. Es nombramiento 
provisional cuando se expide para cubrir una vacante temporal mayor 
de seis meses. El nombramiento es interino cuando se expide para 
ocupar vacantes temporales que no exceden de seis meses. Los 
nombramientos de tiempo fijo u obra determinada se expiden a 
trabajadores que laboran en los establecimientos como astilleros, 
centros de reparaciones, o estaciones oceanográficas, para la 
construcción, reparación o estudio especifico. 
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2.4.2.4 INDUCCION 

Entenderemos como inducción a toda acción tendiente a 
proporcionar capacitación y adiestramiento al personal de nuevo 
ingreso, asl como información relacionada con la estructura, 
funcionamiento y políticas generales de la Institución y aspectos 
nerales de las actividades del puesto a ocupar. 

Actualmente, en la Institución no existe un proyecto que 
considere el aspecto de capacitación y adiestramiento para el 
personal de nuevo ingreso para estar en condiciones de efectuar más 
eficientemente las actividades que desarrollaran, en consecuencia 
éste obtendrá la habilidad necesaria o conocimientos para realizar 
mejor su trabajo al cabo del tiempo transcurrido en el desempeRo de 
sus actividades. 

La información documental de que dispone el personal de nuevo 
ingreso, para conocer el funcionamiento de la Institución, son los 
manuales de organización del área correspondiente y en algunas 
ocasiones, del Manual de Pr·ocedimientos cor·1··espondie11te, elementos 
que no siempre tiene acceso sino el transcurso del tiempo. 

En la mayoría de los casos, la inducción se reduce a la 
presentación de personal de nuevo ingreso, ante el personal directivo 
compaReros de la Unidad Administrativa, a la que quede adscrito. La 
carecia de medios de inducción crea problemas de identificación cte 
objetivos del personal con los de la Institución, produciendo apatia 
e indolencia al no conocer el lugar que ocupa dentro de la 
organización ni los objetivas específicas de la misma. 

2.4.2.5 ANALISIS Y CLASIFICACION DE PUE~TOS 

El análisis y clasificación de puestos consiste en la 
determinación de las tareas y responsabilidades a desarrollar en cada 
puesto y los requisitas de ocupación de los mismos, esta técnica se 
utiliza para fundamentar el registro de un puesto ante la Secretarla 
de Programación y Presupuesto. 

El análisis Y'Cl·asificación .delos pues~os de carácter operativo 
y administrativo, fue elabo1:..ado :e11 1·:;¡:31:,por: la Dirección de Rec•.ll'sos 
Humanos, dando como · result'3do · Catál · de Ir1stitucional de 146 
puestos. 



A partir de 1986, las Unidades Administrativas envian a la 
Dirección General de Organización y Sistemas, la relación de puestos 
que existen en sus áreas para obtener su registro o inclusión en el 
Catálogo Institucional de Puestos, la citada Dirección General 
promovió institucionalmente la integración de un nuevo catálogo de 
puestos con el concurso de las Unidades Administrativas de la 
Secretaria a fin de determinar objetivamente los requerimientos de 
puestos de cada una de ellas y establecer una congruencia real 
administrativa entre las funciones que desempeRa el personal y su 
nombramiento correspondiente. Así, este análisis y negociación ante 
la Dirección General del Servicio Civil de la Secretaria de 
Programación y Presupuesto tuvo como resultado la determinación de un 
nuevo Catálogo Institucional integrado por 494 puestos. 

El análisis y clasificación de puestos solo cumple el requisito 
formal en la Institución, ya que en la práctica, el titular del 
puesto no cumple con los requisitos contenidos en el análisis. Lo 
anterior obedece a que se carece del personal que cubra los 
requisitos de ocupación que demanda el puesto, como es el caso de 
puestos de carácter técnico-administrativo. 

Al no cumplir con los requisitos determinados por el análisis y 
clasificación de puestos se impide optimizar los procedimientos de 
reclutamiento y selección de personal, ya que sólo se justifica, el 
ingreso del personal mediante designación del mismo, y no como 
personal idóneo para ocupar el puesto correspondiente. 

2.4.2.6 CATALOGO DE PUESTOS 

En la Secretaria de Marina, existía hasta 1985 un Catálogo de 
Puestos que contenía 146 puestos integrados de la siguiente forma: 

37 Puestos de Confianza 
109 Puestos de Base. 

Los puestos de confianza que representaban el 25.3% estaban 
determinados de acuerdo al Articulo 5o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los 109 puestos de base estaban 
integrados por: 

29 Puestos de personal d~ 0 apoyo administrativo 
37 Puestos de personal. de .servicios 
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31 Puestos de personal técnico 
10 Puestos de personal profesional y 

2 Puestos de personal del área aducativa 

De los 146 pllestos, q1_1e integr·aban dicho Catálogo, 6 
correspondian a Mandos Superiores, 4 a Mandos Medios y 14 puestos 
eran homólogos a Mandos Superiores conforme al Manual de Sueldos y 
Prestaciones de Servidores PQblicos Superiores y Mandos Medios, Apoyo 
y Asesoria emitido por la Secretaría de Programación y Presupuesto, 
los restantes 122 puestos se encontraban en el Tabulador General de 
las Dependencias del Gobierno Federal. 

En 1986 se actualizó el Catálogo de Puestos de la Secretaría, 
llegando a un total de 494 puestos, registrados en la Dirección 
General del Servicio Civil de la Secretaria de Programación y 
Presup•.1esto. 

De los 494 puestos, 149 corre~ponden a la Armada de México, 149 
n de confianza y 196 de base. 

Los 196 puestos de base se componen de: 

38 Puestos de per·sonal de apoyo admin.istrativ.o 
42 Puestos de per·sonal de servicios · · · 
69 Puestos de personal técnico 
44 Puestos de Personal pr·ofes i or1al 

1 Puesto del ár·ea de com1.11·1 icac iones 
2 Puestos de personal del área ed1.1cativa 

De acuerdo al Manual de Sueldos y Prestaciones de Servidores 
PQblicos Superiores y Mandos Medios 4 puestos corresponden a Mandos 
Superiores, 3 son de Mandos Medios, 80 son homologados a Mandos 
So_tperiores, 127 homologados a Mandos Medios, 232 pertenecen a 
personal operativo y 48 son de apoyo administrativo, estos Qltimos 
estando en el tabulador General de Dependencias los cuales 
representan el 56% del total. 

La actualización del Catálogo de Puestos Institucional tuvo un~· 
incremento de 235% apt'o~dmadamente, sin considerar a los puestos de 
carácter· militar, los cuales son incli.t.idos en éste último •... ··,.Esto 
permitió que la Institución t1.1vier'-a li1"1 ünivei'·so mAs amplio ··pai:·a. es tal·· 
en condiciones de reti-ibuir·'méjoÍ"·"al·per·sonal de .ac•.ter.do'consus 
actividades. · 



La metodología aplicada para la actualización e inclusión de 
puestos, en algunas ocaciones, contemplo criterios subjetivos en los 
procedimientos para su registro ante la Secretaria de Programación y 
Presupuesto, llegando al caso de que algunos puestos autorizados, no 
son utilizados a consecuencia de un desconocimiento en su operación y 
por falta de recursos por parte de las áreas susceptibles de 
utilizarlos. 

Para quienes se interesen mas en la materia se incluyen en el 
apéndice el Catálogo de Puestos Institucional, el cual contiene la 
totalidad de los puestos hasta 1986. 

2.4.2.7 PLANTILLAS DE PERSONAL 

Las plantillas de personal son una relación del personal que 
seRala el puesto y sueldo que se percibe. Cada Unidad Administrativa 
elabora su propia plantilla de personal, tanto de las áreas 
sustantivas como adjetivas, éstas plantillas contienen el nombre 
completo, Registro Federal de Causantes, puesto que ocupa y 
percepciones totales. Su utilidad se concreta a integrar el 
presupuesto para gastos de personal y para efectos de control 
interno, su actualización se realiza cada vez que ocurre algún cambio 
en el puesto, percepciones o movimientos de personal. 

A nivel global existen tres áreas que integran y controlan la 
plantilla de personal civil, la Dirección de Recursos Humanos por ser 
la que efectúa la contratación y expedición del nombramiento 
respectivo, éste registro y control se realiza en tarjetas 
individuales, las cuales son alimentadas por la información que 
envían todas las Unidades Administrativas donde existe personal 
civil. Las otras dos áreas son la Dirección de Pagos al Personal 
Civil y la Dirección General de Informática y Estadistica, la 
primera, para efectos de elaborar la nómina respectiva y para 
registro y control de las percepciones y deducciones del personal y 
la última como procesadora de los cheques de cobro, por ser el área 
que opera el sistema de cómputo de la Institución, ésta es la que en 
última instancia, mantiene sus registros permanentemente actualizados 
constituyendo una fuente de consulta y Banco de Información. 
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2.4.3 SUBSISTEMA DE REMUNERACIONES 

Este subsistema tiene como propósito establecer pollticas y 
mecanismos para hacer más ágil y eficaz la administración de sueldos 
y salarios, asi como buscar una mayor y mejor equidad remunerativa. 

Para el análisis de este subsistema abordaré los siguientes 
aspectos: Tabulador de Sueldos, Zonas Salariales, Estructura 
Salarial, Pagos, Valuación de Puestos y Evaluación de Méritos. 

2.4.3.1 TABULADOR DE SUELDOS 

En la Secretaria de Marina operan dos tabuladores de sueldos que 
se aplican a los servidores pQblicos de acuerdo al puesto que ocupan. 

El primero, es el Manual de Sueldos y Prestaciones de Servidores 
PQblicos Superiores, Mandos Medios, Apoyo y Asesoría expedido por la 
Secretarla de Programación y Presupuesto. Este Manual se aplica a 
los Servidores PQblicos Superiores, Mandos Medios y sus homólogos de 
acuerdo a la distribución establecida en el Catálogo de Puestos, 
mencionada en el subsistema de empleo. 

El Manual contiene: Tabulador de Sueldos para Servidores 
PQblicos Superiores y/o puestos equivalentes autorizados por la 
Secretaria de Programación y Presupuesto¡ el Tabulador Regional de 
Sueldos para los Servidores PQblicos de Mandos Medios y/o puestos 
homólogos ; el Tabulador Regional de Sueldos para el Personal de 
Apoyo Administrativo y Asesoría de los Servidores PQblicos Superiores 
de la Administración P6blica Federal y/o puestos homólogos 
autorizados por la Secretaria de Programación y Presupuesto; Normas 
para la Aplicación de Prestaciones, tales como: ayuda para despensa, 
prima de antiguedad, seguro de vida colectivo, seguro colectivo de 
retiro, prima vacacional y aguinaldo o gratificación de fin de a~o, 

gastos de oficina, seguro de vida personal que excluye al s~guro de 
vida colectivo para los Servidores PQblicos Superiores, Servidores 
PQblicos de Mandos Medios y a los homólogos de ambos. Otra 
prestación incluida es el Bono Semestral de Actuación el cual, a 
partir de julio de 1986 se prorrateó en forma mensual. 

El Segm1•:lo Tabulador· que opera en la Institución es el Tabufador- "-
General de las Dependencias del Gobierno Federal o T~bulador 

Operativo, éste tabulador se aplica al resto del per·sor.al_, 
deconfianza y de base, q1.1e r10 06.1pa' l\l"I puesto de, Mando, 8Hp,ei-·io1··, 
Medio u homólogo de ambos. 
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El Tabulador Operativo se compone de 27 niveles presupuestales, 
aplicados en tres zonas salariales con rangos de máximo y mínimo para 
cada zona. 

En 1986, lste tabulador presentó tres incrementos, uno el 1o. de 
Enero, otro el lo. de Julio y el Qltimo el 16 de Octubre. El lo. de 
1987 el Tabulador Operativo tuvo un incremento porcentual que va del 
23% en el Primer Nivel al 18% en el Qltimo nivel. 

La aplicación de ambos documentos está sujeta a los lineamientos 
emitidos por la Secretaria de Programación y Presupuesto, asi como 
los incrementos o modificaciones que tengan. Huelga el se~alar, por 
tanto, que la Secretaria de Marina carece de capacidad para negociar 
los incrementos salariales, o para decirlo en otras palabras, su 
marco de negociación al interior de la Secretaria en este respecto es 
minimo ya que esta sujeto a las directrices de la Secretaria de 
Programación y Presupuesto. 

2.4.3.2 ZONAS SALARIALES 

La aplicación de los Tabuladores, mencionados en el apartado 
anterior, es en tres zonas salariales de acuerdo a la adscripción del 
trabajador. Las Zonas Salariales en donde operan los tabuladores 
son: 

ZONA 1 

Distrito Federal 
Isla Socorro, Col. 

ZONA 11 ZONA III 

Manzanillo, Col. Ensenada, B.C.N. 
Pta. Angel, Oax. Pto. Cortés, B.C.S. 
Salina Cruz, Oax. La Paz, 8.C.S. 
Mazatlán, Sin. Sta. Rosalia, B.C.S. 
Topolobampo, Sin. Campeche, Camp. 
Guaymas, Son. Cd. del Carmen, Camp. 
Frontera, Tab. Acapulco, Gro. 
Tarnpico, Tamps. Isla Cozumel, Q.R. 
Veracruz, Ver. Chetumal, Q.R 
Pto. Vallarta, Jal Isla Mujeres, Q.R 
Lázaro Cárdenas,Mich.Coatzacoalcos, Ver. 
Tuxpan, Ver. Pto. Pe~asco, Son. 
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Antón Lizardo, Ver. 
Champotón, Camp. 
Lerma, Camp. 
P1'09r·eso, Yuc. 
Yukalpetén, Yuc. 

San Blas, Nay. 
Pto. Madero, Chis. 
Matamoros, Tamps. 

En estas zonas económicas se encuentran las localidades en donde 
existe personal civil adscritos a oficinas centrales, en el Distrito 
Federal, y establecimientos desconcentrados. 

Las zonas económicas estan determinadas 
carestia del nivel de vida de la población, con 
equilibrar la oferta y demanda de satisfactores, 
de desarrollo económico de la reo;¡ión. 

en función de la 
el pr·opósito de 

asi como del nivel 

El Tabulador Reo;¡ional de Sueldos para Servidores Públicos de 
Mandos Superiores, Medios y/o puestos homóloo;¡os establece, en cada 
una de las tres zonas económicas, tres rano;¡os salariales que son: 
mínimo, medio y máximo, 

Estos rano;¡os salariales son asio;¡nados de manera subjetiva y 
descrecional por el titular de la Unidad Administrativa a donde se 
encuentre adscrito el personal. 

El Tabulador General de las Dependencias del Gobierno Federal 
(tabulador operativo) que contempla 27 niveles aplicados en las tres 
zonas económicas y con rangos salariales de minimo y máximo en cada 
zona es operado con los mismos criterios que el anterior, 
objetivamente segun la zona y subjetivamente los rangos salariales. 

Lo anterior conlleva descontento entre el personal al no existir 
racionalidad en la aplicación de los tabuladores. 

2.4.3.3 ESTRUCTURA SALARIAL 

La Estructura Salarial esta integrada por las partidas 
pres•.1p•.1estales q1.1e componen elCapí t1:í(o lOOO;SERVICIOS PEF~SONALES • 

. · · ....... ; .. ···' 
La' Estructur·a- ·sa1a1;;ial' •p_ar~ c•eh'••pago• de rem•.mer-aciones por· 

se1'vicios est,f· ~•Íjé.ta:a'ros lineamie11tos establecidos por 
---"'-- -



la Secretaria de Programación y Presupuesto (46). ~i Capítulo 1000 1 

Servicios Personales está integrado por los sigüientes conceptos: 

CAPITULO 1000 
CONCEPTO 

Servicios Personales 
1100 Remuneraciones al personal de carácter 

permanente. 
1200 Remuneraciones al personal de carácter 

transitor·io. 
1300 Remuneraciones Adicionales y Especia

l es. 
1400 Pagos por concepto de Seguridad Social. 
1500 Pago por otras prestaciones de Seguri

dad Social. 

Cada concepto está dividido en partidas, 
información se desglosan en el Apéndice. 

las cuales para mayor 

Hasta 1984 en el Concepto 1000 Remuneraciones al Personal de 
Carácter Permanente se utilizaban las Partidas 1101 Sueldos y 1102 
Sobresueldos, con la reestructuración del lro. de Enero de 1985, son 
sustituidas por la Partida 1104 Sueldos Compactados. 

2.4.3.4 PAGOS 

A partir de 1980 se implantó el Sistema de Pagos al 
Civil, consistente en la formulación y expedición de 
federales, por medio del equipo electrónico que es operado 
Dirección General de Informática y Estadistica. 

Personal 
cheques 
por la 

La Dirección General de Informática y Estadística es la 
encargada de la elaboración de las nóminas de personal, de la 
actualización de éstas de acuerdo a los tabuladores, de tablas de 
impuestos, primas vacacionales, gratificaciones de fin de a~o y en 
general de las percepciones y deducciones del personal civil. Esta 
Dirección General es alimentada por la Dirección de Recursos Humanos 
adscrita a la Dirección General de Administración, quien le envía 
toda la información relacionada con las modificaciones en las 
remuneraciones del personal. 

(46)Manual de Normas para el Ejercicio Presupuestario.-Secretaría de 
P1-og1-amación y Pr·esupuesto.- 1·:i::i5. 
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Una vez formulada la nómina, por la Dirección General de 
Informática y Estadística, la Dirección de Pago de Sueldos al 
Personal Civil, dependiente de la Dirección General de 
Administración, efectóa el pago al personal. 

En 1980, como parte de la Quinta Etapa de la Reforma 
Administrativa, se pone en marcha el Programa de Descentralización de 
Pago de Remuneraciones al Personal Federal, cuyo propósito es delegar 
el pago a cada una de las Dependencias del Ejecutivo Federal. 

A partir de Agosto de 1980, se empieza a operar el Programa de 
Descentralización de pago de remuneraciones en la Secretaría de 
Mar·ina. Par·a tal efecto se desprende la función de "Pagos" de la 
Dirección de Recursos Humanos y se crea la Dirección de Pago de 
Sueldos al Personal Civil, la cual comienza a realizar el pago por 
medio de cheques magnetizados de la Tesorería al personal civil de la 
Institución a partir de enero de 1981, asignándosele entre otras, las 
siguientes funciones: 

Planear, dirigir, controlar y efectuar el pago de remunera
ciones al personal civil de la Secretaría, así como al Per
sonal de Agregados Navales y Agregados adjuntos en el extran
jero. 

Realizar el pago por concepto de pensión alimenticia a los 
beneficiarios que dicte la autoridad competente, así como -
efectuar oportunamente los descuentos y retenciones a favor 
de ter·cer·os. 

Planear y organizar el sistema de distribución, cancelación, 
reexpedición o reposición de cheques al personal civil de -
las dependencias locales y foráneas, así como al personal de 
agregados adjuntos en el extranjero y, 

Apoyar y asesorar a las unidades administrativas de la Secre
taría, en la operación, control y mantenimiento del Sistema -
de Pagos a Personal Civil. (47) 

C47)Secretaría de Mar·ina;º",M~ri0t1af·~~~~~§1~i~r1i~1\c;i:ón (!e la Dir-ección de 
Pago de Sueldos a Per:sonal· Civ'ii",' MéxJcó·,'..D.~F. ·1'':1134~ 

--.-o·.:! - -.: ~-'.;_.--fe.-•_:__._\;_.,.:.--,"""'-.;-:,----" 
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La existencia de la Dirección de Pago de Sueldos al Personal 
Civil no obedeció a una necesidad real, vale decir a la excesiva 
carga de tr·abajo, ya q1.1e en 1'781, su •.tniverso labor·al, en c•.1anto a 
cantidad de personal, era de 2,863 plazas civiles, es decir un 11% en 
relación al total del personal de la Secretaria y en 1985 ascendió a 
4000 plazas civiles, lo cual equivale a un aumento en términos 
relativos de 2.4% con respecto al total. Su creación obedece 
primordialmente, al cumplimiento político, del Programa de 
Descentralización de Pago de Remuneraciones, cuyo propósito era 
agilizar, en cada una de las Dependencias, el pago de remuneraciones. 

La descentralización de la función de pago de remuneraciones, 
concebida como parte del Sistema de Administración y Desarrollo de 
Personal, pretende fortalecer y hacer mas racional y congruente la 
función de Administración y Desarrollo en cada dependencia. La 
creación de la Dirección de Pago de Sueldos al Personal Civil en la 
Secretaría de Marina obedeció al propósito de agilizar el pago 
oportuno y correcto de sueldos al personal civil que presta sus 
servicios en la misma, cuyo objetivo se diluyó al conformarse su 
estructura orgánica cuya departamentación no corresponde a una gran 
demanda de su producto específico, es decir sistematizar la 
información para la elaboración de cheques al personal civil. Su 
función se reduce a la revisión y sistematización de la información, 
distribución de cheques, así como la liquidación de pensión 
alimenticia y pago al personal militar en el extranjero. 

Hasta 1986 la Dirección de Pago de Sueldos a Personal Civil 
cuenta con 30 elementos, aproximadamente distribuidos en la 
estructur·a básica, mencionada en el punto 2.4.1.2., q•.1e es una 
estructura igual a la que integra la Dirección de Recursos Humanos, 
punto 2.4.1.2 quien realiza el resto de las funciones inherentes a la 
Administración de Personal. 

La permanencia de la función de "Pagos al extranjero" en la 
Dirección hasta 1986, es por ser una área adscrita al Oficiai Má~or 
cuya atribución, entre otras, es la administración de los reclt"rsos 
con que cuenta la Institución, teniendo un mayor control . sobre:•·1o·s. 
rec•.trsos fir1ancieros para .pagos en el extranjero, a pesar de :!!·xi.s.tir 
•.m ái-ea ei·:pr·ofeso pa1'a esta f•.mción en la Jefat•.1ra de Operaciones 
Navales. 

Las nóminas para el pa~i de· ~;;sonal son elaboradas por la 
Dirección General de Informática ·y Estadiitica, conforme a la 
información qL1e le sLtministrsn .las,-Direcciones de·F:ecür··scrs Hümanos y 
de Pago de Sueldos al Personal C~vil __ y. •co1)tienen los sig•.tientes 
conceptos: 



Unidad Administrativa 
Número de Empleado 
Clave - categoria 
Plaza 
No. Horas laborales 
Número de Cheque 
Sueldo quincenal 
Registro Federal de Causantes 
Nombre del Empleado 
Total de Empleados por Unidad Administrativa 
Total del Importe liquido por Unidad Administrativa 

2.4.3.5 VALUACION DE PUESTOS 

La valuación de Puestos consiste en la asignación de valores a 
cada uno de los diferentes puestos de acuerdo a la Tabla de Valores 
expedida por la Secretaria de Programación y Presupuesto e incluida 
en el Apéndice para mayor información. 

Para la actualización del Catálogo de Puestos, en 1985, la 
valuación de los puestos se realizó de acuerdo a la Metodología de 
Análisis y Valuación de puesto del Gobierno Federal expedida por la 
Secretaria de Programación y Presupuesto, la cual consistió 
basicamente en el llenado del formato F-201 "ANALISIS Y VALUACION DE 
PUESTOS" anexa en el apéndice. 

Para la integración de la información requerida en el formato, 
se cuidó el aspecto formal, cubrir los requisitos mínimos para su 
registro y validación. En el análisis en la parte relativa al 
profesiograma, se incluyen aspectos genéricos y dificilmente 
cubiertos, de manera real, por quien vaya a ocupar el puesto, en la 
parte relativa a VALUACION a donde se ponderan los elementos que van 
a determinar su valor, estos elementos se dividen en Factores y 
Subfactores los cuales varian de acuerdo a las características de 
cada puesto. En la asignación de puntaje, de factores y subfactores, 
se busca que haya congruencia entre el puesto y el total de 
puntuación, en algunos casos se sobrevalua y en otros hay una 
subvaluación, la cual es negociada en la Secretaria de Programación y 
Presupuesto, al ser revisada conforme a la tabla de valores. 
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2.4.3.6 EVALUACION DE MERITOS 

La evaluación de Méritos es la cuantificación y medición de 
factores que determinan la posibilidad del ascenso del personal. 

Segan el Reglamento de Escalafón, (48) en su Articulo 5, los 
factores a considerar para ascender un empleado de base son: 

Conocimientos 
Aptitud 
Disciplina 
Puntualidad y, 
Antiguedad 

Sin embargo, la evaluación de méritos para el personal civil es 
subjetiva y descrecional en cada una de las unidades administrativas 
de la Institución. 

En la mayoria de los casos, los factores considerados son la 
antiguedad y la disciplina, como determinantes para ascender a un 
puesto superior y conforme al criterio, subjetivo y discrecional, del 
Titular del área. Similar situación sucede con el personal de 
confianza, en donde se acentQa más los criterios definidos por el 
superior jerárquico. 

A pesar de existir de manera formal, el Reglamento de Escalafón 
su aplicación se diluye ante la subjetividad en el manejo de los 
factores que determinan la posibilidad de ascenso del personal. 

En resumen, a pesar de que el Subsistema de Remuneraciones 
cuenta con instrumentos, tales como tabuladores de sueldos a 
servidores pQblicos superiores y medios, asi como a nivel operativo 
que posibiliten una adecuada remuneración al personal conforme al 
tr·abajo que desa1-r·ollen, su oper·ación, de car-ácter subjetiva, cr·ea 
malestar y apatia entre el personal reflejándose en poca 
productividad en el desempefio de sus labores. En lo que respecta a 
la Dirección de Pago de Sueldos a Personal Civil, no se justifica que 
tenga una estructura orgánica equivalente a la Dirección de Recursos 
Humanos, operando casi igual cantidad de personal para realizar la 
función de pago a un universo de aproximadamente 4000 plazas civiles. 

(48)Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Marina, 
Reglamento de Escalafón, México, D.F. 1980 
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2.4.4 SUBSISTEMA DE RELACIONES LABORALES 

Para el análisis de éste subsistema, abordaré los aspectos de 
relaciones sindicales; premios, estímulos y recompensas, asi como 
horarios y vacaciones. 

Este subsistema comprende el análisis de la aplicación del marco 
normativo que rige las relaciones laborales del personal con la 
Institución. 

El personal de base rige sus relaciones laborales con fundamento 
en la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del Articulo 123 Constitucional, Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Estado (ISSSTE) y por las Condiciones Generales de Trabajo¡ El 
personal de confianza, se rige unicamente por la Ley del ISSSTE, 
quedando excluido de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 
Estado conforme a su Articulo 5o y de las Condiciones Generales de 
Trabajo segQn su Articulo 3o. 

La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado contempla 
los derechos y obligaciones de los Trabajadores y de los Titulares de 
los Poderes de la Union; la normatividad para el funcionamiento del 
Escalafón; reglas sobre la organización colectiva de los 
trabajadores y las condiciones generales de trabajo¡ la regulación 
de los riesgos, profesionales y las enfermedades no profesionales; 
disposiciones procesales para los casos de litigio entre el 
trabajador y el Estado¡ la integración y funcionamiento del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, asi como las correcciones 
disciplinarias y sanciones. 

Las Condiciones Generales de Trabajo contiene la normatividad 
especifica que rige las relaciones de la Institución con sus 
trabajadores. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
a los Trabajadores del Estado contiene la pluralidad de conceptos que 
integren la seguridad social. 

A partir de 1983, entró. en vigor la Ley Federal de 
Responsabilidades de los ServidÓres P•1blicos (4'"1) cuyo pl'Opósito es 

(49) O.O. del 31 de Diciembre de 1982. 



reglamentar el Titulo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de que todo servidor público se 
conduzca con honradez, lealtad, impa1'cialidad, economía y eficacia, 
marca las obligaciones políticas y administrativas que debe seguir 
todo servidor público frente a la sociedad y el Estado, las 
responsabilidades en que incurre por su incumplimiento, así como las 
sanciones y procedimientos administrativos para aplicar dichas 
sanciones. Este ordenamiento es aplicable a todo servidor público 
sin importar la naturaleza de sus labores. 

En algunas ocaciones se acostumbra aplicar correctivos a 
personal de confianza conforme a las Condiciones Generales de 
Trabajo, cosa que desde el punto de vista jurídico, es inaplicable y 
como única explicación es que quien aplica y a quien se le aplica, 
desconoce la naturaleza de la relación laboral en la Institución. 

2.4.4.1 RELACIONES SINDICALES 

El personal civil de base está organizado y representado en el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Marina (SNTSM) 
creado en enero de 1940 y afiliado a la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) conforme a lo establecido 
en la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. La 
e>:istencia for·mal del SNTSM, no ga1-antiza de mane1-a r·eal, que los 
trabajadores pugnen por mejoras salariales, y en el menor de los 
casos, por exigir una mayor seguridad en las instalaciones de 
trabajo, razones entre otras, por lo que es practicamente inexistente 
toda actividad sindical en la Institución salvo en casos 
protocolarios y ceremonias oficiales. 

Prueba de la practtcamente nula actividad sindical, es la 
actualización de las Condiciones Generales de Trabajo cuya última 
revisión fue en el a~o de 1980. El artículo 87 de la Ley (50), 
establece que se revisarán cada tres a~os, disposición que si se 
acatara, sería la segunda ocación que se revisarían. En suma se 
podría afirmar que las relaciones sindicales con los funcionarios de 
la Institución son cordiales, incluso se llevan a cabo con cierta 
s •.tbo r·di nación. 

(50)Ley Federal ae los Traba~adores al S~rvi~i~ Estado, 
Reglame11taria de Apartado ·a, del· Artí'co.!ló 123 9c1ns_t'i,f•.1c;_ior1al._ 
D. O. de 1 28- de Di e i emJ;tre :~:·de-:o:19't;:3-.-·-· 70----=- -~--: -"'·~·-=·-'-·--



2.4.4.2 PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 

De acuerdo a la Fracción XIV del Articulo 550 del Titulo Noveno 
de las Condiciones Generales de Trabajo, el Titular de la Institución 
tiene la obligación de cumplir con la Ley de Premios, Estimulas y 
Recompensas Civiles, la cual debe aplicarse anualmente. Aunque de 
manera formal exista tal prestación, realmente no garantiza que se 
lleve a cabo, como sucedió hasta 1985, última vez que se convocó a 
"concurso", y aparece entre comillas concur·so, por·que la decisión 
para la aplicación de la Ley, es subjetiva y discrecional. 

Los premios consisten en dinero en efectivo, los estímulos en 
diplomas, distintivos y medallas, asi como las recompensas en 
vacaciones extraordinarias y becas en instituciones aducativas. 

El articulo 940 Capitulo Decimo Quinto de las Condiciones 
Generales de Trabajo llamado Estimulas y Recompensas, establece que 
la dependencia otorgará, independientemente de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, estimulas y recompensas a los 
trabajadores que se distingan por su puntualidad, eficiencia, 
constancia y servicios relevantes, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal, resulta ocioso mencionar que si no se cumple con la Ley 
(51) menos con los estipulados en el Articulo 940 de las Condiciones 
Generales de Trabajo. 

De los pocos logros que ha obtenido el SNTSM, existe una 
recompensa que se otorga a los trabajadores que hayan cumplido 30 
a~os de servicios ininterrumpidos consistente en el disfrute de 30 
dias de vacaciones con goce de sueldo (52), independientemente de las 
que les correspondan conforme a la Ley de Premios, Estimulas y 
Recompensas Civiles. 

(51)Ley de Premios, Estimulas y F~ecom~·encscas C:iviÚs, D.O. del 31 de 
Diciembre de 1975. 

(52)Subsecretaria de Marina, 
de 1'785, firmado por· 
Subsecretario de Marina. 

MemorárodumNo B-:337, de fecha 2~de cjulia·· 
el Al.mirante Humberto. Mar.tinez Najer·a, 
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2.4.4.3 HORARIOS Y VACACIONES 

Los horarios y vacaciones que rigen en la Secretaria de Marina 
se establecen en las Condiciones Generales de Trabajo. Existen tres 
turnos cuya duración es de ocho horas para el diurno, de siete y 
media horas para el mixto y de siete horas para el nocturno, esta 
duración de los horarios es máxima y de acuerdo al tipo de 
establecimiento o unidad administrativa. 

La jornada diurna comprende de la 8:00 a 15:00 horas y se aplica 
principalmente a las oficinas de carácter administrativo; en los 
órganos desconcentrados, como Astilleros, Centros de Reparación, 
etc., el horario matutino es de las 7:00 a 15:00 horas. 

La jornada vespertina abarca de las 15:00 a las 20:00 horas y es 
considerada como mixta, ya que abarca tanto jornada matutina como 
nocturna y la jornada nocturna que es de las 20:00 a 6:00 horas. 

Estos horarios se aplican, 
carácter de la dependencia y 
titular. 

de manera flexible, de acuerdo al 
a las políticas que establezca su 

El Artículo 780 de las Condiciones Generales (53) establece que 
los trabajadores que tengan más de seis meses de servicio en la 
Institución, disfrutarán de dos periódos de vacaciones al a~o, de 
diez días laborales cada uno, con goce de sueldo. Al inicio de cada 
a~o la Oficialía Mayor solicita el rol de vacaciones a todas las 
dependencias con el propósito de determinar los periódos escalonados 
para preveer mejor la distribución de las cargas de trabajo en cada 
unidad administrativa. 

La última vez que hubo un problema de tipo laboral fue en 1984, 
a donde los trabajadores del Astillero de Salina Cruz, Oax. pararon 
producción en protesta por el retraso de su salario. Dada la 
naturaleza militar de la institución, en donde se privilegia la 
disciplina, fue el último problema laboral que trascendió al exterior 
de la Institución, cuando se presenta algún conflicto laboral, que 
son esporádicos, son solucionados por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos por ser el órgano asesor del titular de la Secretaria en 
materia jurídica y laboral. En consecuencia es necesario el contar 
con un área exprofeso en la Dirección de Recursos Humanos, aspecto 
que seria positivo y benefico para la actualización, interpretación y 
ejecución de las disposiciones y ordenamientos jurídico-laborales en 
el ámbito civil de la Secretaria. 

(53)SNTSM. Condiciones Generales de Trabajo. México, D.F. 1980. 

7i 



2.4,5 SUBSISTEMA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS 

Este sistema comprende el estudio de las caracteristicas y 
condiciones de las prestaciones culturales, sociales, económicas, de 
seguridad social, servicios e higiene y seguridad que se otorgan al 
personal civil de la Secretaría. 

Las prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal 
civil son las que otorga la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado: 

Las prestaciones sociales comprenden: 

1.- Venta de productos básicos y de consumo para el hogar 
2.- De alimentación económica en el trabajo-
3.- Centros turísticos y 
4.- Servicios funerarios 

Las prestaciones culturales son las siguientes: 

1.- Programas culturales 
2.-
3.-

Programas educativos y de preparación tlcni~a 
De capacitación 

4.- De atención o jubilados, pensionistas e inval{~ii 
Campos e instalaciones deportivas para el fom.ento deportivo 

~stancias de bienestar y desarrollo inf~r:1til:;;<• 
5.-

6.-
.. ::,,_,.,, ·:,::' 

El Re•;ilamento de Prestaciones Económicas :';:l'el/:1n~~it1.1t~ de 
Seguridad y sei~vicios sociales de los Trabajadores' dei Estado (54) 
regula las siguientes prestaciones: 

1.- Pensión por jubilación 
2.- Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios 
3.- Pensión por invalidez 
4.- Pensión por Cesantía en Edad Avanzada 
5.- Pensiones por Muerte del Trabajador por Causas Ajenas al 

Servicio, estas son: 

(54 Reglamento de Prestaciones Económicas~de~ ISSSTE~·pub~icado en-el 
Diario Oficial del 7 •:le ji.mio de 1'?>84, _ , 
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5.1 Pensión por Viudez 
5.2 Pensión por Orfandad 
5.3 Pensión por Concubinato 
5.4 Pensión por Ascendencia 
5.5 Pensión provisional 

6.- Indemnización Global 
7.- Préstamos a Corto Plazo y 
8.- Préstamos a Mediano Plazo 

por 
y 
Desaparición del pensionado 

Asi como Préstamos Hipotecarios para la adquisición en propiedad 
de terrenos y/o casas, construcción, reparación, ampliación, o 
mejoras de las mismas y para el pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos, cuya administración esta a cargo del Fondo de la Vivienda. 

La Seguridad Social abarca: 

1.- Medicina Preventiva 
2.- Seguro de enfermedades y maternidad 
3.- Servicios de rehabilitación física y mental y 
4.- Seguros de riesgos de trabajo 

Independientemente de las prestaciones y Servicios del ISSSTE, 
en la Secretaria de Marina, el Comité de Damas Voluntarias y 
Servicios Asistenciales de la Secretaría de Marina, entidad 
paraestatal, estas últimas organizan eventos culturales, sociales y 
deportivos en donde participa personal civil y militar. 

La Subsecretaria de Marina, con motivo del Día de la Marina, 
organiza eventos culturales en los meses de mayo y junio. 

En lo que respecta a las prestaciones y servicios que 
proporciona el ISSSTE, la Dirección de Recursos Humanos de la 
Dirección General de Administración a través de la Oficina de 
Prestaciones adscrita al Departamento de Presupuesto y el 
Departamento de Registro y Certificación, realiza las gestiones y 
trámites que le solicitan los trabajadores ante el ISSSTE. Esta 
división funcional es producto de la improvisación, de falta de 
planeación y de una concepción integral de lo que es un Sistema de 
Administración y Desarrollo de Personal, su existencia es el 
resultado de una división por actividad, por producto específico, en 
este caso, credenciales del ISSSTE, de préstamos a corto plazo o de 
trámites de fondo de retiro, pensiones, jubilaciones, etc., es decir 
existen oficinas exprofeso para cada trámite, situación que impide 
contar can un ágil y eficiente subsistema de prestaciones y 
servicios. 
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El universo de trabajadores que atiende la Dirección de Recursos 
Humanos, q1.1e es del 12.5% con relación al total y conside1'ando la 
situación, descrita anteriormente, no justifica que el trámite, para 
obtener o actualizar una credencial del ISSSTE, dure aproximadamente 
30 dias, siempre y cuando no lleve errores mecanográficos o de 
contenido de la información. La autorización para el trámite de un 
préstamo a corto y mediano plazo es de manera subjetiva y 
discrecional, otorgándose como si fuera un premio, o un privilegio y 
no como un derecho. Los medios para su trámite son directamente la 
Dirección de Recursos Humanos o el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaria de Marina. 

Por lo que a Seguridad e Higiene respecta, la Ley del ISSSTE, en 
su Articulo 47, establece la procuración, por parte del Instituto, 
para la integración y funcionamiento de Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene en los centros de trabajo de las Dependencias y 
Entidades del Sector PQblico. En la Secretaria de Marina, la 
Comisión Mixta de Seguridad, está integrada por un representante de 
la Institución y por otro del Sindicato, segQn la Fracción I del 
Articulo 89 de las Condiciones Generales de Trabajo. 

La concepción que se tiene, en la Secretaría de Marina de la 
Comisión Mixta de Seguridad, es de carácter temporal, su existencia 
se limita al horario de trabajo, es decir, a un trabajador por parte 
de la Institución y a otro por· par·te del Si11dicato se le "comisionan" 
para revisar y vigilar que las medidas implantadas se cumplan, tales 
medidas son establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo y 
por los titulares de los centros de trabajo, en la mayoría de los 
casos desconocidas por los propios trabajadores. 

Cabe hacer algunas consideraciones al respecto, la actuación, en 
la Secretaría de Marina de una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
es prácticamente nula, al igual que la función de revisar y vigilar 
que se cumplan con las mínimas medidas de seguridad establecidas por 
la Institución; cada trabajador es el responsable de cuidar su 
seguridad, a pesar de no contar con el equipo necesario y en algunos 
otros casos, del conocimiento indispensable para operar la maquinaria 
que se le asigna. 

La Secr·etaría de Marina, en ·s1.1s>cer1tros-de producción, cuenta __ 
con maq•.dnaria, con •.ma vida 1:1ti l_ de . ___ aproHimadamente 40 al'íos en 
promedio, la pr·obabilidadde.riesgo :·de accider1te.s es muy alta,_ sus 
métodos de t1'abajo requieren de"'\íi'1a g1';;iffca\·1tfi:fad"de"man~ de··obra 1 en-
la mayoria de las veces ria caliHcacli;ii;tí'ara"c.~1b1~ir-."áreas'.c éspec:Lf,icas 
corno 1 pa i l ería' plomería' el ect1~iéi'dao:l; carp ir1terí ª~- soí ·iadura' 
etc., necesarias para cumplir co'n .si.is obJe.tivo·s. de· prodi.ícción. 
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Lo anterior hace necesario contar con un órgano que analice, 
vigile, promueva y supervice el cumplimiento de las acciones 
tendientes a prevenir accidentes en las áreas de trabajo, asi como 
llevar estadísticas y formular pollticas y procedimientos para la 
prevención de accidentes y enfermedades e implantar normas sobre 
higiene en el trabajo, aspectos que no se realizan actualmente en la 
Secretaria de Marina. 

En prevención de accidentes, existe un grave problema en la 
asignación de cuota de riesgo de trabajo, que dependiendo del nivel 
de riesgo en el lugar de trabajo se asignan procentajes del 10, 15, 
20 y 25% del sueldo básico. Dado que no existen politicas o normas 
establecidas para la asignación de la cuota de riesgo de trabajo, 
ésta es determinada discrecional y subjetivamente por el supervisor o 
jefe administrativo del área de producción u órgano desconcentrado. 
Partiendo de que ya estan establecios estos porcentajes, que son 
simbólicos e irrisorios, son tomando en cuenta solo el sueldo básico, 
en lugar del sueldo compactado, es decir, no se considera al 
sobresueldo o compensación para la determinación de la cuota, que en 
términos reales significa el 10, 15, 20 ó 25% del 60 ó 70% del 
sueldo, dependiendo la zona económica o salarial que corresponda. 

En consecuencia se necesita, reformar las Condiciones Generales 
de Trabajo, promoviendo la integración de manera permanente, de la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, coordinada por la Dirección de 
Recursos Humanos, como área responsable de buscar mejorar el ambiente 
laboral, mejorando las condiciones físicas de trabajo y reduciendo el 
riesgo posible para el trabajador y las instalaciones. 

Asimismo, es conveniente que haya una reformulación estructural 
y funcional en el área de Recursos Humanos para atender con mayor 
celeridad y eficacia los trámites y prestaciones del personal civil 
de la Secretaria ante el ISSSTE. 

2.4.6 SUBSISTEMA DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

El análisis de éste subsistema se divide en inducción al 
puesto, capacitación, 
tecnológico. 

adiestramiento, 
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2.4.6.1 INDUCCION AL PUESTO 

La inducción al puesto entendida como el conjunto de 
conocimientos relacionados con las políticas, la estructura y 
funciones de la Institución y aspectos generales de las actividades 
del puesto de trabajo a ocupar, son deficientemente difundidos al 
personal de nuevo ingreso y de escaso interés para el personal que 
labora en la Institución. 

Los medios para la inducción al puesto, que se utilizan, son de 
dos tipos: formales e informales. Los formales consisten en 
manuales de organización y de procedimientos, que en la mayoría de 
los casos no concuerdan con la realidad y en algunos otros casos, son 
obsoletos, dado que no existen profesiogramas ni cualquier otro 
documento que indique las actividades a desarrollar de acuerdo al 
puesto que se vaya a ocupar, considerando solo los que se incluyen en 
el Catálogo Institucional de Puestos, recientemente actualizado. 

Los medios informales son las indicaciones o información verbal, 
oporcionada por el jefe inmediato o por compafieros del personal de 
nuevo ingreso. 

2.4.6.2 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Para fines del presente trabajo se entenderá por capacitación a 
toda acción destinada a desarrollar la capacidad y aptitud del 
personal, con el propósito de desempefiar adecuadamente sus 
actividades y por adiestramiento aquellas acciones encaminadas a 
perfecionar las habilidades y destrezas del personal, a fin de 
incrementar su eficiencia en el puesto de trabajo. 

En la Secretaria de Marina existian dos órganos encargados de la 
función de capacitación y adiestramiento al personal civil, uno era 
el Centro de Capacitación ''Philibert Rivas'' dependiente directamente 
del Director General de Administración, cuya cobertura solo abarcaba 
al personal de apoyo administrativo y sus derechohabientes, este 
personal se capacitaba a iniciativa propia, por motivación personal, 
sin que la Dirección de Recursos Humanos participará en la detección 
de las necesidades manifiestas que existen en las unidades 
administrativas, a donde hay personal civil. 
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Las unidades administrativas solo se concretaban a invitar al 
personal civil, a asistir a los cursos que se impartian en el Centro 
de Capacitación "Philibert Rivas", sin que hubiera un beneficio mutuo 
entre el personal y la Institución. En 1985 a consecuencia del sismo 
q•Je s•.\fr·ió la Cd. de Mé>:ico, desapar·eció el Centi··o de Capacitación 
"Philibert Rivas" y hasta la elaboración del presente trabajo, no ha 
habido respuestas por parte de las autoridades de la Secretaría de 
Marina para llenar el vacio, en cuanto a capacitación y 
adiestramiento que tenia el mencionado centro. 

El otro órgano que capacitaba y adiestraba a personal civil era 
el Centro de Capacitación Técnica para la Industria Naval creado en 
1978 (55), cuyo objetivo es capacitar al personal obrero de nuevo 
ingreso y de manera permanente, al adscrito en los diferentes 
establecimientos de reparación y construcción naval, dependientes de 
la Dirección General de Reparaciones y Construcciones Navales; no 
obst'ante que el CECATIN, capacita y adiest\··a permanentemente al 
personal civil, dándole los elementos necesarios para su desarrollo 
personal, y en consecuencia brindándole mejores perspectivas desde el 
punto de vista económico coadyuvando a un desenvolvimiento eficiente 
en la ejecución de sus actividades y a la Institución logrando que 
ésta cumpla con sus metas de producción, optimizando la utilización 
de los recursos asignados; la Institución no es capaz de retener al 
personal que egresa a consecuencia de los bajos sueldos y 
prácticamente nulas perspectivas de desarrollo, como personal civil, 
durante su permanencia en la Institución. 

La capacitación y adiestramiento como elemento fundamental que 
permite el desarrollo del personal, satisfaciendo sus necesidades y 
de la dependencia al realizar sus actividades eficientemente, 
permitiría a ésta garantizar su autonomía en los vaivenes de la 
oferta de mano de obra especializada e>:istente en el mercado de 
trabajo o bien, de la capacitación eNtei-na, c1.tyo costo es demasiado 
elevado y la cual no se ajusta a las prioridades y modelos de 
idoneidad específicos de ésta. 

En consecuencia la Secretaría de Marina, careciendo de cuadros 
profesionales en algunas ramas específicas en Sl.l personal militar, es 
conveniente que siga capacitando al personal civil, de tal suerte que 
se ajuste a los requerimientos actuales de crecimiento y desarrollo 
de la Institución determinados por la demanda de los bienes y 
servicios que produce. 

(55) D.O. del 24 de Abril de 1978. 
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Conforme a la lógica de la presente administración y coincidente 
con la publicación de la Ley Orgánica de la Armada de México (56), en 
abril de 1985 el CECATIN paso a depender de la Dirección General de 
Educación Naval adscrita a la Jefatura de Operaciones Navales. 

En forma complementaria a la capacitación interna, externamente 
de 1982 a 1986 el Centro de Capacitación y Desarrollo dependiente de 
la Secretaria de Programación y Presupuesto proporcionaba sus 
servicios de capacitación al personal de apoyo administrativo y 
profesionista de la Secretaria de Marina. 

2.4.6.3 ACTUALIZACION E INTERCAMBIO TECNOLOGICO 

Para efectos del presente trabajo se entenderá como 
actualización e intercambio tecnológico al proceso permanente que se 
desarrolla para mantener vigentes los conocimientos que se producen 
en la Institución, con motivo de su operación y los que se generen en 
otros organismos que realizan investigaciones o ejecutan actividades 
afines. 

Existen dos áreas a donde se hace evidente la actualización e 
intercambio tecnológico, una es la Comisión Intersecretarial de 
Investigación Oceanográfica dependiente de la Subsecretaria cuyo 
objetivo es la coordinación de investigación oceanográfica del pais. 

La CIIO (57) está integrada por representantes de la Secretaria 
de Marina, quien la pr·eside; Patr·imonio y Fomento Indust1'ial, hoy 
Energía, Minas e Industria Paraestatal; Programación y Presupuesto; 
Eduación Pública; Pesca; Universidad Nacional Autónoma de México; 
Instituto Politécnico Nacional y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; lo que permite un intercambio de conocimientos y técnicas 
en la realización de los estudios e investigaciones, dada la 
participación, de los principales centros educativos y de formación 
del país. 

La otra área son principalmente los astilleros y centros de 
r·eparacióro, un astiller·o efectuados f•.tnciones sustantivas: La 
construcción y reparación naval. Principalmente en la área de 
construcción naval hay una constante búsqueda y adecuación de las 
técnicas y métodos para el desarrollo. de .programas relacionados con 
la innovación de modelos para optimizar los recursos, con el 
propósito de impulsar la industria naval. en la Institución. 

(.56) D.O. del 14 de 
(57) D.O. del 22 d~ 
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ESTA TESIS NO BEBE 
SALIR DE l.A BIBLIOTECA 

Lo anterior, implica un constante desarrollo en la utilización 
de técnicas y métodos de trabajo y su consecuente difusión para la 
inducción del personal operativo, aspecto que no se realiza 
adecuadamente. 

En síntesis la función de capacitación, en la Institución es 
ineficiente, su coordinación por parte de la Dirección General de 
Administración, a través de la Dirección de Recursos Humanos, 
desapareció al dejar de existir los centros de capacitación, 
dependientes de la Secretaría antes mencionados y al dejar de prestar 
sus servicios al CAPYDE dependiente de la Secretaria de Programación 
y Presupuesto; huelga decir que nunca ha existido, en la Secretaria, 
la Comisión Mixta de Capacitación como medio para planear, ejecutar y 
evaluar permanentemente la función de capacitación. 

2.4.7 SUBSISTEMA DE MOTIVACION 

Este subsistema tiene como propósito desarrollar, en el personal 
la actitud y el comportamiento, que al mismo tiempo se propicien una 
mayor identificación con los objetivos de la Institución, mejoren el 
desempe~o en el trabajo, a fin de que contribuyan a la satisfación de 
sus expectativas laborales y personales. 

Pa1-a fines de análisis este subsistema se dividirá en cultura 
administrativa, comunicación social y participación. 

2.4.7.1 CULTURA ADMINISTRATIVA 

La Cultura Administrativa comprende todas aquellas acciones 
realizadas con el fin de promover la elevación cultural, profesional 
y personal a través de cursos, conferencias, seminarios y 
e>:posiciones. 

En la Institución es poco lo que se hace, en lo que respecta a 
cultura administrativa, solo se realizan eventos culturales, 
conferencias con motivo del lo. de Junio "Día de la Marina", 
organizados por la Subsecretaría, congresos y seminarios organizados 
por la Comisión Intersecretarial de Investigación Oceanográfica, para 
dar a conocer los trabajos realizados en la Institución relacionados 
con la Investigación Oceangráfica. 



En algunas ocasiones son difundidos los programas culturales y 
educacionales que promueven el ISSSTE y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), a los que asiste el personal a iniciativa 
propia, sin ninguna relación o como parte de algún Programa de 
Motivación de la Institución. 

2.4.7.2 COMUNICACION SOCIAL 

La Comunicación Social son todos aquellos factores que pretenden 
promover y fortalecer el flujo de información que corre entre los 
distintos niveles y subsistemas que integran el Sistema de 
Administración y Desarrollo de Personal, con el propósito de 
dinamizar la comunicación a través de los niveles directivos y 
operativos de la Institución. 

Dada la fragmentación funcional en la operación del Sistema de 
Administración y Desarrollo del Personal Civil en la Secretaría de 
Marina, el flujo de información sólo es conocido a nivel de titular 
de la unidad administrativa o por quien maneja la información, 
tratándose como "información confidencial", no eHistiendo los medios 
adecuados para el intercambio y difusión de la información en los 
distintos niveles institucionales. 

A partir de 1981 sale a la luz pública por primera vez la 
Revista Secretaría de Marina, como órgano de difusión que rese~a 
bimestralmente las actividades de la dependencia, resaltando los 
eventos en donde participan los principales_ funcionarios de la misma, 
así como reportajes y artículos relacionados con las atribuciones de 
la Secr·etaría. 

La difución de la información que contiene los derechos y 
obli.;¡aciones de los tr·abajadores, como las Con•:liciones Gener·ales de 
Trabajo, Re.;¡lamento de Escalafón, etc., así como los Manuales de 
Or.;¡anización, de Procedimientos y el Reglamento Interior son poco 
difundidos y en al9unas ocaciones hasta desconocidos por el personal. 

2.4.7.3 LA PARTICIPACION 

La participaciór1 y_ ac~i"tud de colaboración y ser·vicio está 
condicionada al nivel --Jér-á1...:o:¡r.1ico y -eco11ófllfc_o_ •:/''-le oc•.1pe el personal en 
la Institución, al - no>existir· un Progr'ama de Motivaciórr que J:n1sque 
promover la identificación·_-de .los objetivos de la·-Instit•Jción cor1 los 



del personal, el único incentivo que existe, y el cual solo algunos 
tienen el privilegio de tener, es el económico resultante de ocupar 
un puesto dentro del Tabulador de Mandos Medios y Superiores, así 
como los niveles altos del tabulador operativo. 

Como resultante de la situación expuesta el personal se muestra 
apático en participar en el quehacer institucional. 

2.4.8. SUBSISTEMA DE INFORMACION 

Este subsistema se compone de registros, censos, estadlsticas, 
banco de datos y difusión, cuyo propósito es establecer y mantener 
permanentemente actualizado un sistema de información que permita la 
planeación gestión y evaluación en forma veraz y oportuna para la 
toma de decisiones. 

2.4.8.1 REGISTROS 

La información contenida en los registros abarca las incidencias 
del personal, desde su ingreso hasta el momento en que se retira del 
servicio de la Institución. 

Los registros, llevados por la Dirección de Recursos Humanos, 
consisten en tarjetas de kardex y expedientes personales. Existen 
dos tipos de tarjetas de karde>:, ~ma llamada "Control de 
Asistencias", en donde se lleva el seguimiento y control de las 
asistencias de todo un a~o, asl como de las sanciones que se le 
imponen al personal, y la ot1'a tarjeta de "Licencias" en donde se 
lleva el seguimiento y control de las licencias, comisiones 
especiales y radicación de sueldos del personal. El registro se 
realiza en las tarjetas antes mencionadas, cada vez que ocurre algón 
movimiento como r-etar·do, falta, día económico, licencias, vacaciones, 
incapacidad médica, suspensiones, etc. 

Par-te del subsistema de registros es el formato llamado 
"Constancia de Nombramiento y/o Asignación de Remuneraciones", el 
cual es llenado cuando el per-sonal es de nuevo ingreso, de reingreso, 
de pr-omoción y cuando hay un aumento o disminución en sus 
percepciones. 



También se utiliza el for·mato "Aviso de Modificación de 
Situación de Personal Federal" para dar trámite cuando se produce un 
movimiento que cause baja o un movimiento de licencia. 

Todas las incidencias registr·ar.las en las tar·jetas de "Control de 
Asistencias" y "Licencias", asl como de los formatos "Constancia de 
Nombramientos y/o Asignación de RemLmeraciones" y "Aviso de 
Modificación de Situación de Per-sonal Feder·al" y sus cor·l'espondientes 
oficios o documentación que genera los movimientos, integran los 
expedientes individuales los cuales son ar-chivados y conser-vados por 
la Dirección de Recur-sos Humanos. 

Normalmente estos r-egistros nunca se encuentran actualizados 
ya que su operación se realiza manualmente,siendo necesario contar 
con equipo electr-ónico para su registro y almacenamiento y,en 
consecuencia,poder disponer de información veraz y oportuna para una 
eficaz toma de desiciones. 

2.4.8.2 CENSOS 

El censo de personal debe concebirse como un elemento dinámico, 
integrado y confor-mado con información veraz, el cual se constituye 
en un apoyo fundamental par-a la planeación y toma de decisiones en 
materia de administración y desarr-ollo de personal. 

En la Secretarla de Marina los dos 6ltimos censos que se han 
realizado fueron en 1975 y 1981-1982. El de 1975 fue coordinado por 
el Comité Técnico de Administración de Recursos Humanos, su ámbito de 
aplicación fue el Gobierno Federal, su objetivo pretendió conocer la 
escolaridad, edad, sexo, estado civil, nivel de ingreso y detectar 
las necesidades de capacitación presentes y futuras. 

La ejecución del Censo en la Secretaria de Marina, obedeció al 
cumplimiento de un mandato presidencial, utilizándose gran cantidad 
de recursos financieros y humanos. Sin embargo los resultados de la 
información obtenida, no se difundió adecuadamente ni fue aprovechada 
para detectar necesidades de personal en ese tiempo. 

El 6ltimo Censo realizado en la Institución se realizó en 1981-
1982, y se hizo con -el ¡:;r:opósfto de conocer la disponibilidad, 
ubicación, antiguedad, ~niv~l de preparación y necesidad de 
capacitación, Este censo -fÚe llamado Sistema de Contr·ol de Personal, 
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su ejecución fue coordinado por la Dirección General de 
Administración, a través de la Dirección de Recursos Humanos, los 
resultados tampoco fueron difundidos y la utilidad de la información 
recopilada fue mínima, ya que sólo sirvió para justificar la 
utilización de recursos financieros y humanos. 

Es lamentable que la información recopilada en el dltimo Censo, 
no se haya utilizado para ponderar el potencial de recursos humanos, 
de carácter civil, con que cuenta la Secretaría de Marina, con el 
objeto de capacitar personal que lo necesite, para ubicar al personal 
a donde sea de mayor utilidad así como para la retroalimentación de 
la planeación y organización del Sistema de Administración y 
Desarrollo de Personal. 

2.4.8.3 ESTADISTICAS 

Las estadísticas de personal es un elemento que permite el 
establecimiento y operación de mecanismos permanentes, orientados a 
proporcionar información completa y confiable sobre las 
características de dicho personal, las estadísticas son un producto 
de la información contenida en los registros y de la obtenida a 
través de censos, la cual podría emplearse para la toma de 
decisiones. 

En la Secretaria de Marina no existe un mecanismo permanente que 
esté orientado a la formulación de estadísticas del personal civil, 
éstas solo son elaboradas, por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, para la integración y presentación de documentos 
llamados "Memor·ias" de carácter· anual y cuando son solicitados par·a 
la integración de documentos confidenciales. 

Es evidente que no se llevan estadisicas de personal civil por 
falta de registros actualizados y de un Sistema de Computo para el 
almacenamiento de la información. 

2.4.8.4 BANCO DE DATOS 

El Banco de Datos consiste 
información derivada del 
humanos como de las 
Institución. 

registro de 
estadísticas 

en el 
datos 

del 

almaceriamiento de la 
y censo de recursos 

pe~sbnal civil--d~ li 



En esta Secretaria quien realiza esta actividad es la Dirección 
General de Informática y Estadistica, quien procesa y almacena la 
información que le suministra la Dirección de Recursos Humanos y la 
Dirección de Pago de Sueldos al Personal Civil. Esta información que 
es almacenada, sólo es utilizada para la elaboración de las nóminas 
para actualización de los tabuladores de sueldos y en general para 
todo lo relacionado con las percepciones y deducciones del personal, 
sin que esta información sea difundida ampliamente y menos que sea 
utilizada para la planeación y organización del personal a nivel 
institucional o global. 

2.4.8.5 DIFUSION 

La difusión consiste en dar a conocer oportunamente a los 
órganos encargados de la planeación y organización, en materia de 
personal, el producto de los registros, censos, estadisticas y banco 
de datos. 

Si hemos mencionado que hay deficiencias en cuanto al registro, 
actualización y almacenamiento de información en materia de personal, 
la difusión de la misma es bastante lenta, y en algunas ocaciones 
obsoletas. La reproducción y distribución de la información es 
realizada parcialmente y de acuerdo a las necesidades de cada usuario 
y no en función de los requerimientos de quiene tienen la facultad 
decisoria dentro del Sistema de Administración y Desarrollo de 
Personal. 

La información veraz, oportuna, completa y sistematizada es el 
elemento esencial para la torna de decisiones y para alimentar la 
evaluación y la planeación y si en el caso de la Secretaria de Marina 
ésta es deficiente o practicarnente inexistente se puede colegir el 
grado de eficiencia en la torna de decisiones o la objetividad de las 
mismas, al mismo tiempo el grado de confiabilidad de la evaluación y 
la planeación. 

2.4.9 SUBSISTEMA DE EVALUACION 

Este subsistema tiene corno propósito evaluar y establecer las 
medidas correctivas para mantener la coordinación y una eficiente 
operación del Sistema de Administración-y Desarrollo de Personal. 
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Para fines de análisis este subsistema se dividirá en Registro 
de Avance, Comparación y Análisis de Resultados y Apliación de 
Medidas correctivas. 

2.4.9.1 REGISTRO DE AVANCE 

Los registros de Avance son una herramienta por medio de la cual 
se identifican los avances o desviaciones en la ejecución de 
programas en materia de personal, recabando información a fin de 
conocer, en forma oportuna, la situación en el desarrollo de los 
mismos. 

En la Institución, los 
documentos llamados "Informe 
General de Programación y 
principales logros obtenidos 

Registros de Avance la consituyen los 
de Labores", elabo1-ados por· la Dir·ecciórr 

Presupuesto, los cuales contienen los 
por la Secretaría de Marina anualmente. 

Cada Unidad Administrativa elabora, 
pr·og1-ama Oper·ativo An•.1al, el cr.1al es 
misma, y al final de a~o envía un reporte 
la Dirección General de Programación 
integración de "Informe de Labores". 

a principio de a~o, su 
solamente conocido por ella 
de actividades realizadas a 
y Presupuesto para la 

A partir de 1983, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Planeación, la Secretaría de Marina elaboró un Programa Institucional 
de Desarrollo 1983-1988, mencionado anteriormente, el cual contiene 
los principales programas, proyectos y metas que se pretenden cumplir 
y como mecanismo de evaluación y seguimiento se dispuso la 
realización de reuniones anuales de información y evaluación con la 
participación de los titulares de cada Unidad Administrativa que 
integra la Secretaría. 

En estas reuniones se resaltan y exaltan los logros alcanzados 
en los programas y proyectos por cada una de las áreas sustantivas y 
de apoyo, de manera general, conviertiéndose en ceremonias en donde 
se legitiman posiciones políticas y se exaltan a los altos 
funcionarios de la Institución en turno. 

El irrfor·me de actividades sei'íala aspectos c•.1alitativos difíciles 
de comproba1' y de cuantificar en -cl1anto -a -producto especifico 
elaborado por cada Unidad Administrat1v~. 



En materia de personal solo se menciona la instrumentación y 
ejecución de un Sistema de Pagos actualizado, la continuidad en la 
capacitación al personal y en general la reestructuración del Sistema 
de Administración y Desarrollo sin especificar aspectos concretos o 
acciones susceptibles de comprobación. 

2.4.9.2 ANALISIS COMPARADO DE RESULTADOS 

El análisis comparado de resultados es el medio con el que se 
evalóa, al interior de una Unidad Administraiva, los logros y 
repercuciones en la ejecución de cualquier programa en materia de 
personal. 

En la Institución esta función es realizada por el Secretario 
Particular del titular de cada Unidad Administrativa, formando parte 
del Control de Gestión, entendido como el seguimiento y control de 
las actividades programadas con las ejecutadas. 

La ejecución del Análisis Comparado de Resultados es realizada 
deficientemente, solo se concreta al registro y seguimiento de las 
fechas de inicio y terminación de cualquier actividad, no se 
consideran aspectos como los beneficios obtenidos, los costos en la 
ejecución de una acción, la relación de los objetivos y acciones del 
programa con los objetivos del Sistema de Administración y Desarrollo 
de Personal y en general no se efectua el análisis para medir los 
niveles de eficiencia, eficacia y congruencia, con el objeto de 
evaluar el grado de cumplimiento de una acción dentro de un programa 
de materia de personal. 

2.4.9.3 APLICACION DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

La aplicación de Medidas Correctivas es el producto del análisis 
obtenido de~pués del registro de avance y de la medición de 
resultados. 

En·1a<·secretaría de Marina, 
des2ui~a1aa~pesar de que existen los 
formal¿~·á\-·a~csuceJecuc ión. -r" --· --';··------,·-¡-- .--;-;-<'",-----,-,---1:·----.--- - :, 

la fase evaluación 
órganos y mecanismos, 

es la más 
de mane1'a 

No 
1'ealiZa 
F:egistr 

:: .~~;:;;¡~~t ;:~ :Úfa; ;.r~I~~.~!!~.;~~~ '~;~~:~":;":::~·;:,. ·:~~. 
.:{e ~vanee .y •de L ¡:\l"!ál i,s is Corn~·e11~~.do''.de,·~F: .. e ~uttados o s~ omiten 



las causas cte las desviaciones en la ejecución de las acciones de un 
programa, asi como el conocimiento de las carencias o falta de 
capacidad reales de quienes operan los programas. 

En consecuencia la Aplicación de Medidas Correctivas se remite a 
la reprogramación, en el caso de acciones programadas que no se 
cumplieran en el periodo, sin conocer realmente factores que 
impidieron su terminación. 

En el caso de acciones o de un programa terminado, no se realiza 
evaluación para la identificación de los niveles alcanzados a partir 
de su implantación, ni de los beneficios que tendrán tanto el 
personal como la Institución, con el objeto de ir perfeccionando y 
mejorando el Sistema de Administración y Desarrollo del Personal 
Civil de la Secretaria de Marina. 

En resumen, en la Secretaria de Marina la evaluación de los 
programas en general y en particular de la función Administración y 
Desarrollo del Personal reviste un carácter formal y de ceremonia 
política a~o con a~o, inhibiendo la posibilidad de utilizarla como 
instrumento real administrativo y retroalirnentador de la planeación. 
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CAPITULO I I I 

CONCLUSIONES GENERALES Y FORMIJLACION DE PROPUESTAS 

1. CONCLUSIONES GENERALES 

Una vez concluida la descripción y análisis de los subsistemas 
que conforman el Sistema de Administración y Desarrollo de Personal 
Civil, se puede colegir como conclusión general la confirmación de la 
hipótesis que orientó el desarrollo del presente trabajo, esto es, se 
evidenció la inexistencia de una concepción y por ende aplicación 
integral de la función Administración y Desarrollo del Personal Civil 
en la Secretaría de Marina. 

Asimismo y no obstante que existe normatividad específica para 
regular el funcionamiento de la administración de personal, su 
inaplicación en la Secretaría de Marina y la carencia de instrumentos 
para el mejoramiento de dicha función en la misma, obedece, tal como 
ha quedado demostrado en el presente trabajo, a una falta de voluntad 
política real por parte de las autoridades de la Institución. 

La anterior aseveración no puede hacerse extensiva al personal 
militar de la Secretaria de Marina, ya que en este aspecto se 
privilegia la permanente capacitación y adoctrinamiento, propiciando 
un clima de seguridad y regularidad en el desarrollo del mismo, es 
decir, en le concerniente al personal militar se puede afirmar la 
existencia de manera formal y real del servicio militar de carrera. 

Considero conveniente, dentro .de las conclusiones generales, 
circunscribir las dos anteriores ~firmaciones en el contexto 
político-administrativo en que. s.e ... encuentran ubicadas, esto es, 
resaltar la naturaleza esenci~l a~ la Institución en que se 
desenvuelven, tanto el personal civíl como militar en la Secretaria 
de Marina, hecho estructural q•.te··condiciona·,.·-limita o pr·opicia el 
desar·rollo de cada uno de ellos._ Er1 taL.sentido, la r·azon cte. ser o 
existir de la Secretaría d~ -M~~ina .es ~arantizar la seguridad y 
status quo del Estado Mexicano yáuhqu~ en forma paralela realiza -

e m·m« ·t$ &*9 ·· r· w ktmf: ·lrf'«' 



otras actividades, estas revisten un carácter secundario; es por ello 
que lo lógico y natural dentro de un debido proceso técnico
admini strativo sea que dicha Institución cuente con personal 
estrictamente militar, ya sea de carrera o habilitado pero militar al 
fin. Sin embargo, hay razones de carácter político que pesan para 
tomar una decisión en tal sentido, siendo la Secretaría de Marina la 
ónica dependencia del Ejecutivo Federal que cuenta con personal civil 
y militar dentro de la misma. 

No obstante, considero que la prevalencia de la situación 
expuesta, no debiera significar un serio obstáculo para el 
mejoramiento de la función Administración y Desarrollo del Personal 
Civil en la Secretaria de Marina. Dicho lo anterior, se puede 
concluir que lo idoneo en la Secretaría de Marina, dada su naturaleza 
esencial, es que cuente unicamente con personal militar, lo cual 
inhibiría la duplicidad funcional y estructural que existe 
actualmente en la Secretaría y propiciaria un uso más racional y 
eficiente de los recursos en general. 

2 FORMULACION DE PROPUESTAS 

La formulación de propuestas se expone siguiendo la metodología 
utilizada en el desarrollo del presente trabajo; por cada subsistema 
se menciona la problematica encontrada proponiendo su correspondiente 
alternativa de solución. 

2.1 SUBSISTEMA DE PLANEACION Y ORGANIZACION 

PROBLEMATICA 

A. Existe inadecuada integración y falta de congruencia en la 
estructura orgánica funcional del órgano responsable de la función de 
Administración y Desarrollo de Personal Civil. 

B. Deficiente funcionamiento de los mecanismos normativos y 
ejecutivos que permiten controlar y evaluar los programas en materia 
de administración de personal. 

PF:OPUESTAS 



CIRECCION CE RECURSOS HUMANOS 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGANICA 

DIR!CCIOH 



funcional de la Dirección de Recursos Humanos, permaneciendo al 
mismos nivel jerárquico, propuesta que de concretarse permitiría 
imprimir racionalidad y congruencia al Sistema de Administración y 
Desarrollo de Personal Civil de la Institución. 

FUNCIONES DE LA DIRECCION D~ RECURSOS HUMANOS 

a. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los estudios 
que se realicen en materia de administración y desarrollo de personal 
civil. 

b. Planear, dirigir. controlar y evaluar el proceso de 
reclutamiento y selección de personal civil de la Secretaria, así 
como la contratación del mismo. 

c. Planear, organizar, controlar y evaluar 
planillas de las Unidades Administrativas 
cuenta con personal civil. 

el registro de 
de la Secretaria, 

las 
que 

d. Planear, organizar, controlar y evaluar la captación y registro 
de los datos básicos del personal civil de la Secretaría. 

e. Mantener y fomentar relación de cordialidad con el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Marina, así como dirigir 
los conflictos que se llegará a suscitar. 

f. Planear, dirigir, organizar, controlar y evaluar el sistema de 
administración de sueldos y salarios del personal civil de la 
Secretaría. 

g. Planear, organizar y controlar la actualización del Catálogo de 
Puestos del personal civil de la Secretaría y aplicación de los 
Tabuladores de Sueldos. 

h. Planear, organizar y evaluar el sistema 
desarrollo del personal, vinculándolo con 
programáticas de la Institución. 
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i. Gestionar y promover ante las instituciones correspondientes, 
las prestaciones y servicios a que el personal tenga derecho. 

j. Planear, organizar, coordinar y evaluar el funcionamiento del 
sistema de higiene y seguridad, vigilando el cumplimiento de la 
normatividad y su correcta aplicación. 

1.1 SUBDIRECCION DE EMPLEO 

a. Coor·dinar, controlai~ y eval•.1ar· la operación del proceso de 
reclutamiento y selección de personal, proponiendo las medidas 
necesarias para satisfacer los requerimientos de la Institución. 

b. Coordinar y 
personal civil, 
corotrol de las 
administraivas de 

supervisar la expedición de nombramientos al 
asi como dirigir la elaboración, actualización y 
plantillas de personal civil de las unidades 
la Secretaria. 

c. Coordinar y controlar el registro de las incidencias del 
personal, manteniendo permanentemente act1.1alizado su sistema de 
información a través de la creación de banco de datos. 

1.1.1 DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 

a. Identificar las fuentes de reclutamiento que permitan disponer 
de alternativas para una mejor 

b. Aplicar el procedimiento de 
la idoneidad y capacidad del 
vacante. 

c. F~ealizar la inducción al pue 

1.1.2 DEPARTAMENTO DE 

a. Expedir la documentaci6n 
nombramiento, conforme 
con la Institución. 

·:H 

i 

rigiando -- - - r 
el pl1esto 

- :fl~·o ae 
del frabajador 



b. Actualizar permanentemente el Catálogo de Puestos, con el 
propósito de ubicar al personal de acuerdo a sus funciones. 

c. Formular y mantener actualizadas las plantillas de personal de 
las unidades administrativas de la Institución. 

1.1.3 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL 

a. Efectuar el registro de las incidencias de personal desde su 
ingreso hasta la separación de la Secretaria. 

b. Formular estadísticas del crecimiento y ocupación del personal 
de las diferentes unidades administrativas, creando bancos de datos 
para su almacenamiento con el objeto de poder planear y reemplazar al 
personal segQn las necesidades de la Institución. 

c. Revisar, controlar y mantener permanentemente actualizados los 
registros de personal, implantando mecanismos de información con las 
unidades administrativas para tal efecto. 

1.2 SUBDIRECCION DE REMUNERACIONES 

a. Coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento del Sistema de 
pago de remuneraciones al personal civil de la Institución. 

b. Coordinar, controlar y evaluar la correcta aplicación de los 
tabuladores de sueldos en las diferentes zonas salariales que afectan 
al personal de la Secretaria. 

c. Coordinar sistema de distribución ~e cheques al personal civil 
de acuerdo a su lugar de adscripción~ 

d. For·mular 
deducciones, 
personales. 

las 
así 

.. , ·, 

nóminas de persC>r/;;l ~·~!')concepto de percepciones y 
como cont~~olai~ ·.:E!'1'.( pres•.1pue.sto por ser·vicios 

_-_ --~~:~:~~'.{'. 
~·--'"::".--"' 
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1.2.1 DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION 

a. Formular las nóminas de personal, enviándolas a la Dirección de 
Informática y Estadistica para su procesamiento. 

b. Efectuar el control de las percepciones y que se apliquen al 
personal conforme a las disposiciones que se dicten. 

1.2.2 DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION 

a. P1-oo;¡ramar· y efectuar el envio de cheques a las diferer1tes 
unidades administrativas. 

b. Establecer una adecuada comunicación y coordinación con tos. 
pao;¡adores habilitados para ao;¡ilizar el pao;¡o al personal~-

1.2.3 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

a. Aplicar los tabuladores de sueldo seo;¡Qn la zona salarial o donde 
se encuentre adscrito el personal. 

b. Administrar y controlar la estructura salarial de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por el Ejecutivo Federal. 

c. Colaborar en el análisis y valuación de puestos para mantener 
actualizado el Catálogo de Puestos para una óptima aplicación del 
mismo. 

1.3 SUBDIF.!ECCION DE CAPACITACION Y DESAF:F:OLLO 

. · .... r;· 
a. Coordinar·, supervTsa1' y evaluar el fl.mcionamiento del sistema de 
capacitación y clesarrolJ o-, de'. pers anal. 

b. Coordinar, ·Úr;i.;¡~{-'.·~~- ~~.Úúar el trámite y gestión; oie 
prestaciones y serviciós -:arrte .:las diferentes ._instttuc:io1;1es 
se91.1ridad sedal, a qÚe'. t~11ga. dére_~ho el perscmal. 
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c. Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de medidas y 
normas sobre higiene y seguridad en las diferentes unidades 
administrativas y de producción de la Secretaria. 

d. Coordinar y evaluar la formulación y aplicación del Programa de 
Motivación Institucional. 

1. 3. 1 DEPAF:TAMENTO DE CAPACITACION 

a. Formular· 
Instit~tcional, 

y aplicar los Programas de Capacitación y Motivación 
difundiéndolos a todas las unidades administrativas. 

b. Realizar· encuestas pa1-a detectar las necesidades, manifiestas y 
potenciales de capacitación en las unidades administrativas. 

c. Establecer convenios con instituciones que impartan cursos de 
capacitación, afines con las necesidades de la Secretaria. 

1.3.2 DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS 

a. Tr·amitar, gestionar y 
sociales y culturales a 
Institución. 

difundir las prestaciones económicas, 
que tienen derecho los trabajadores de la 

b. Gestionar 
t 1-abaj ado r·e s a 1 

la filiación de -ios·-~~:d-;~~Éh~cif,:abientes 
r·egimen de se•;¡o.trida•:\ soci~l ::,.:. ·:; •.·.·· 

·:,·. :~~<~ ' . 

c. Promover y vigilar 

de los 

y 
lineamientos expedidos por 
seguridad social. 

el c~tmp.l'.im~•eJ."~o~; ..• d~ las poli t icas 
el Ej ec:ütiv_o ·:>F.e.deral en mater·ia de 

·._'.!.~:~·:'· .'/' ?:;7·¿_'_ 
/_, :');" 

1 • 3. 3 DEPARTAMENTO DE HIGIENE y SE¿IJR'f DAD 

a. Establecer y difUndir narmatividacl~sobr~ higiene y prevención de 
accidentes en las unidades administrativas y áreas de producción de 
la Secretar·ia. 
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b. Promover y coordinar el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Higiene y Seguridad a nivel Institucional. 

c. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las politicas y 
lineamientos emitidos por la Ejecutivo Federal en materia de higiene 
y se•;¡uridad. 

1.0.1 DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUACION 

a. Realiza\' 
Administr-ación 

el análisis 
y Desarrollo 

del 
del 

funcionamiento 
Personal Civi 1 

del Sistema de 
proponiendo las 

medidas que sean necesarias para establecer congruencia con los 
objetivos institucionales. 

b. Efectuar las investigaciones en materia de administración y 
desarrollo de personal, adaptando la utilización de técnicas a las 
necesidades de la Secr-etar-ía. 

c. Coadyuvar en la evaluación de las medidas y políticas aplicadas 
al Sistema de Administración y Desarrollo de Personal Civil, 
detectanto las fallas y beneficios encontrados en su ejecución. 

1.0.2 DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

a. Recopilar y analizar las disposiciones jurídico-administrativo 
vigentes en materia de administración y desarrollo de personal. 

b. Revisar, controlar y mantener permanentemente actualizadas las 
disposiciones juridico-administrativas que regulen las relaciones 
laborales, a nivel i~stitucional. 

c. AsesoN:ll' a las •.midades admiroistrativas y per·sonal civil en la 
aplicación o interpretación de los o~denamientos jurídico
administrativo vigentes en materia de peí-sonaL~_. 

B. Se sugiere promover· el funcionamiento cte'·fClk0 6f.9~~1ós noY:.mativos y 
ej ec•.1ti vos ta 1 es como: Comisión lnt.e1~i'ia\.'t&;:ie";/Admin LstNici óro . y 
Programación, Comisión Mi>:ta de Escal'c\{Ór1;~ .•..• -·caíl)ité <•Mü:to de 
Capacitación y la Comisió11 Mi>:ta de •Segui'idad ''como órganos de 
contr·ol, ejecl1ción y evalltación de -i..,ro-gramas:c=e~-p-éC::tcrYé:os~; en .cada lma 



de •us áreas y a nivel institucional como en el caso de la CIDAP. 

2.2 SUBSISTEMA DE EMPLEO 

PF~OBLEMATICA 

A. Inexistencia 
reclutamiento y 
criterios. 

de un proceso, a nivel institucional, de 
selección de personal, aplicandose diferentes 

B. Se carece de medios para efectuar una adecuada inducción al 
personal de nuevo ingreso. 

c. Varias de las unidades administrativas ~ donde existe personal 
civil, desconocen el Catálogo de Puestos I~st(tu~~onal. 

PROPUESTAS 

A. Establecer un proceso de reclutamie~to y selección de personal a 
nivel institucional que privilegie la idoneidad y capacidad de los 
candidatos hacia el puesto a ocupar. 

B. Promover la formulación y actualización de manuales de 
organización, procedimientos, pollticas, asl como organizar e 
impartir cursos de introducción al puesto. 

C. Difundir y distribuir el Catálogo de Puestos Institucional a 
todas las unidades administrativas de la Secretarla, explicando su 
estructura y modo de aplicación. 

2.3 SUBSISTEMA DE REMUNERACIONES 

PF~OBLEMATICA 
>.'-' 

---~-- ;:~~;,~~_.'.~_,t. 
A. Aplicación de los Tablll.ador·es · d~ Slteldos; . en sus ·¡-.an·gos 
salar·iales, de manera ... discrecioi';al y SÚbj~tiya ·.· pi~opiciando 
descontento entre el pei'sonal'1~•c11 Y'1o'corr:esponcteh:slts.'..funciones: · 
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desarrolladas a sus percepciones. 

B. La funciór1 de pagos, realizada por la Dirección de Pa.;¡o de 
Sueldos a Personal Civil, se concibe como una función autónoma, sin 
coherencia, obstaculizando la existencia de una concepción integral 
del Sistema de Administración y Desarrollo del Personal. 

PF:OPUEST AS 

A. Aplicar 
deter·minar, 
correspondan 
personal. 

la técnica de evaluación de méritos para poder 
de manera objetiva, los rangos salariales que 

a la responsabilidad y actividades que desarrolle el 

B. La Dirección de Pago de Sueldos al personal civil se deberá 
integrar a la Dirección de Recursos Humanos, de acuerdo al proyecto 
presentado en el Subsistema de Planeación y Organización con el 
propósito de imprimir coherencia e integración al Sistema de 
Administración y Desarrollo del Personal Civil. 

2.4 SUBSISTEMA DE RELACIONES LABORALES 

PF~OBLEMATIC:A 

A. Desconocimiento, por 
normatividad que regula sus 
Institución. 

-gran cantidad- --de - personal, 
relaciories ju~ldico-laborales 

de -- la
con la 

B. Las Condiciones Génerales de TraE•aJo, 
articulas es obsoleta e inoperarite~f c;eahdo 
interpretándose subjetiva y, en algi..Ínos caso's, 

. ,·~ ' 

en algun¿s de sus 
lagunas jurídicas e 

err'oneamente • 

. ~T:>· .,\ .. , 
c. Desde 1'?85, no se -ap°i--ic'a''f(i<(é~tipt.tlado en la Ley de Pr·emios, 
Estímulos y F:ecompensasC:ivile's; . .< •. Jfrfl':las Condiciones Generales de 
Trabajo, en su parte relaj;~y:~f,;;~~s_t,icíll;-\1 os _y_recompen sas. 

D. No existe en la Direcciór;,.-Cl'e' ~~cursos Humanos, un área encargada 
de aplicar, int,erpre.tar·_.,:Ly_> _pnomover la act•.1alización de la 
nor·matividad reg1.1ladora de lci,,~,relal::iones jurldico-laborales, aí 



personal de base y de confianza. 

PF~OPUESTA 

A. Difundir a todos los niveles la normatividad que regula las 
relaciones laborales del personal con la Institución, con el 
propósito de que se conozcan los derechos y obligaciones de cada una 
de las par·tes. 

B. Las Condiciones Generales de Trabajo, se deberan actualizar, 
conforme a las disposiciones jurídicas de carácter federal y a las 
negociaciones que realizen el Sindicato y la Institución 

C. Promover, por parte del Sindicato o por la Dirección de Recursos 
Humanos el cumplimiento de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles y Condiciones Generales de Trabajo, en su parte relativa, a 
fin de estimular y motivar al personal en el cumplimiento de sus 
actividades, 

D. El proyecto de reestructuración de la Dirección de Recursos 
Humanos contempla la existencia de un área exprofeso, que 
solucionarla el problema de interpretación y aplicación de la 
normatividad que norma las relaciones Jurídico-laborales del personal 
de base y confianza con la Institución. 

2.5 SUBSISTEMA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS 

PF~OBLEMATICA 

A. Existe una duplicidad funcional en el tramitación de las 
prestaciones y servicios que otorga el ISSSTE al personal civil, esto 
son gestionados por los departamentos de Presupuesto y de Registro y 
Certificación dependientes de la Dirección de Recursos Humanos. 

B. Los préstamos a corto 
otorgados discrecional y 
definidos para su gestión. 

plazo, a~i como los 
subj et i varn'ente-; sin 

hipotecarios son 
existir criterios 

C. Es inexistente el funcibnamie~t~~e~ la Corniiióri Mfxta ~e Higiene 



y Seguridad, lo que provoca que no haya las medidasminimas para la 
prevención de accidentes en las áreas administrativas y de producción 
de la Secr·etar·:í.a de Marina. 

D. Existencia de criterios subjetivos en la aplicación y 
determinación de la cuota de riesgo de trabajo, aspecto que motiva 
preocupación y desconfianza, por parte del personal, en el desempe~o 
de su trabajo en lugares con riesgo de accidentes. 

PROPUESTA 

A. Integración en un solo departamento el trámite y gestion de las 
prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, aspecto que 
es incluido en la propuesta de reestructuración de la Dirección de 
Recursos Humanas. 

B. Formulación y difusión de criterios que 
procedimiento para el otorgamiento y tramitación de 
corto y mediana plazo e hipotecarios, haciéndolos mas 
en función del tiempo en que fue hecha la solicitud. 

establezcan el 
los pr·éstamos a 
transparentes y 

C. Promover la existencia de manera permanente, de la Comisión 
Mixta de Higiene y Seguridad, cuyo funcionamiento sea coordinado por 
la Dirección de Recursos Humanos, promoviendo la difusión de 
lineamientos y políticas con el propósito de prevenir accidentes. 

D. Elaboración de un estudio que determine la actualización del 
porcentaje, aplicado al sueldo compactado, que establece la cuota de 
riesgo de trabajo, así como su aplicación de ésta, al personal que le 
corresponda de acuerdo a su lugar de trabajo y riesgo de accidente. 

2.6 SUBSISTEMA DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

PF~OBLEMATICA 

A. No e>dste un órgano encargado de planear,. programar-, org.ar1izar-, 
coordir1ar· y evall1ar la- fl.mción de capacitºC1ciór1- 0 y -edesaí-.;-1-.:óno;- -er1 
concecuencia, ésta se realiza de mane~a~deficiente e irregular a 
nivel institucional. 
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PROPUESTA 

A. Crear un órgano que planee, coordine y evalue permanentemente, 
la función de capacitación y desarrollo, contemplado en el proyecto 
de reestructuración de la Dirección de Recursos Humanos, asi como 
formular y difundir un Programa de Capacitación y Desarrollo 
lnstitucional,que satisfaga los requerimientos de capacitación, 
manifiestos y potenciales, adecuandolos a los programas y objetivos 
de la Institución. 

2.7 SUBSISTEMA DE MOTIVACION 

PF:OBL EMAT 1 CA 

A. No existe una unidad administrativa que coordine los programas o 
acciones motivacionales, en la Secretaria de Marina, encontrandose 
esta función diluida en diversas unidades a nivel jerárquico 
diferente. 

B. Se carece de un Programa de Motivación Institucional acorde con 
las necesidades del Sistema de Administración y Desarrollo del 
Personal Civil. 

PROPUESTAS 

A. De acuerdo al proyecto de reest~ucturación de la Dirección de 
Recursos Humanos, al Subdirección de Capacitación y Desa1'rollo _a 
travls del Departamento de Capacitación, coordinará la organización y 
ejecución de programas y acciones motivacionales a nivel 
institucional. 

B. El Departamento de Capacitación tendrá la responsabilidad de 
formular, difundir y ejecutar el Programa de Motivación Institucional 
vinculandolo con la disponibilidad presupuestal y con el Sistema de 
Administración y Desarrollo de Personal Civil. 

2.8 SUBSISTEMA DE INFOF~MACION 
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PROBLEMATICA 

A. Se carece de información actualizada que permita 
cuantificar al personal civil al servcio de la 
dificultando su utilización para la toma de decisiones 
planeación y organización de la fuerza de trabajo. 

PROPUESTA 

conocer y 
Institución 

sobre la 

A. Depurar y establecer procedimientos adecuados para la captación 
sistematización, almacenamiento y difución sobre los datos del 
personal civil al servicio de la Institución, utilizando 
adecuadamente la información derivada de los registros y censos, 
formulando estadisticas y creando un banco de datos que permitan 
conocer objetiva y realmente la cantidad y calidad del personal 
civil y estar. en posibilidad de retroalimentar al subsistema de 
planeación y organización. 

2.9 SUBSISTEMA DE EVALUACION 

PROBLEMATICA 

A. La función de evaluación en la Secretaria de Marina es 
inexistente, el órgano responsable de su ejecución a nivel 
institucional , que es la Comisión Interna de Administración y 
Programación no funciona de manera real, en consecuencia, en materia 
de personal no hay un órgano administrativo que la realice, ni mucho 
menos que cuantifique los beneficios obtenidos por la implantanción 
de programas o acciones para el mejoramiento del Sistema de 
Administración y Desarrollo del Personal Civil. 

PROPUESTA 

A. De persistir la falta de voluntad política, por parte de los 
funcionarios de la Institución, en no utilizar a Ja Comisión Interna 
de Administración y Programación para evaluar el grado de cumpliento 
de los proyectos y programas ejecutados por parte de las diferentes 
unidades administrativas de la Secretaria de Marina, en el proyecto 
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de reestructuración de la Dirección de Recursos Humanos, se incluye 
la existencia del Departamento de Planeación y Evaluación quien 
realizaré la función de evaluación en materia de administración de 
personal, utilizando para tal efecto instrumentos evaluatorios como 
los registros de avance, análisis comparados de resultados y 
aplicación de medidas correctivas con el próposito de retroalimentar 
la planeación y organización del Sistema de Administración y 
Desarrollo del Personal Civil vinculandolo con los programas y 
objetivos de la Secretaría de Marina. 
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APENDICE 

1. BASES JURIDICO 
SECRETARIA DE MARINA 

ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

APLICACION GENERAL 

LEYES 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

B. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B. del Artículo 123 Constitucion~l 
D.O. 28 de Diciembre de 1963. 

C. Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles 
D.O. 31 de Diciembre de 1975. 

D. Ley Orgánica de la Administración PQblica Federal 
D.O. 29 de Diciembre de 1976. 

E. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto/ p_Qblico Federal 
D.O. 31 de Diciembre de 1976. 

F. Ley Federal de Responsabilidades de 
D.O. 31 de Diciembre de 1982. 

G. Ley del Instituto de Se•;¡o.1ridad y ServiCios S.ociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado 
D.O. 27 de Diciembre de 1983. 

REGLAMENTOS 

A. Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial del ~er
vicio Civil 
D.o. 1·:i de Jlmio de 1984. 
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DECRETQS 

A. Decreto por el que la Secretaria de Programación y Presupuesto 
formulará el programa conforme al cual las dependencias de la 
Administración PQblica Centralizada·se responsabilizarán direc
tamente de las funciones relacionadas con el pago por concepto 
de remuneraciones de los trabajadores adscritos a cada una de 
ellas. 
O.O. 23 de Enero de 1981. 

B. Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 
1 '?E13-1 '?E1E1 
D.Q, 31 de Mayo de 1983. 

C. Decreto de Promulgación del Convenio sobre seguridad y salud 
de los trabajadores y medio ambiente de trabajo adoptado por 
la Confer·encia General de la Or·ganización Inter1·1acional del 
Trabajo, en la Ciudad de Ginebra Suiza, el 22 de Junio de 1981 
D.O. 6 de marzo de 1984. 

D. Decreto que establece las bases para el pago de aguinaldo o 
gratificación de fin de a~o correspondiente a 1985. 
D.CI. 2 de Diciembre de 1985. 

E. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación! 

F. 

O.O. 31 de Diciembre de 1985. 

Decreto por el que se adiciona 
y Recompensas Civiles. 
D.O. 19 de Noviembre de 1986. 

ACUERDOS 

Estim~1los 

A. Acuerdo par·a promover la. mejor capacitación' admiriist\'ativa y 
profesional de los trabajadoris!a1~~ervici~~d~[ Est~~¿; 
O.O. 2t· de jurtio de 1971.~" ''.-'~_:c,°C -~:'._ -~:·~~-;_'.> 

'.'\:· .. , c;-3;- . .,,:.':;) :·,-. 

B. Acue1'do por el que seC:í-e~'1aº.·cb~i~i.-6gS,:{/ R~cí.if.sof Húmanos -
del Gobier·no Federal. y se -e.stáblece lac serÍla1fa _.laboral de Cil"[CO 
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dias de duración para los trabajadores de las Secretarias y De
partamentos de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal y -
demás organismos públicos e instituciones que se rigen por la 
Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 
D.O. 28 de Diciembre de 1972. 

C. Acuerdo por el que dispone que las distintas dependencias del 
Ejecutivo deberán establecer la coordinación adecuada con el 
ISSSTE, a fin de desarrollar los programas de capacitación para 
empleados de base. 
O.O. 5 de Abril de 1973. 

D. Acuerdo por el que la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno 
Federal coadyuvará permanentemente con entidades del Sector Pú
blico en el establecimiento y cumplimiento de las normas y meca
nismos necesarios para mantener la regularidad, seguridad y es
tabilidad en el trabajo de los servidores públicos. 
O.O. 9 de Febrero de 1976. 

E. Acuerdo por el que se establece un procedimiento de reasignación 
de personal al servicio de la Administración Pública Centraliza
da, coordinado por la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno 
Federal. 
O.O. 31 de Enero de 1977. 

F. Acuerdo por el que se establece un procedimiento permanente de 
reubicación y de reasignación de personal al servicio de la -
Administración Pública Federal coordinado por la Comisión de
Recursos Humanos del Gobierno Federal. 
O.O. 16 de Febrero de 1978. 

G. Acuerdo por medio del cual los trabajadores de la Secretaria de 
Marina quedan definitivamente incorporados a todos los servicios 
que se~ala el Articulo 3o. de la Ley del ISSSTE. 
O.O. 1 de Julio de 1978. 

H. Acuerdo que dispone que los titulares de las Dependencias y En
tidades de la Administración Pública Federal, con la interven-
ción de los respectivos sindicatos, establecerán el sistema de 
vacaciones escalonadas, en función de las necesidades del servi
cio. 
D.O. 8 de Agosto de 1978. 
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I. Acuerdo por el que se establecen normas para la presenación de 
la Declaración de Situación Patrimonial de los Servidores Pa-

' bl icos que determine la Ley. 
O.O. 9 de Febrero de )983. 

J. Acuerdo por el que fijan criterios para la aplicación de la Ley 
Federal de Responsabilidades en lo referente a familiares de -
los Servidores Pablicos. 
D.O. 11 de Febrero de 1983. 

K. Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial del Ser
vicio Civil como instrumento de Coordinación y Asesoría del Eje
tivo Federal para la instauración del Servicio Civil de Carrera 
de la Administración PQblica Federal. 
D.O. 29 de Junio de 1983. 

L. Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recep
ción y disposición de los obsequios, donativos o beneficios en 
general que reciban los servidores pablicos. 
D.O. 25 de Enero de 1984. 

M. Acuerdo por el que los Titulares de las Dependencias, coordina
doras de sector y de las propias entidades de la Administración 
PQblica Federal, se abstendrán de proponer empleo o comisión en 
el servicio pQblico o de designar en su caso, a representantes 
de elección popular. 
D.O. 31 de Octubre de 1984. 

N. Acuerdo por el que faculta a la Secretaria de Programación y -
Presupuesto y al Departamento del Distrito Federal para que ce
lebren respectivos convenios con la Aseguradora Hidalgo, S.A., 
a fin de establecer nuevas bases para el Seguro Colectivo de -
Vida en beneficio de los trabajadores al Servicio del Estado 
D.O. 14 DE Marzo de 1985. 
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APLICACION INSTITUCIONAL 

A. Reglamento Interior de la Secretaria de Marina 
O.O. 11 de Febrero de 1986. 

B. Proyecto de Manual General de Organización de la Secretaria 
de Marina del 1 de Julio de 1985. 

C. Manual de Organización de la Dirección de Pago de Sueldos a 
Personal Civil del 18 de Septiembre de 1984. 

D. Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos 
del 25 de Marzo de 1986. 

E. Manual de Organización de la Dirección-Gener•l de Administración 
del 3 de Abril de 1986. 

F. Condiciones Generales de Trab~jo d•l 1o. de Septiembre de 1980. 

G. 

H. 

Reglamento de Escalafón del .[¿;•de Septiembre de 1980. 
>'<'".'.¡ 

Memorándum No. B-337 cti{':i~;¿'t;~· 2 de Julio de 1'?85, que establece 
el ber1eficio por-ltna·~so)at¡Vei-de-30 días de vacacior1es con goce 
de sueldo. 
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AUXILIA~ DE lNVENTARJO; 
AUXIl ... !P.F: DE M.'.\tHEtJH:IEt:1: 

E.LEV.:.COF: I ST,:. 
Et.:::u.;tiEF:NAo:J::.: 
FAC"'."URISTA 
HERF.é:F:O 
MECA~JOGRAFA 

MENS'iJEF!O 
OPERADOR DE Mf4t:UIW1.:. t:E ¡::::=r..ocucciar; 
PINTJF; 
PLOr.E:RO 
SO:...(•.;DQF: 
ALM.:. . ..:EtJ IST.; 
AF!CH 11.' l Sl 1-1 
C.AF.F ! tl!ERlJ 
CH:JFEF: 
LOtJTF:OLADOF: i.::: ASISTEt:CI~ 

ELECTF:lCISTA 
GLOSALiOR 
HOJALATERO 
HORt!E:RO 
IMF'F:ESOR 
INTEtJDENTE 
KARDISTA 
MESERO 
NINERA 
OPERAUOR DE MAQUINA UE CC'~ABIL!DAD 

TAF'l CEF:O 
TA~UIMECANOGF.AFA 

BIELIOTECARllJ 
CHOFER DE CAHI OtJ 
COCir~ERA 

FOTOGRAFO 
GESTOR 
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CATALOGO INSTITU:::IONAL DE LA SECRETARIA DE MARINA 

FUN. NIV. GPO. RAMA PTO UENOM I NAC ION 
========================================================================== 
ca 
DO 
AA 
00 
00 

ªº ºº 00 
AA 
DO 
00 
DO 
00 
00 
DO 
üO 
AA 
DO 
00 
CJO 
00 
AA 
00 
00 
00 
00 
00 

ªº 00 

ªº 00 
:J:1 
00 
DO 
AA 
00 
AA 
AA 
00 
AA 
00 
00 
AA 
DO 
00 

ªº AA 
00 

04 s 
04 s 
04 A 
04 CF 
04 s 
04 e 
04 T 
04 CF 
04 A 
04 CF 
04 s 
05 s 
05 CF 
CJé F 
O~ T 
Oi: CF 
C•e A 
06 T 
Oé T 
Oé 1 
Oé S 
Oó A 
06 T 
06 F' 
Oé S 
Oé T 
07 F' 
(1-:' T 
07 T 
07 5 
07 s 
07 T 
o:: s 
07 s 
07 A 
07 5 
07 A 
07 CF 
oe T 
08 CF 
08 T 
OE 1 
OE: A 
OE CF 
02 CF 
OE S 
02 CF 
OE ED 

12 001 
06 001 
01 013 
18 100 
08 015 
06 003 
17 014 
34 013 
08 003 
33 109 
08 (113 
12 014 
1 s oo·:;· 
04 0(14 
o:: oo::; 
18 096 
o:: 0(15 
l l oo: 
09 0(•4 
Ol: <•33 
1:: 054 
08 006 
16 OOE: 
11 012 
1 :2 04 3 
27 002 
14 003 
06 031 
06 0"'"7 
13 O~>e. 

13 OC>5 
06 03:) 
1 :::_; 01 o 
02 001 
o 1 (•04 
12 050 
OE 002 
34 099 
06 032 
53 069 
OE" OC':'.' 
l (! 001 
05 (•02 
13 (104 
53 07(1 
1:Z 055 
07 007 
02 005 

JEFE DE ALBANILES 
JEFE DE INTENDENTES 
JEFE UE KARDISTAS 
JEFE DE VIGILANTES 
MECAtHCO AUTOMOTRIZ 
OPERADOR DE CONMUTADOR 
OPERAUOR DE GRUA 
RECEPCIONISTA 
SRIA. DE JEFE UE OFICINh 
TECtHCO ELECTRICISTA 
TECtH CO MECAtH CO 
F'AILERO 
SASTRE 
AUXILIAR DE BIOLOGO 
AUXI~IAR TECNICO 
CHO~ER DE DIRECTOR DE ARE~ 

COT:ZADOR DE PRECIOS 
EDU:ADORA 
ENFEF:MERA 
OF'E;ADOR DE CORTE Y SEp.;:;=10N 
OPE~ARIO DE SEGUNDA 
SECRETARIA BILlNGUE 
TEC~ICO LABORATORISTA 
TDPwGRAFü EN GEODESIA 
TORtERO 
TRA!J:JCTOF.: 
AYU:•AtffE DE METEOROLOGO 
CAFT14DDR y REVJSOF: DE o.;-:-:is 
CAF7URISTA 
CHO=-ER DE AUTOBU5 
CHO=-ER DE TRAILER 
COL•lFICAlJOF: 
COtJ:ROLADOR UE 'JEHICULO:ó 
JEFE DE COCINA 
JEFE DE MESA 
F'AtD: .. ERO 
SEC~ETARI A DE JE.FE UE UE~~R-íAMENTO 
SECF:ETAR I A PAF: LAMENTAR l A 
AUXILIAR DE OPERADOR DE ~üHPUTADDRAS 
AYUDANTE SERVS.DE OFNA.C:JRD.GRAL.S~lA.EDO. 
C IE:.!J P.NTE 
EST.;DIGRAFü 
JEFE !JE ARCHIVO 
LAl2JRATORISTA DE FOTOGRf'..=-IA 
MOlC~ILLISTA OFNA. COORC. GRAL.SRIQ, EDO~ 

OF'E~;AF: I O DE F'R 1 MERA 
PAGA!:IOR 
F'ROC-ESüR ESF'ECIALl ZADü 
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CATALOGO INSTilUCIONAL DE LA SECRETARIA DE MARINA 

FUN. NIV. GPO. RAMA PTO L>ENOMINACION 
========================================================================== 

AA 
ClO 
AA 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
lJO 
AA 
A(~ 

00 
AA 
AA 
(Jll 

00 
00 
00 
OCJ 
00 
00 
00 
(J(J 

00 
00 
AA 
1.)0 

AA 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
AA 
At1 
OJ 
00 
DO 
00 
00 
AA 
AA 

08 
08 
09 
(1'1 

09 
0'7 
Ct9 
:;.9 
09 
09 
09 

11 

l 1 
! 1 
! 1 
!! 
11 
l 1 
l 1 
11 
! 1 

. ...., 
·~ 
12 
13 

CF 
T 
T 
T 
p 
A 
CF 
A 
T 
CF 
CF 
T 
T 
cr 
e• 
T 
CF 
cr 
CF 
cr 
CF 
CF' 
í 
5 
T 
~· 
AM 
Ct 
CF 
T 
CF 
T 
T ,. 
T 
F 
CF 
T 
T 
CF 
CF 
cr 
CF 
CF 
T 
T 
CF 
A 

34 
06 
06 
06 
05 
01 
1 (l 
02 
Ob 
53 
53 

53 

oe 
12 
oc;· 
1 :. 
06 

34 
(16 

06 
Ob 
06 
06 
05 
53 
06 
Ob 
34 

08 
(16 
53 
04 

177 
015 
046 
019 
010 
010 
(152 
001 
026 
414 
038 
022 

(10:! 
1)89 
(l'.)5 

(:24 
(185 
09(1 
o~:. 

(18'-i' 
114 
OC"l 
060 
(l(l l 
(1(1::; 

143 
019 
1 ·1-, 
02:; 
018 
024 
028 
005 
001 
00:! 
006 
02~ 

034 
006 
(104 

(lº/6 

082 
(J(J~ 

018 
084 
(•07 

SECRETARIA AUXILIAR DE SUBDIRECTOR AREA 
SUPERVISOR DE CAF'TURA 
ADMINISTRADOR UE APLICACIONES 
ANALISTA AUXlLlAR DE PROCESOS 
AUXILIAR UE CONTABILIDAD 
AUXILIAR DE PRESUPUESTO 
BOMBERO 
CALCULISTA DE PREC ID:> urn TAR 105 -
CINTOTECARIO 
MOTOCICLISTA DE OFNA DE lNSP.V CONT.GRAL. MA~INA 

MOTOCICLISTA O~NA. UE o=ICIAL MAYOR SRIA.ED:. 
OPERADOR DE TERM.DE TELEF'ROCESO 
RESF'ONSAl:<LE L·i: MESA DE CONTROL 
SECRETARIA DS SU8DlRE:TD~ Dl AREA 
TECNICO EN L~~:NISTERI~ 
TRA~AJADORA so:IA~ 

AYUC.SERV.O~hA. DEL UF.M~Y.SRIA.ECC. 
CHOF. 5RIO.F~c:1. or.M~ .S~IA.Dl ED~. 

CHOFl::'Y ASES:J' o¡· ICIAL ~~.;,.-on SRIA. Dl EDO. 
CHJ=-EF. ASESO: SECF-:ETAF:i J D[ ESTAUO 
CHOF-ER ASESO~ SUBSECRE~~~IO DE ESTADO 
CHüFER SRiü.PART. DEL ;JBSRIO.DE EDO. 
DELINE/'.'1DOR 
JEFE DE CUAD~ILLA 
JEFE DE ENFER~ERAS 
JEFE DE TRAN5~0RTES 
MOTOCICLISTA CE JEFE QC:ERACIONES NAVALES 
MOTO:ICLlSTA 0~ SUBSEC~ETARIO DE ESTADO 
SECRETARIA AUX. CIRELTO= DE AREA 
AU>'.ILIAF: DE c·;:.OGF:AMACIO'~ 

A~DTE.SERV.OFN.;. SUBSR:J.DE ESTADO 
CotJTROLADOF: DE PF:OCESO 
COtHROLADOR DE TELEPROCESO 
JEFE DE CINTOTECARIOS 
JEFE DE DIBUJAt;TES 
JEFE DE SECCION DE CON1ABlLlUAD 
~IOTOCICLISTA ü=NA. DE SECRETARIO DE: ESTADú 
Oi''ERADOR DE COMPUTADOf:,;; 
OPERADOR DE SISTEMAS ESF.llE COMPUTLl 
SECRETAF:IA DE [•lRECTOF. DS: AREA 
AYUD. SERV. OFr<.;. SECRETAc: IO DE ESTADO 
CHJ~.CDORU.ASESORES OF.MAY.SRlA.ED~. 

CHOF. COORD. ASR:ó. SUBSRI C:. DE EDO. 
CHO=-.S~IO.PA~T.DEL SRIJ.DL EDO. 
DlSENADOR G~Ac:IcO 

PF:o;;nAMADOF: 
SRIA.lJFNA.SRlO.PART.OF.MAY.SRIO.EDO. 
ANALISTA DE ItFORMACIOt~ 
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CATALOGO INSTITUCIONAL DE LA SEéRETARIA DE MARINA 

FUN. NIV. GPO. RAMA PTO DENOHINACION 
~ ~========================================================================= 

AA 
AA 
AA 
00 
00 
AA 
00 
00 
00 
00 
00 
AA 
AA 
M 
Ar, 
A~ 

Oú 
OJ 
OG 
00 
00 
08 
00 
OD 
AA 
AA 
AA 
DO 
00 
DO 
AA 
00 
AA 
AA 
AA 
AA 
AA 
00 
DO 
OJ 
00 
DO 
00 
HM 
Hr. 
DD 
AA 
Hf", 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
g 
14 
14 
14 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
l7 
17 
17 
17. 
17 
17 
17 

A 
A 
A 
CF 
T 
A 
p 
T 
CF 
A 
ED 
CF 
CF 
CF 
CF 
A 
CF 
T 
1 
T 
CF 
p 
T 
CF 
Cf-" 
CF 
CF ,. 
T 
T 
A 
T 
A 
CF 
CF 
CF 
CF 
T 
CF 
T 
p 
p 

1 
AM 
AM 
CF 
CF 
AM 

04 
04 
04 
53 
08 
01 
13 
06 
08 
04 
02 
53 
53 
53 
53 
01 
08 
06 
06 
Oé 
53 
11 
06 

53 

53 
06 
06 
06 
01 
06 
08 
53 
53'· 
53 
53 
06 
5:: 
06 
05 
11 
C7 
01 
01 

. 32 
53 
01 

001 
014 
003 
453 
007 
003 
006 
035 
012 
007 
001 
456 
07'2 
05'1 
OBé 
(1(12 

(143 
(139 
017 
042 
062 
Cll 4 
OC16 
013 
081 
075 
048 
021 
OC•7 
037 
0(11 
004 
01 C• 
061 
045 
071 
08C1 
008 

010 
002 
001 
OCl 1 
07:::_-, 
C147 
014 
074 
074 

ANALISTA DE PL.ANEACION 
ANALISTA DE PRESUPUESTO 
ANALISTA DE 5 I STEMA5 ADMI NI STRA'f 1 VOS 
CHOFER DE DIRECTOR GENERAL 
JEFE DE DELINEACION Y DIBUJO 
JEFE DE SECClON 
MEDICO GENERAL 
PROGRAMADOR SISTEMAS ESP.Dlii COMPUTO 
SUPERVISOR TECtUCO 
ANALISTA DE INFORMACION DOCUMENTAL 
DIRECTOR DE ESCUELA 
SECRETARIA AUX.lJFNA.LJTDR.GRAL. 
SRI A. AUX. OFt~A. COORD. ASRS. OF. MA'!'. SR IA. EL•u. 
SRIA.OFNA.C.GEST.OF.MAV.SRIA.DE EDO. 
SRIA.OFNA.SRIO.PART.SU8SRIO.DE EUü. 
SUBJEFE DE üF!ClNA 
SUPERVISOR DE INFORMACION 
TECN!CO DE CONTROL DE SISTEMAS Dt co~=. 
TECNICO E~J ~lAtJT.DE SIST.DE COMPUTO 
ADMINIET~ADO~ DE TELEPROCESO 
CHOFER DE COORD.DE ASR.DE SRIO.DE EDO. 
INGENIERO ESPECIALIZADO 
OPERADOR JEFE UE SISTEMAS U~ COMPUTO 
PROFESOR ASOCIADO A 
SRIA. OFNA. DEL .SRIO.PART. UE S~IA.DE EC:. 
SRIA.AUX.OFNA.CDORD.ASRS.SUBSRIO.EDO, 
SRIA.OFNA.DC C.GEST.DE SUBSRIO.EDU. 
TECNICO rn CAF:TOGRAFIA AUTOMATlC.::A 
ANALISTA ~E SISTEMAS COMPUTACIONALES 
ANALISTA DE SISTEMAS ESF·. DE COMPUTO 
JEFE DE OFICINA 
JEFE DE F'ROGF:AMADOF:ES 
SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL 
SRlA.AUX.OFNA.CODRD.ASRS.SRIO.DE EDO. 
SRIA.DE OFNA.DE C. GEST.SRIA. DE EDO. 
SRIA.OFNA.COORD.ASRS.OF. MAY.SRlA.EDO. 
SRIA.OFNA.SRIO.PART.DE SRIO.DE ESTADO 
ADMINISTRADOR DE LA BASE DE DATOS 
CHOFER UE OFICIAL MAYOR UE 5RIA. DE EDO. 
JEFE DE GF:UF'O EN S l STEMAS ELECTRDN I CDS 
JEFE DE OFICWA DE COtffABILIDAD 
JEFE DE OFICINA LJE INGENIERIA 
JEFE UE OFICINA DE OBRAS 
JEFE DE SECCION DE DIRECCION 
OFICIAL DE CARGO BUQUES CLASE "E" 
PROFESOR ASOCIADO B 
SRIA.OFNA.COORD.ASRS.DE SUBSRIO.~E EDO. 
SUBJEFE DEPTO.ESTADO MA'i'OR DE LA ARMADA 
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FUN. NIV. GPO. RAMA PTO DENOMINACION 
========================================================================== 

HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
O:J 
00 
00 
00 
00 
00 
DO 
MM 
HM 
HM 
ti~ 

HM 
HM 
00 
HM 
HH 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HH 
H'"'. 
00 
O:J 
H~1 

OCJ 
HM 
HM 
00 
HM 
HM 
HM 
HM 
HH 
00 
O:J 
DO 
00 
00 
00 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
1.8 
1E: 
18 
18 
1G 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
1E: 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
2(• 
2(J 

20 
20 
20 
20 

CF 
CF 
CF 
CF 
CF 
T 
T 
CF 
p 
CF 
T 
cr
CF" 
CF 
e• 
CF" 
CF" 
AH 
T 
A'1 
CF" 
A'1 
AH 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
CF 
AM 
cr 
cr 
CF 
CF 
AM 
AM 
CF" 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
CF 
cr 
CF 
cr
P 
CF 

01 
01 
01 
01 
01 
06 
06 
53 
11 
09 
06 
1 :z 
01 
Ol 
Ol 

01 
(14 

Of: 
06 
01 
03 
o::. 
01 
C•l 
Ol 
01 
04 

(l J 

53 
33 
06 
01 
53 
04 
06 
01 
01 
01 
12 
21 
53 
34 
11 
12 

059 
ose;· 
059 
059 
059 
036 
012 
017 
030 
060 
011 
003 
059 
OS<; 
º.., ~ 

04: 
(15<;· 

045 
OC•: 
821 
05'7' 
014 
016 
07(• 
(•7:: 
071 
04 1 
05(1 
4:07 
039 
0:1 
06(1 
11 (1 

1 H. 
642 
033 
003 
040 
121 
076 
075 
0:;5 
(J35 
052 
0~5 

159 
020 
034 

ADMINISTRADOR DE C.E.N.D. I. 
ADMINISTRADOR DE EUUIPüS DEPORTIVOS 
ADMINISTRADOR DE GRANJAS 
ADMINISTRADOR DE TIENDA 
AIJMINISTRADDR !JE UNIDAD HABITACIDNAL 
ANALISTA PROG. DE SISTEMAS ESF'. DE COMF·. 
ANALISTA PROGRAMADOR 
CHOFE~ DE SUBSECRETA~IO D~ ESTADO 
ELECTRICISTA ADJUNTO 
F"OTONAVEGANTE 
INGENIERO EN SISTEMAS 
JEFE DE ANALISlA DE SISTEMAS 
JEFE DE DEPARTAMEtno 
JEFE DC DIVISION DE ASTILLER8 
JEFE DE DIVI&ION ce CENTRO DE REPS.N~~~. 

JEFE DE EMF'LEADO:: DE SEG. DE SF:lü. DE EO:J. 
JEFE DE LA UtHDA:· m:· ORIE::tlT.E WFOR. 
JEFE DE MACJUINAS BUQUE CLASE "E" 
JEFE !JE SECCION DE SISTEMAS !JE COMPU7J 
JEFE DE SECCION SANITARIA 
JEFE DE UtJ !DAD TECtJI CA DE ASTILLERO 
OFICIAL CARGO UNIDAD INFAtlTERIA DE M.:.=.INA 
OFIC:IAL CARGO UtJIDAD POLICIA MARil IN.:. 
OFICIAL CARG:J UNIDAD TRABAJOS SUBMARINOS 
OFICIAL CARGO ZDrJAS, SECT. Y ES TAERtJA'.'. 
OF"I CI Ai.. DE CARGO BUS!UE CLASE "C" 
OFICIAL DE CARGO BUQUE CLASE "D" 
OFICIAL ELECTROMECANICO BUQUE CLASE '!J" 
SEC.TEC.DEL INSF.Y CONT.GRAL.IJE MARIN; 
SEGUNDO COMOTE.BUJUE CLASE "E" 
SRIA.AUX.DE OFNA.OF.MAY.DE SRIO.EDU. 
SRIA.DE OFNA.DEL CO~RD.ASR5.DE SRIA.EDO. 
SRIO. TECNICO DE GF.MAY.UE SRIA.DE E~lADD 
TECNICü ESPECIALIZADO 
ASESOR J UR I IJ I CO !JE Z otJA NAVAL 
COMANDANTE BUQUE CLASE "E" 
EMPLEADO !JE SEG.DE SECRETARIO DE EDO. 
JEFE DE MAQUINAS BUQUE CLASE "D" 
JEFE DEL DETALL DE ESTACIOtJ AERONAVA!.. 
JEFE DEF'TO.DE DIRECCION DE AREA 
JEFE DEPTO.ESTADO MAYOR DE LA ARMADA 
SEGUNDO COMANDAtHE E::UDUE CLASE "D" 
ADMINISTRADOR ESP. BASE !JE DATOS 
ARQUITECTO NAVAL 
CHOFER DE SECRETA~IO DE ESTADO 
COORD INADOF; DE TE::tH CDS ESF'EC I ALI ZAD:J:: 
ELECTROMECANICO ADJUNTO 
ESPECIALISTA EN TELElNFORMATICA 
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00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
AA 
00 
00 
00 
HM 
HM 
O:J 
00 
H•· 
HM 
o:i 
Oú 
00 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
H!1 
HM 
HM 
HM 
08 
00 
HM 
HM 
Htí 
HM 
HM 
HM 
O'J 
HM 
H~1 

HM 
HM 
HM 
OLJ 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2() 

20 
21 
21 
~1 

21 

:: 1 
21 .., . .... 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
:? ! 
21 
21 

....... ---22 

22 

..,.., ........ 
:22 ...... .... ,_ 
22 ..,.., _._ 

22 

CF 
CF 
p 
CF 
CF 
F' 
CF 
CF 
CF 
F' 
T 
AM 
AH 
T 
CF 
AM 
AM 
T 
CF 
T 
AM 
AM 
AM 
AM 
AH 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
CF 
cr 
CF 
T 
p 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
T 
AM 
AM 
CF 
CF 
CF 
T 

21 
21 
11 
21 
21 
11 
::! 1 
53 
53 
13 
17 
01 
01 
17 
3:' 
(14 

C•4 
(lb 

o:: 
01 
01 
01 
03 
o: 
01 
Ot 
C•ó-
0 l 

53 

17 
11 
01 
01 
01 
03 
01 
o:: 
17 
Ob 
06 
3li 
53 
01 
17 

055 
053 
008 
050 
051 
021 
056 
014 
02C> 
013 
030 
002 
023 
045 
(11:,5 

(13(1 

(>35 
(101 
(1~7 

070 
(11 :! 
031 
025 
029 
(105 
007 
(127 

641 
64(• 
0::>6 
052 
047 
410 
(13:2 
037 
004 
015 
021 
003 
019 
001 
(131 
111 
11 o 
175 
476 
012 
033 

INGENIERO E::LECTRICISTA NA'JAL 
INGENIERO ELECTRONICO NAVAL 
INGENIERO INDUSTRIAL NAVAL 
INGENIERO MECANICO NAVAL 
INGENIERO NAVAL 
INGENIERO TOPOGRAFO 
OPERALJOR lJE EQUIPO OCE::ANOGRAFICO 
SRIA.AUX.OFNA.DEL SUBSECF:ETARIO DE EDO. 
SRIA.OFNA.DEL OF.MAY.DE SRIA.DE EDO. 
SUPERVISOR MEDICO 
AYULJAtffE LJRAGADOR, LJRAGA ESTACIONARIA 
AYUDANTE NAVAL DE OFICIAL MAYm: S~:lA. EDD. 
COMAtJDANTE BUIJUE CLASE "D" 
Cúr,TRAMAESTRE CARG~, DRAGf'..< ESTA:: l ONAR 1 A 
COORDINADOR DE PROYECTOS 
JEFE DE MADU I NAS 'E UOUE CLASE "fl" 
JEFE DE HAlJUrnAS BUQUE CLASE "C" 
JEFE OC OFN~. DE SISTEMAS DE COMPUTO 
LA!:ORATORISTA OCEANOGRAFI CO 
MADUETISTA 
OFICIAL DE CARGO E::STACIOt~ AERONAVAL 
OFLS.DE CARG:J E.!UQUES "A'., "E:<" V "TEM:JS" 
SEGUNDO COMDTE. BUQUE CLASE "C" 
SEGUNDO COMDTE. UNIDAD ARTILLERlA COSTA 
SEGUNDO COMDTE. UNIDAD DE INF. MAR. 
SEGUNDO COMDTE. UNIDAD PDLIClA MARITIMA 
SEGUNDO COMDTE. UNIDAD TRAB. SUBMARINOS 
ASESCJF: JURIDICCJ CCJMISICJIJ LEYES Y REGLAMENTOS 
ASESOF( JURIDICü DE LA ItJSP. GRAL.ARMADA 
AYDTE. NAVAL JEFE DE OF'ERA~l ONES NAVALES 
AYDTE.OFNA.C.!JE GESTIOtJ OF.HAY.SRIA.EDO. 
AYDTE.lJFNA.DE C.DE GE:STIO!J SUBSRIO.EOD. 
AYTE. OFNA. Cütff. GEST. DEL I tJSP. y cotn. GRAL. 
AYUDAtHE DE DRAGAUOR DRAGA AUTüPROF'ULS. 
AYUDAtJTE DE INVESTIGADOR OCEANOGRAF I CO 
AYUDANTE NAVAL DE SUBSEC.DE ESTADO 
COMAlJDAtJTE BUQUE CLASE "C" 
COMANDANTE UNIDAD DE ARTILLERIA DE COSTA 
COMANDANTE UtJIDAD DE POLICIA NARITIMA 
COMANDANTE UNIDAD DE TRABAJOS SUE.!MARINOS 
COMAIJDAIJTE UlJIDA!J INFANTERIA DE M"iP.ItlA 
COtJTRAMAESTRE DE CARGO DRAGA AUTOF'ROPUL. 
COORD. ADMTIVO.DE. LA JUNTA DE ALMIRANTES 
COORD.ADMTlVD.DE LA JUNTA NAVAL 
COORDWADOR. ADMINISTRATIVO "C" 
CODROINADOF: ADMVO. DE DIRECTOR GENERAL 
DELEGADO LOCAL SERVICIOS ASISTEtJCIALES 
DRAGADOR DE 2A. DRAGA ESTACIONARIA 
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HM 
HM 
HM 
HM 
00 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
oc 

Ht1 
HM 
H~l 

HM 
HM 
HM 
MM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
00 
íJü 
00 
00 
00 
HM 
HH 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
HM 
00 
HM 
DO 
00 
00 

22 
22 
22 
22 
22 

22 
22 
22 

"'\-. ..... 
22 

23 

23 

...... .... ~. 

23 

23 
23 

23 

...... 
-~' 

24 
24 
24 

AM 
AM 
AM 
AM 
CF 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AH 
A"'• 
CF' 
cr 
CF 
AM 
AM 
CF 
CF 
AM 
CF 
AM 
T 
AM 
AM 
AM 
T 
i 
A 
CF 
p 
AM 
AM 
AH 
AM 
AM 
AM 
AM 
AH 
AM 
AM 
T 
AM 
T 
T 
T 

06 
06 
Oó 
04 
12 
06 
06 
04 
06 
06 
Oó 
Cr6 
01 
o:: 

C> 1 
(t l 
06 
4é: 
01 
01 
06. 
17 . ., . ' 
04 
21 
5(1 

06 
C>6 
01 
04 
01 
06 
06 
02 
Ol 
01 
45 
06 
17 
17 
17 

412 
119 
483 
025 
007 
117 
485 
046 
482 
484 
12Ct 
118 
(14::: 
Cll :. 
(:( = 
o 1;. 
t)(1:; 

(117 
(tl (t 

0~>1 

OOb 
O~l 
(t l:: 
419 
(t(t 1 
008 
(>07 
815 
ú:!:6 
(13~ 

0(19 
(>46 

0(• 1 
416 
415 
(l 13 
02(1 
045 
418 
116 
(>(18 

OC>:;> 
(; 11 
OC> l 
465 
039 
037 
038 

JEFE DE AREA B.E.V. "CUAUHTEMOC" 
JEFE DE DETALL ZONAS Y SECTORES NAVALES 
JEFE DE ESTUDIOS ESCUELA AVIACION NAVAL 
JEFE DE MAQUINAS BUQUE CLASE "A" 
JEFE DE SERVICIOS DE TELEINFORMATICA 
JEFE DE SERVICIOS ESCUELA AVIACION NAVAL 
JEFE DE SIMULADOR ESl.:UELA AVIACION NAV. 
JEFE DE 'tALLERES ZONAS Y SECT.NAVALES 
JEFE DE VUELO ESCUELA DE AV IACI 01~ NAVAL 
JEFE SECC ION ACADEM 1 CA ESC. AV I AC ION NAV. 
JEFE 5ERVS.COHUNAV.ZONAS Y SECT.NAV. 
JEFE SERVS.ZONAS Y SECTORES NAV~~ES 

OFICIAL DE C.:.RGO BUQUE CL.:.SE "AA" 
O? l C IA~ DE CA~;3J DE ESC:UADRON AERONAVAL 
SECRETARI.:. AUX.lJFNA.DE SRIO.DE EDü. 
SECRETAR!~ DE OFN~.DEL SUBSRIO.DE EOO. 
SECRET.:.RIO PRIVADO SUBSRJO.DE EDO. 
SEGUNDü COMANDAr·ITC BU:2UE CLASE "B" 
SEGUNDO COMANDANTE ESCUAC~ON AERONAVAL 
SRIA. DE LA O~NA. DE S~IO. DE ESTADO 
SRIO.TEC.DE SUBEECRETA~IG DE ESlADO 
SUEAYU;:)ANTE GENERAL DE L¡'.. ARMAD.; 
SUPDIRECTOR OC AREA 
SUBJEFE SECC. ACADEMICA H.ESC.NAV.MIL. 
SUPERINTENDENTE DE INGEllIERIA NAVAL 
AYUDANTE NAVAL DE SRID.DE ESTAD~ 
COMANDANTE BUQUE CLASE "!:;."• 
DIRECTOR DE EN~ERMERIA 
DRAGADOR DE 1 r:,. IJRAGA ES TA:: I ONAR I A 
DRAGADOR DE 2~. DRAGA AUTOPRLJF'U~SAOA 

ESPECIALISTA EN COSTOS 
INGENIERO PRIN:IPAL 
INVESTIGADOR OCEANOGRAFICO AUXILIAR 
JEFE DE CARRER~ DE LA H. ESCUELA NAVAL M. 
JEFE DE ESTUDIOS B.E.V. "CUAUHTEMLJC" 
JEFE DE MANIOERAS B.E.V."CUAUHiEMOC" 
JEFE !JE MAllUitJAS 1::1, E. 'J. "CUAUHTEMOC" 
JEFE DE MAQUINAS BUQUE CLASE "AA" 
JEFE DE SECCilJtJ ACADEMICA H.ESC.NAVAL MIL. 
JEFE DE SERVICIOS B.E.V."CUAUHTEMOC" 
JEFE DE VUELO ESCUAL>ROtJ ACRütJAVAL 
OFICIAL DE OF'ERAC: ION f!U:lJE CLASE ''AA" 
SEGUNUO LDMANCANl E BUQUE CLASE "A" 
S~&RESTANTE NAVAL 
SUBJEFE DEL SIMULADOR iACTICO CESNAV 
DRAGADOR DE lA. DRAGA AUTOPROPULSADA 
JEFE DE DRAGADORES DE DRAGA ESTACIONARIA 
OFICIAL DE FAENAS OC DRAGA ESTACIONARIA 
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Oú 

ºº 00 
HM 
00 
HM 
HM 
00 
00 
HM 
00 
DO 
HM 
HM 
HM 
HM' 
HM 
Ow 
00 
HM 
MM 
HM 
HM 
HM 
00 
DO 
00 
DO 
00 
00 
00 
D:J 
00 
DO 
00 
00 
00 
00 
00 
DO 
00 
00 
HM 
HM 
HM 
OD 
00 
HM 

24 
24 
24 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

26 
26 
26 
:26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
21> 
26 
26 
26 
26 
26 

p 
A 
CF 
AM 
p 
AM 
AM 
T 
T 
AM 
p 
F' 
AM 
A'1 
A~T 

A'1 
CI:' 
F 
T 
A?-1 
CF 
CF" 
CF 
C!'" 
CF 
F' 
p 
p 
p 
F 
p 
p 
p 
F· 
p 
F· 
F 
p 
p 
p 
p 
F· 
AM 
AM 
AH 
p 
CF 
CF 

03 001 
03 002 
08 052 
01 003 
11 039 
01 010 
01 022 
17 040 
17 041 
06 467 
11 031 
11 038 
01 005 
02 015 
06 066 
(IJ 012 
53 (144 
55 001 
17 04 2 
OJ 001 
01 005 
5:;, 046 
~:: 057 
53 049 
11 02/ 
50 010 
11 (:29 
11 028 
11 026 
11 035 
11 025 
07 009 
11 050 
13 031 
13 030 
11 034 
5(1 005 
30 002 
11 045 
30 006 
13 032 
30 004 

º" 005 
01 014 
01 016 
11 032 
08 054 
01 005 

PROYECTISTA DE SERVICIOS 
SUBJEFE DE ALMACEN DE MATERIAL NAVAL 
SUBJEFE DE UNIDAD DE CONSTRUCCION 
COMANDANTE BUQUE CLASE "A" 
INVESTIGADOR OCEANOGRAFICO 
JEFE AYUDANTES NAVALES OF".MAYOR SRIA.EDO. 
JEFE DE AYUDANTES DEL JEFE EDO.MAYOR 
JEE'E DE DRAGADORES DRAGA AUTOPROPULSADA 
JEFE DE MAQUINAS DE DRAGA ESTACIONARIA 
JEFE DEL SIMULADOR TACTICO DEL CESNAV 
OFICIAL FAENAS DE DRAGA AUTOPROPULSADA 
PRIMER OFICIAL DE DRAGA ESTACIONARIA 
SEGUNDO COMANDANTE BUQUE CLASE "AA" 
SUBDTOF:. CUARTO ESCALON DE MAtHENIMIENTD 
SUBJEFE AREA ACADEMICA CESNAV 
SUBJEFE AYUDANTES SRIO. DE ESTADO 
AYDTE.OFNA.C. GESTION DE SRIO. DE EDO. 
CAPJTAN DE DIQUE 
CAPITAN DE DRAGA ESTACIOrJARIA 
COMANDANTE BUQUE CLASE "AA" 
DIRECTOR DE AREA 
EN=.DE LA OFNA.C. GEST. SUB3RIO.EDO. 
ENC. OF. DE cotJT. GESTION DF. MAY. SR IA. EDU. 
ENCARGADO OFNA.CONT.GEST.DEL IN3F'.Y CONT. 
ESPECIALISTA COMUNICACIONES VIA SATELITE 
ESPECIALISTA EN BALIZAMIENTO MARITIMQ 
ESPELIALIST?\ EN CONSTRUCCION AERONAVAL 
ESPECIA:..ISTA EN CON3TRUCCION NAVAL 
ESPECIALISTA EN COtffRCJL DE CALIDAD 
ESPECIALISTA EN ESTRU=TURAS 
ESPECIALISTA ~N INGENIERIA AMBIENTAL 
ESPECIALISTA EN INVEST.DE Ot:'ERA=IONES 
ESPECIALISTA Et~ MECANICA DE SUELOS 
ESF'ECH1LlSTA EN MEDICINA AEREA 
ESPECIALISTA EN MEDICINA NAVAL 
ESF·ECIALISTA EN OBRAS PORTUARIAS 
ESPECIALISTA EN OCEANOGRAFIA 
ESPECIALISTA EN ORGANIZACION Y METODO=> 
ESPECIALISTA EN PLANEACION 
ESPECIALISTA EN F'RDGRAMACION Y PRESUPUESTO 
ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA 
ESF'ECIAUSTA EN SISTEMA:; ,, F'F:OCEDIMIENT03 
INSPECTOR REGIONAL MAliUINAS SECTOR NAVAL 
JEFE A''UDANTES NAVALES SUE<SF:ID. DE EDO. 
JEFE L•E AYUD. DEL JEFE !JE OPERACIONES NA'J. 
JEFE DE HAO.DE DRAGA AUTOPROPULSADA 
JEFE REGIONAL DE SEGURIDAD SOL:IAL 
JEFE UNIDAD HISTORIA Y CULTURA NAVAL 
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H2 
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HS 
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HS 
HS 
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HM 

26 
:26 
26 
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26 
26 
26 
27 
27 
27 

27 
27 
27 

··-.._, 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
:! 1 
31 
'31 .... ..... 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
~.¡ 

31 
31 
31 
31 

p 
F' 
p 
CF 
CF 
AM 
AM 
F 
CF 
CF 
CF 
CF 
CF 
AM 
CF 
A 
A 
A!": 
CF 
CF 
CF 
AM 
CF 
CF 
AH 
AM 
AM 
P.M 
Al"í 
A"1 
A!"l 
A~ 

AH 
AM 
AM 
CF 
AM 
AM 
CF 
AM 
CF=' 
At1 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 

19 
19 
11 
5:2 
52 
C>6 
06 
11 
08 
01 
01 
l C,· 

1 e;• 
04 
08 
o:: 
o:: 
01 
08 
Ol 

01 
52 

o:: 
01 
o~ 

Oé.· 
03 
02 
o~· 

01 
06 
06 
06 
01 
06 
06 
01 
06 

o::. 
01 
Ol 
01 
01 
Oé 
(>6 

021 
022 
033 
002 
003 
811 
41 (1 

(>ll!J 

Ob(• 
016 
015 
(131 

º""'"' 
Cl lo 
ose 
001 
(• ¡ l 

018 
c)56 
(10~' 
(l';>~ 

032 
033 
(:32 
(1(12 

040 
OCl'I 
414 
OC>:? 
004 

026 
461 
462 
413 
111 
115 
651 
020 
650 
454 
008 
(138 
044 
(•34 
o:::.6 
(•01 
81(1 

MAESTRO EN CIENCIAS 
MAESTRO EN INGENIERIA 
PRIMER OFICIAL DE DRAGA AUTOPROPULSADA 
SECF:ETARitJ F'RIVADO DE SRIO. DE ESTADO 
SECRETARIO TECNICO DE SRIO.DE ESTADO 
SUBDIRECTOR DEL CENTRO MEDICO NAVAL 
SUBL>IRECTOR ESCUELA CAPACITACION ARMADA 
CAF I fAN DE DRAGA AUTOF'RO~·ULSADA 

COORDINADOR DE ESPECIALISTAS 
DIRECTOR DE CENTRO DE REF'ARAClONES NAVS. 
DIRECTOR DE LA BANDA SHJ::'ONICA DE MARINA 
DCJC:TüR EtJ CIENCIAS 
DOCTOk EN I NGEN I ER IA 
INS::>C:CTOR REGIONAL MAQUINAS ZONA NA\IA
I tJ'./ES1 I GADOR OCEANOGRAF I CO EN JEFE 
JEFE DE ALMACEN 
JEFE !JE ALMACEN DE MATER; '1L NA'H1L 
JEFE DE AYUDANTES N~tVALE: SR ID. DE EO:.. 
JEFE DE UIHDAD DE corisTRUCCION 
su~~IRECTOR GENERAL 
ASESOR DE CONT. INT. DE:: SF\ !A. DE ESTADO 
ASESOR DE JEFE DE OPERACIONES NAVALES 
ASESOR !JE OFICIAL MAYOR DE SRIA.DE EDü. 
ASESOF\ DE SUBSECRETARIO DE éSTADO 
COMANDANTE DE ESCUAL>RON AEROtJA'JAL 
COMANDANTE DE tLOTlLLA 
COHAtJllANTE DE GRUPO DE I tJF ANT. DE. MARI NA 
COMDTE. CUERPO DE CADETES H. ESCUELA NA'.'AL 
COHDTE. DE REGINIEtJTO DE ItJFANT.MARJNr, 
CDMTE. E.3'.:UADRON l:IUSQUEDA Y SALVAMENTú 
L•IRECTOR DE CUARTO ESCALot~ DE MAtJTENIHIENTCJ 
IN3~ECTOR OC LA ARMADA 
JEFE AF-'OYO TE::C. DEL CENTRlJ ESTUD. SUP. N.;'.1, 

JEFE DE AREA ACAOEMICA DEL CESNAV 
JEFE DE ESTUDIOS !JE LA H. ESCUELA NAW1L 
JEFE DE PRDDUCCION 
JEFE SERVICIOS H. ESCUEL,; NAVAL 
SEC.PART. DIR.GRAL.JUNTA DE ALMIRANTES 
SEC. TEC. COM. INTERSEC. INV. UCEANOGRAF IC.?-. 
SECRETAR ID F'ART. D 1 R. GRA~. JUNTA NAVAL 
SEC~ETARIO PARTICULAR DE DIRECTOR GRA~. 
SEG.CüMDTE.GUARDlAS PRESIDENCIALES l.~. 

SEGU~JDtJ COMANDANTE DE SECTOr\ NAVAL 
SEGWJOO COMDTE. B. E. V. "CUA!JHTEMOC" 
SRIO.F'ART.DEL JEFE DE OF'ERACIONES NA'J. 
SR) Q. PAF:T. DEL JEFE DEL EIJ:l. MAYOR ARMADA 
SUEDIRCCTOR DE AREA DE ARMADA DE·MEXICO 
SUBDIRECTOR DE HOSF'lTAL NAVAL 
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32 .,.., ..... _ 
32 

32 
32 .,. .... ........ 
32 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

'32 
32 
3~ 

3Z 
32 
32 

33 
33 

AH 
CF 
AM 
AM 
AH 
AM 
CF 
CF 
CF 
CF 
AH 
CF 
CF 
AM 
At1 
c.=
AM 
AM, 
.AM 
AH 
AH 
AM 
AM 
CF' 
CF 
CF" 
CF 
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At1 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
AM 
CF 
A~1 

AM 
CF 
CF 
AM 
CF 

01 

01 
01 
03 
01 
53 ,....,. .....,,. 
s::. 
52 
06 
01 
01 
o: 
06 
CJ 1 
06 
Ol: 
01 
Cl l 
01 
06 
06 ,....., .... _ 

06 
06 
06 
06 
01 
04 
06 
06 
06 
01 
01 
01 
53 
52 
06 

AM 06 
33 CAM 'ºb 
33 
33 
33 

,, AM Ob 

CF 
AM 

52 
06 

042 
031 
020 
050 
010 
046 
388 
391 
415 
041 
oo::: 
013 
011 
006 
81:2 
011, 
81::: 
11 :;. 
05:? 
048 
(154 
814 
11::? 
101 
051 
013 
0(16 
49:1 
415 
4 .:::: 
470 
028 
015 
644 
645 
646 
025 
060 
058 
387 
091 
1 ll; 
04 l) 
481 
417 
471 
118 
003 

SUBJEFE DE SEC.DEL EDO.MAY. DE LA ARMADA 
ASESOR DEL C. SECRETARIO DE ESTADO 
AYUDANTE GENERAL DE LA ARMADA 
COMANDANTE DE SECTOR NAVAL 
COMANDANTE GUARDIAS PRESIDENCIALES I.M. 
COMDTE.DEL BUQUE ESCUELA V. "CUAUHTEMOC" 
COORD.ADMITIVD.DE LA OFNA.DEL SUBRIO.EDü. 
COORD. ADMITIVO. DE OF, DEL OF. MAY. SRI A. EOO. 
COüRD.ADMTIVO.üFNA.DEL INSP.Y LONT.GRAL. 
COORDINADOR DE ASESORES DE üFICIAL MAYOR 
uIRECTOR DE AREA DE LA ARMADA DE MEXICO 
DIRECTOR DE ARSENAL 
DIRECTOR DE ASTILLERO 
DIRECTOR DE ESTACION AERONAVAL 
DIRECTOR DE HOSPITAL NAVAL 
DIRECTOR DE VARADERO 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CEtJTRAL NAVA:.. 
JEFE ARCHIVO GRAL.ARMADA DE MEXICO 
JEFE DE ESTADü MAYOR DE FUERZA NAVAL 
JEFE DE ESTADO MAYOR DE ZONA NAVAL 
JEFE DE SEC.DEL EDO.MAY0h DE LA ARMADA 
JEFE DE UNIDAD DE REHA81LITACION 
JEFE DEL DETALL GRA:....ARMADA DE MCXICO 
SRIO.PART.DE CONTRALOR INT.DE SRIA.ED~. 
SRIO.PART.D~ COORD.GRAL.DE SRIA.DE EDO. 
SRID.PART.DE OFICIAL HAY.DE SRIA.EOO. 
SRIO.PARTICULAR DEL SUBSRIO.DE ESTADO 
SUBDIR.DE LA ESCUELA DE AVIACION NAVA~ 

SUBDIR.DE LA H. ESCUELA NAVAL MILITAR 
SUBO I F:. DEL CENTRO DE ESTUD. SUF'. NAVALE3 
SUBDIR.GRAL.CENTRO CAPACITACION ARMADA 
SUBINSPECTOR GENERAL DE LA ARMADA 
SUPERVISOR DE REPARACI ON Y MANTEtJ ltí I EtJTCI 
vo=AL DE LA COMISION DE LEYES y REGLAMENTOS 
VOCAL DE LA JUNTA DE ALMI f<ANTES 
vo=AL DE LA JUNTA NAVAL 
VOCAL EJECUTIVO COM. INTERSEC. rnv. lJCEAt~. 
COMANDANTE DE FUERZA NAVAL 
CüMAtJIJANTE DE ZONA NAVAL 
COORD.ADMITIVO.DE LA OFNA.DEL SRIO.EDO. 
COORD.DE ASESORES INSP.Y CONT.GRAL.MAR. 
COORDINADOR AUXILIAR DE SERVICIOS 
COüRDINADOR DE ASESORES DE SUBSRIO. DE EDO. 
DI RECTOR DE LA ESCUELA DE AVI ACl DtJ NAVAL 
L•IRECTOR DE LA H. ESCUELA NAVAL MILITAR 
DlF:ECTOR DEL CENTRü CAPACITAClüN ARMADA 
DIRECTOR GENERAL 
DIRECTOR GENERAL DE LA ARMADA 
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HS 
HS 
HS 
HS 
HS 
HS 
HS 
HS 
HS 
HS 
H!; 
HE 
HS 

HS 

s:: 

33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
34 
34 
34 
35 
'!.~ 

35 
35 
3~ 

36 
37 

AM 06 464 
CF 53 043 
AM 06 647 
AM 06 648 
AH 06 649 
CF 52 001 
AH 01 05é 
CF 52 086 
CF 52 030 
CF 51 008 
AH 01 064 
CF 51 o::: 
AH 01 066 
CF 51 011 
A~1 (1l 10(1 

e;:- s1 o~•::: 

CF 51 Ci(• l 

D !RECTOR GENERAL DEL CESNAV 
ENCARGADO OFNA.DE CONT.DE GEST.SRIO.EDO. 
PRESIDENTE COMISiotJ DE LEYES Y REGLAMENTOS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ALMIRANTES 
PRESIIJENTE DE LA JUNTA NAVAL 
SECRETARIO PART.DE SECRETARIO DE ESTADO 
SUBJEFE DE EDO.MAYOR DE LA ARMADA 
CODRD. ASESORES ASUNTOS CIVILES SRIO.EDD. 
COORD.ASESORES ASUNTOS MILITARES SRIO. 
COORDINADOR GENERAL DE SECRETARIA DE ESTADO 
INSPECTOR GENERAL DE LA ARMADA 
INS~ECTOR Y CONTRALOR GRAL. DE MARINA 
JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA ARMADA 
OFICIAL MAYOR DE SECRETARIA DE ESTAD8 
JEFE DE OF'ERAC IONES NAVALES 
SUBSECRETARIO DE ESTAD~ 
SECRETARIO DE ESTAD~ 



PUESTOS DE ACUERDO A LA FUNCION 

(SS> Msndos SL1periores •••••••••••••• = 
<HS> Homologados a Mandos Superiores = 
<HM> Mandos medios •••••••••••••••••• = 
<HM> Homologados a Mandos Medios •••• = 
<00) Pen;onal Operativo ••••••••••••• = 
<AA) Apoyo Administrativo ••••••••••• = 

PUESTOS DE ACUERDO AL GRUPO 

<CF> Confian~a ••••••••••••••••••••• = 
<PJ Prot esi onal •••••••••••••••••••• = 
<ED> Educ:ac i or1 ••••••••••••••••••••• = 
<AH> Armadc> de Mexic:o •••••••••••••• = 
CT> Te::ni c:o •••••••••••••••••••••••• = 
<C> Comunicac:iones ••••••••••• .- ••••• = 
<A> Administrativo ••••••••••••••••• = 
(8) Servic:ios •••••••••••••••••••••• = 

4 
81 

1 '"'º "". 
48 

15(1 
44 

2 
151 
69 

1 
38 
42 



CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES 

CAPITULO 1000 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PER!i.ANENTE 

PARTIDA 1101 Dietas 

1102 Sueldos base 

1103 Haberes 

1104 Sueldos compactados 

1105 Sueldos compactados al personal obrero 

1106 Sobresueldos 

1107 Sobrehaberes 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRA!;::TORIO 

1201 Honorarios y comisiones 

1202 Salarios compactados al personal eve~"ual 

1203 Compensaciones por servicios de carácter 

social 

1204 Retribuciones por servicios de carácter 

social 

1205 Compensaciones a sustitutos de prc!'esoras 

en estado grávido 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

1301 Prima quinc:nal por años de servicios 

efectivos prestados 

1302 Acreditación por años de servicio en 

la docencia y al personal adminis::rativo 

de las instituciones de educación superior 

Reestructuración vigente a partir del lo. de Enero de 1985. 



1303 Acreditación por titulación en la docencia 

1304 Acreditación por años de estudio de 

Licenciatura 

1305 

1306 

1307 

1308 

1309 

1310 

1311 

1312 

1313 

1314 

1315 

1316 

1317 

1318 

1319 

1320 

1321 

1322 

1323 

Primas de vacaciones y dominical 

Gratificación de fin de año 

Compensaciones por servicios especiales 

Compensaciones por servicios eventuales 

Asignaciones de técnico 

Asignaciones de mando 

Asignaciones de comisión 

Asignaciones de vuelo 

Asignaciones de técnico especial 

Asignaciones especiales 

Honorarios especiales 

Participaciones por 

cumplimiento de las 

de valores 

vigilancia en P.l 

leyes y custodia 

Liquidaciones por indemnizaciones 

por sueldos y salarios caídos 

Liquidaciones por haberes caídos 

Compensaciones de retiro 

Remuneraciones por horas extraordinarias 

Compensaciones de servicios 

y 

Prima de perseverancia por años de servicio 

en el activo 

Compensaciones adicionales por servicios 

especiales 

1400 PAGOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1401 

1402 

1403 

Cuotas al ISSSTE 

Cuotas al IMSS 

Cuotas al ISSFAM 



1404 Cuotas para la vivienda 

1405 Cuotas para el Seguro de vida del 

personal civil 

1406 Cuotas para el seguro de vida del 

personal militar 

1407 Cuotas para el seguro de retiro del 

personal civil 

1408 Cuotas para el seguro capitalizable 

del personal civil 

1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1501 Cuotas para el fondo de ahorro del 

personal civil 

1502 Cuotas para el fondo de ahorro de Generales, 

Almirantes, Jefes y Oficiales 

1503 Cuotas para el fondo de trabajo del 

personal del Ejército y lo Arr:iada 

1504 Indemnizaciones por 

trabajo 

1505 Prestaciones de retiro 

1506 Estímulos al personal 

1507 Otras prestaciones 

accidentes en el 
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TABLA DE VALORES 

TAlll..AIXlR GEf\ERAL p u N T o s 
NIVEL MINIMJ IMXD() 

1 143 190 

2 191 256 

3 257 305 

4 306 338 

5 339 357 

6 358 373 

7 374 396 

8 397 427 

9 428 440 

.10 441 459 

11 460 47(' 

12 471 48() 

13 481 490 

14 491 505 

15 506 510 

16 511 539 

17 540 551 

18 552 570 

19 571 578 

20 579 594 

21 595 612 

22 613 630 

23 631 642 

24 643 676 

25 677 746 

26 747 759 

27 803 830 

e Julio de 1986 
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